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INTRODUCCION 

El transporte urbano, por su naturaleza está vinculado muy

estrechamente a las actividades del hombre, sean éstas: económicas, -

sociales, culturales y políticas, ya sea en las ciudades y zonas me -

tropoli tenas de cualquier país. 

En el caso concreto de nuestro país, los al tos .índices del

crecimiento poblacional y la tendencia de esa población a concentrar

se, ha provocado un mayor número de zonas urbanas, ciudades y nuevos

centroa de poblaci6n, cuya sociedad demanda con justi:ficada razón una 

serie de servicios urbanos, entre los que destaca por razón natural -

el transporte. 

Con el f'in de poder satisfacer de una manera adecuada estas 

constantes y crecientes demandas de transporte, en el contexto actual 

de pronunciados restricciones econ6micas y financieras, nuestras so -

ciedades no deben seguir dependiendo de soluciones basadas en el ---

transporte individual o del transporte colectivo en minimo capacidad

(combis), las cuales desgraciadamente han proliferado, ocasionando -

contaminación ambiental, incremento en el consumo de energéticos, CO!!, 

gestionamiento vial y por consiguiente un mayor desembolso econ6mico

para los usuarios de nuestra sociedad. Con el fin de poder contrnrre.!! 

ter estos elementos negativos, se hace necesario .fomentar el transpo!:. 

te urbano colectivo de mediana y gran capacidad y de una manera muy -

especial el transporte eléctrico; satisfaciendo de esta manera una n.=_ 

ce si dad urbana priori tarta. 

El fomento al transporte público colectivo deberá estar ba

sado en lo racionalización de los recursos con que cuenta cada modo -

de transporte, pero siempre teniendo como :finalidad directa el incre

mentar el índice de utilización de los vehículos, adecuando la of"erta 

de plazas (capacidad del sistema) a la demanda por unidad de tiempo. 

Con esta medida se conseguiría aumentar la productividad de 

los vehiculos, y de esta manera seria posible sostener tari:fas accea.!:_ 

bles e incrementar la cobertura del servicio a nuevas zonas demandan

tes o insatisfechas del servicio. 
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La racionalización de los recursos tiene f'inalidades indi -

rectes, pero no por esto secundarias, tales como son; disminuir el --

uso indiscriminado del automóvil particular y aprovechar ef'icienteme~ 

te los recursos energéticos del país. 

Pare estar en condiciones de poder determinar las principa

les causas que impiden el buen desarrollo o la ef'iciente operación -

del sistema de transporte, en este caso se creyó conveniente selecci2_ 

ner al Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, ya -

que cuenta con características adecuadas para su !'omento, tales _como: 

disminución de contaminación ambiental, menor ruido, mayor capacidad

dc usuarios por unidad, etc. 
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CAPITULO I. 

LOS SERVICIOS PUBLICOS EN LA DOCTRINA JURIDICA.- EL SERVICIO DE TRANS 

~ 

a) Nociones y conceptos diversos sobre el servicio público: 

1.- Le6n Dugui t. 

2.- Gast6n Jezé. 

3.- Maurice Hauriou. 

4.- Marcel Waline. 

5.- Gabino Fraga. 

6.- Andrés Serra Rojas. 

b) El servicio público, sus diferencias con el servicio administrati

vo y el servicio al público. 

c) Formas en que se prestan los servicios públicos. 

d) Apreciaciones sobre el servicio público de transporte. 

e) Clases o tipos de servicios públicos de transportes: 

1.- Federales. 

2.- Estatales. 

3 .- Municipales. 
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A) NOCIONES Y CONCEPTOS DIVERSOS SOBRE EL SERVICIO PUBLICO. 

Al vivir el hombre aisladamente, tenía necesidades "indiv.!_ 

duales" pero con el paso del tiempo al convivir con sus semejantes, -

tiene necesidades "colectivas", las que en ocasiones pueden ser sati!!_ 

fechas por la actividad particular, pero en muchas ocasiones no le i!!_ 

teresa a la iniciativa privada, o no le es costeable la satis.facc16n

de esas necesidades, o bien conviene que esa necesidad no sea satisí.!:_ 

cha por los particulares y entonces la satisfacci6n es encomendada a

organismos públicos, dando por resultado el nacimiento de los servi -

cios públicos. 

Si quedase abandonada a la 1 ibre concurrencia la satisfac -

ción de las necesidades públicas, nos encontrariamos con un panorama

de contrastes, pues mientras en las regiones ricas, densamente pobla

das, encontrariamos abundancia de servicios públicos, en las regiones 

pobres y poco habi tedas, encontraríamos una carencia casi total de -

ellos, y este constraste en la economia nacional de los paises podria 

dar lugar muchas veces a una perturbación muy honda. 

La administración pública tiene por misión en los países c! 

vilizados, la de satisfacer las necesidades de interés general, tales 

como, derensa nocional, policía, agua, transportes, luz, etc., empero 

existen otras necesidades colectivas cuya satisf'acción queda a cargo

de los porticulAres. Por otra parte, algunos servicios públicos, ta -

les como: correo, comunicaciones telegráficas, policía, sobre los cu! 

les la administración pública ejerce un monopolio absoluto, los anti!!_ 

face sin intervención de los particulares. 

Para satisfacer las grandes necesidades de interés gencrnl

el Estado se vale de loa servicios públicos, pero no estamos de acue!. 

do con la creación de un servicio público para todas las neccsidades

colectivas, ya que esto traerla como consecuencia un estatismo y la -

anulación de ln iniciativa privada. Vamos no obstante que a pesar de

que cada día es mayor la intervención del Estado a través de los ser

vicios públicos, no es esto correcto pues dicha intervención ocupa -

porte del presupuesto del Estado, restándole medios que debían ocupa! 

se en necesidades sociales que requieran inmediata atención, por lo -
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que pensamos que deb!an quedarse la satisf'acción de algunas necesida

des en manos de la iniciativa privada, siempre y cuando ésta les die

ra la atención debida¡ creemos que los particulares debían ocuparse

de la solución de aquellos casos para los cuales estén cepaci tados y 

el Estado ocuparse de aquellos casos que tengan por objeto el bien -

comon, satist·aciendo las grandes necesidades sociales. 

Ahora bien, la noción de servicio público en el Derecho A!!, 

ministrativo es de tal manera importante, que algunos autores tales 

como Gast6n Jezé han considerado al servicio público como toda la a~ 

tividad de la administración pública, y otros como León Duguit han -

at"irmado que es toda actividad del Estado cuyo cumplimiento debe ser 

asegurado, reglado y controlado por los gobernantes, vemos que doctr! 

nar1amente, un concepto universalmente aceptado no se ha encontrado, 

y que la noción de servicio público es imprecisa. 

Los autores f"ranccses representan una corriente doctrinal -

que consideran concepto f"undamcntal del derecho administrativo a los 

servicios públicos. A continuación serlalaremos algunas opiniones y t~ 

sis que sobre servicio público han dado algunos autores. 

LEON DUGUIT.- El rundador de la escuela realista considera 

que los servicios públicos son la base del derecho administrativo y 

limita las !"unciones del Estado a los servicios públicos, y formula

una de.f'inición qu~ en resumen dice: "el Estado no es, como se ha pre

tendido hacerle y como durante algún tiempo se ha creido que era, un 

poder de mando, una soberania, es una cooperación de servicios públ! 

coa orgo.nizados y controlados por los gobernantes". { 1) 

Los gobernantes tienen la obligación de emplear todos los

medios a su alcance, con el f"in de conseguir la solidaridad social, -

ya que la f"uerza y el poder que les son otorgados, provienen de su

obligación de proveer a la solidaridad social, además el individua

tienc derecho a dicha solidaridad y a que nada se haga que constituya 

una traba a sus diversas libertades. 

(1) Duguit León.- Manual de Derecho Constitucional. Traducción de -

José G. Aguña. 2a. Edición. Madrid¡ pág. 71. 
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Según el inminente tratadista, servicio público es tod;,,_ a~ 

tividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado y controlado 

por los gobernandes, porque el cumplimiento de esa actividad ea indi!!, 

pensable a la realización y al desarrollo de la interdependencia s~ 

cial, y de tal naturaleza que no puede ser realizada completamente -

sino por la intervención de la fuerza gubernalmental. (2) 

Los gobernantes están obligados a realizar actividades m!:. 

diente el uso del poder público, pero ¿cuáles son estas actividades? 

Dugui t no da una respuesta satisfactoria, se concreta a decir que en 

cada época y lugar habrá diferentes actividades que constituyan serv,! 

cica públicos, y que cada vez ea mayor el numero de dichas activid!!. 

des, además considera que al mismo tiempo que los gobernantes están -

realizando un servicio público, los particulares pueden llevar a cabo 

en muchos casos una actividad paralela, tendiente al mismo f'in. 

En reeúmen Leon Uugui t elaboro una buena teoría de los se!: 

vicios públicos, pero creemos que el error de la misma estriba en co!!. 

siderar a los servicios públicos como base de todo el derecho admini!! 

trativo, al afirmar que el Estado ea sólo una cooperación de servi --

cios públicos organizados y controlados por los gobernantes, lo que 

no ea correcto, pues con el pretexto de afirmar las realidades mate

riales, se llega al desconocimiento de las realidades juridicas al -

olvidar qu el Estado constituye un ser del mundo jurídico, que la pe!: 

eonalidad del Estado es un concepto jurídico y si bien no es la expr!:_ 

si6n de una realidad absoluta, ea la expresión de la realidad jurí -

dica. 

"Es indudable que para Dugui t, la noción de servicio públ!. 

co, comprende toda la actividad del Estado, pues para él, el servicio 

público existe en cuanto que es indispensable para el desarrollo de

la interdependencia social, y como considera que ésta es la que imp.2. 

ne todos los deberes a los gobernantes, sin que ellos tengan derechos, 

resulta que toda actividad del Estado se reduce al cumplimiento de -

las funciones que sirven para la realización y desarrollo de la inte.!: 

dependencia social." (3J 

(2J Tratado de Derecho Constitucional, T. II; pág. 61. Duguit León. 

(3) 

Ob, Cit. 

Fraga Gabino.- Derecho Administrativo. Sexta Edición. México, 
1955; pág. 19. 
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Duguit no explica en qUe casos: las. acti:~idades,~e l~~ gobe!: 

nantes cona ti tuyen ··serviciós pcib.1iCos, : Y é1-!niiSinO. ·1c(:re~O.noce, pero 

nunca· llegó a e·xpli"cari~ · s.a·t~a·f.~~~~·~i~.m~~te··~:, · .. s~.n i embargo, · ~u~'.def'L~!. 
c16n de servicio público es· .buen,~, .,.=:~~Í ·;~~"~~.~~/~Q~-~·-~~~ _ ~é~1~?'}~a·: ~Up~e·ma 
Corte de Justicia de la Nación·, la ha-;l{Ei~dbj~n:·s.ti~'. (;J'ecu·.t_~~ias·:---ire-::.-
cuentemente. -=._)f. · "·-- "~:: - ~.--;::·--:·. :;;-_:.?-'.,'. · -~ ,-. -.:--,!" 

Así pues, los errores' de ~-a.~'.~C:O_r~e·'.:-.d~;'.~~~g·~·i ~::f~:~~:~n\~-cOO~~ 

~::a:•:::i:::a~:~o:t:~c~: :.~::c::r:~c~:~";~!~;~tf ~1~~,t~~~~:~~t:~~~·~· .. • 
servicio público. _ .. ,.,__,,. ; __ :;~~~;·,~, /:: .. ---:·~\_L'....,~~-=-~~-=-: __ :.¡~- --

GASTON JEZE.- "Decir que en un determinado casci existe· un 

servicio público, es decir que para dar. satisfacción regular y- contf 

nua a cierta categoría de necesidades de interés general, existe un

régimen jurídico especial y que este régimen puede ser en todo insta!! 

te modificado por las leyes y reglamentos." (4) 

De la el teda definición encontramos que los servicios públ!. 

cos tienen siempre un régimen jurídico especial que hace más fácil la 

satisfacción inmediata de las necesidades de interés general y este -

régimen jurídico puede ser modificado por el Estado en cualquier m2 

mento. Jezé adopta una posición de carócter subjetivo, al decir que -

para averiguar en qué caso se está frente a un servicio público, lo -

único que interesa es averiguar la intención de los gobernantes y así 

existirá un servicio público cuando en una época y momento determin! 

do en un país determinado, los gobernantes decidan que poro antiaf'~ 

cer una necesidad socinl lo más conveniente es crear un servicio pú -

blico, y lo crean. ( 5) 

El problema consiste en saber cuándo ha sido la voluntad de 

los gobernantes crear un servicio público. y Jezé no da una respuesta 

satisfactoria, yo que sólo afirma que cuando existen reglas especi!!_ 

(4) Jezé Gastón.- Los Principios Generales del Derecho Administrativo. 

Traducción de la 2n. Edición, por Carlos García Oviedo.- Madrid,-

1928; pág. 284. 

(5) Jezé Gastón.- Op. Cit.; pág. 16. 
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les para asegurar el funcionamiento de .una actividad te-ndiente a: la 

satisfacción de una n~cesidad de iri.terés general, podremos ~~ter CO!!, 

vencidos de que los gobernantes hari creado un servicio pÍiblicO. 

No estamos de acuerdo con la opinión de ~ezé, pues .al b~sa!_ 
se en la teoría subjetiva ciue indica qu-e para saber cuándo eXíste- 'un 

servicio público lo único. que interesa es averiguar la opinión de .los 

gobernantes, si ha sido su intención crear un servicio público ento!!_ 

ces existe, y si no ha sido su intención entonces no existe a\Ín cua!!. 

do exista una necesidad pública que deba ser satisfecha de manera ef! 

caz, y exista una actividad tendiente a satisfacerla, y el ¡;;atado d,! 

berá regular esa actividad pora que pueda satisfacer la necesidad s~ 

cial de que se trate y no podrá dejarse de reconocer que existe el -

servicio público, a mayor abundamiento, Jezé no da una respuesta -

satisfactoria al problema de saber cuándo ha sido la intención de los 

gobernantes crear un servicio público, pues sólo indica que habrá un 

conjunto de signos o indicios que indiquen la presencia de un servi -

cio público, y por último, no podemos considerar como una condición 

para la existencia de un servicio público la sujeción de éste n un r! 

gimen juridico especial, pues en este caso los servicios públicos c~ 

merciales e industriales quedarian fuera de la categoría de servicios 

públicos, ya que no tienen un régimen jurídico público, sino que ti~ 

nen un régimen mixto. 

MAURICE HAURIOU.- "Servicio público es un servicio técnic"o 

prestado al p(1bl ico de una manera regular -y continua para ~a aatisfa~'

ción de una necesidad pública y por una organización públil?a". ·(6) 

Encontramos en la definición enunciada los . sigU~ente~ el!, 

mentas: 

1.- Servicio técnico: Existe una técnica'.en todc(servicio Público, -

en el sentido administrativo de 1a; ~ai,Pbr,·~J·.·~.~;/a:ci~·~.~~.a'a· jurídica qu~ 
da asociada a la actividad técniCa, Pero':'.·Si~':~~há.C~f.ia 'deaap8rece"r, en 

los servicios administrativos, ya .Q~·~:'·~~ ···18: =·-~~~ti-~i~ad '·jurídica no -

'' 

(6) Hauriou, Principios de o·ere~'~'o ~~~-Í·~i~·~r~ti~o, 91. Ed. París, 

1919; pág •••• 

• •• 11 



está asociada a una actividad técnica, sino s.6lo al servicio del der.!. 

cho como en la legislación o en la jurisdicción, entonces no se está

en presencia de una actividad administrativa, sino puramente de una -

actividad política y gubernamental. 

2.- Servicio regular y continuo: Es el signo exterio del :funciona -

miento de los servicios públicos, dar al público una ventaja o una c2 

modida.d usuales. 

3~- Servicio presta.do al público: El servicio se presta a todos los 

habitan tes de una pn!s considerados iguales individualmente, y és

ta igualdad es uno de los motivos de la organizaci6n de los servicios 

públicos, y explico que en principio, la prestación debe ser gratuita 

(salvo la contrapartida del impuesto, que no es inmediata ni propor -

cional al costo del servicio). 

4.- Necesidad pública.- Aunque el servicio es prestado el público.

esto es a los individuos, sólo lo es para una necesidad pública, o -

para la satisfacción de un interés general. Es preciso añadir que el

servicio re$ponda a un interés general, interés superior de defensa, 

interés de policía. Consecuentemente no pueden organizarse servicios 

públicos para satisfacer intereses particulares. { 7). Los servicios

públicos contribuyen a crear el orden, porque el orden es una necea!, 

dad pública¡ no tien~ por finalidad crear riquezas económica, pueeto

quc la rlque2a no es una necesidad pública, sino por el contrar-iof 

una necesidad privada. 

5~- Organizoci6n pública: La orgo.nlzoción pública aauma una importa!!. 

cia cnpi tal, el servicio público es asegurado por una organización P!! 

blica. Este elemento ha sido explicado en relación con los recursos 

para mantener el f'uncionamiento del servicio público administrativo 

por personas de derecho público, recursos provenientes de un íondo e~ 

mún, y que tiene como consecuencia, el carácter de no lucret1vo de 

los servicios públicos, salvo los denominados servicios públicos i!!_ 

dustriales. (8) 

{7) Hauriou. Ob. cit .. ; pág. 45. 

(8) Hauriou. Op. cit.; pág. 46 y siga. 
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Maurice Hauriou nos indica que el· f'in de los servicios PQ 

blicos, siempre debe ser la idea de po.licía ·y ór.~.e.n. i:>~bl~-co y· por -

ende, los servicios públicos tienen por ·rin8lida~. ·obtener riqueza ec~ 

nómica no deben ser creados por la administraci6n. 

MARCEL WALINE.- "Hay servicio· público ·cuando las autorid!!_ 

des competentes estiman (con o sin raz6f1_• ese ~s~un problema político 

y no jurídico) que la iniciativa privada no cumple de hecho, o no PU! 

de cumplir de manera satisroctoria, una obligación determinada, y d~ 

ciden tomar en propios manos eso, que les parece de utilidad ptlbli -

ca ( 9). Waline considera que el scrvi cio público es una de las no

ciones fundamentales en que se encuentra basado el derecho administr!!_ 

tivo, sin llegar al extremo de decir que el derecho administrativo es 

el derecho de los servicios públicos¡ considera. que la noción básica 

del derecho administrativo es la idea de utilidad pública y que los 

servicios públicos son sólo un medio para lograr este nn, además -

hace notar que éstos tienen un régimen jurídico dif'ercnte del de las 

empresas privadas, así pues es necesario determinar cuando se está en 

presencia de un servicio público, para saber el régimen que le será 

aplicable, los tribunales competentes y la naturaleza de los contr~ 

tos que se celebren. 

Waline indica que la jurisprudencia acepta la existencia de 

un servicio público aún cuando seo un organismo privado el que se h!!, 

ga cargo de una necesidad de interés público; esta innovación trae -

como consecuencia determinar en q1Jé sentido se está usando la expr! 

sión "servicio público" ya que si se encuentran presentes los elcme!!. 

tos: 1.- Necesidad de interés público y 2.- Un organismo público -

que se haga cargo de dicha necesidad, el régimen jurídico aplicable 

será el derecho público, pero si un organismo privado se hace cargo 

de la satisfacción de la necesidad de interés público, serán las re -

glas de derecho privado las aplicables. 

GABINO FRAGA.- Considerél el Maestro Fraga que el servicio

público en realidad es una especie dentro del género atribución, ya 

(9) Waline Marce!.- Tratado Elemental de Derecho Administrativo.- 6a. 

Edición: pág. 307 
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que en realidad este. concepto entendido como lo hace la doctrina f'r8!!, 

cesa, es una simple creación de la misma doctrina, y no corresponde 

en realidad a lo que es un servicio público¡ las razones que aduce el 

Maestro Fraga para rechazar la noción de servicio público son: 

1a. La noción de servicio público doctrinariamente no corresponde a un 

concepto claro y de:finido; 2a. que es puramente creación doctrinaria 

sin estar acorde con la realidad; 3A sus términos no abarcan toda -

la actividad que se pretende; 4a. por otra parte toaman en cuenta -

una parte de la actividad privada y sa. último porque no exíste otra 

noción que sustituya satisfactoriamente a la de servicio público. 

El Maestro Fraga propone la sustitución del concepto atrib!:!_ 

ci6n por el de servicio público, por ser éste más manejable, resulta!!. 

do ventajosa la sus ti tuci6n porque... "Ninguna de las :funciones que 

en la doctrina francesa examinada se asignan al concepto de servicio 

público, queda sin cubrir por la noci6n de atribución, en la intel! 

gencia de que ésta, además, no está determinada por el régimen que la 

norma, sino que, por el contrario, ella es la que determina el rég! 

men jurídico que le conviene. (10) 

Considera que si el servicio público se besa en los agentes 

ptlblicos los cuales tienen que asegurar el :funcionamiento regular y 

continuo del servicio público, que si rígen reglas especiales pare un 

trabajo sobre un inmueble destinado a servicio público como la expr~ 

piaci6n por ejemplo que si los actos jurídicos que oe refieren a los 

servicios públicoa son actos de derecho público y más concretamente 

actos administrativos, que si los contratos que atañen al funcion_! 

miento son modificables en un momento dado de acuerdo con los inter~ 

ses generales de la colectividad, por una ley o reglamento, igual a~ 

cede con la noci6n de atribuciones la cual "implica las mismas cons~ 

cuencias 11 , y agrega seguidamente recalcando su afirmaci6n:. •• "Así

pues la noción de atribución además de explicar todas las consecuen -

cias derivadas del concepto de servicio público, no incurre en el d~ 

fecto de desvirtuar la terminología usual y técnica de esa expresión., 

y si, por otra parte, la misma noci6n de etribuci6n está más conforme 

con el análisis del concepto de actividad del estado, es necesario 

(10) Fraga Gabino.- Derecho Administrativo; pág. 14 y siga. Ed. Porrúa • 
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destacar el': citado concePto de Servicio público en el sentido que lo

adopta la doctrina qtie combatimos, y aceptar el de atribuciones como 

más propio y· científico ••• 11 (11) 

ANDRES SERRA ROJAS.- "Los seres humanos tienen necesidades 

esenciales que deben imperiosamente que satisfacer. La suma de estas 

necesidades .forman LAS GRANDES NECESIDADES SOCIALES, cuya atención es 

cada día más compleja", (12) 

Nos dice el Maestro Serra que en un principio las necesid,!! 

des públicas fueron satisfechas directamente por los particulares, 

aunque la organización pública se vió obligada a vigilar y a interv~ 

nir, como en el caso de las grandes hambres que registra la historia, 

pero que en la actualidad es de suma importancia la intervención del 

Estado, en la satisfacción de las necesidades de alimentación, medie.!. 

nas, de alojamiento, agua potable, de vestido y otras más, que a f'! 
nea del siglo XIX se acentuó la necesidad y la conveniencia de reg.!:!. 

lar los servicios públicos, y se iniciaron algunas normas para su º.!: 

ganización, aunque sin una teoría que los definiera consistentemente 

en el plan general del Estado, y que al irse marcando la creciente i!!, 

tervención del Estado, éste asumió la responsabilidad de ciertos se!: 

vicios, a los que se llamó servicios públicos por el doble carácter -

de ser necesidades colectivas y estar atendidas por el Estado. Afirma 

el Maestro Serra que el Estado se interesó en las grandes necesidades 

sociales, que es Labnn mal él t.endidas por los particulares, olvidadas 

por ellos o que reclamaban la intervención oficial. De este modo el -

Estado vigiló, otorgó subsidios, prerrogativas, creó instituciones, -

primero particualres y luego públicas, hasta que finalmente las ate!! 

di6 directamente, y así el Estado abandonó su posición de un poder -

que manda, para convertirse en un poder que sirve. 

( 11) Fraga Gabino.- Op. cit.: pág. 24, 

(12) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo. Segunda Edición. -

Librería Manuel Porrúa, S.A. México, 1961; pág. 238. 
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Aceptando lo dif'ícil que es presentar una definici6n lo ª.!:!. 

ficientemente completa de lo que puede entenderse por servicio públ!. 

co, el Maestro Serra propone lo siguiente: "EL SERVICIO PUBLICO ES -

UNA EMPRESA CREADA Y CONTROLADA POR LOS GOBERNANTES PARA ASEGURAR, DE 

UNA MANERA PERMANENTE, REGULAR, A FALTA DE INICIATIVA PRIVADA SUFI -

CIENTEMENTE EFICAZ, LA SATISFACCIDN DE NECESIDADES COLECTIVAS DE CA -

RACTER MATERIAL, ECONOMICO Y CULTURAL QUE SE CONSIDERAN ESENCIALES Y 

SUJETAS A UN REGIMEN DE DERECHO PUBLICO", ( 13) 

En la definición de servicio público vemos que se trata de 

un servicio técnico que se de al público, en :forma regular y continua, 

con el cual se satisfacen las necesidades colectivas, a través de un 

organismo público que no tiene como f"in el lucro. 

Para el Maestro Serra los elementos del servicio público -

son los siguientes: 

a}.- ES UNA CREACION DEL ESTADO que atiende para su orgen!_ 

zación a sus propios elementos; 

b) .- Una necesidad pública que debe atenderse; 

e).- Que requiere una empresa pública dotada de personali

dad¡ 

d) .- Una organizac16n que dé un servicio en una f'orma reg.!:!_ 

lar, contínua y técnicamente, es decir, un conjunto

de conocimientos y aptitudes metódicamente organiza -

dos¡ 

e).- El servicio debe of"recerse al público, principalmente 

sin le idee de lucro, aunque algunos servicios públi

cos y los de tipo industrial y comercial requieren un 

régimen :financiero adecuado; 

(13) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit.; pág. 240. 
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f') .- Este serviCio .d~be:·· ~S1:ar. dotBdo ·de nl~dios: eXh.orbi tan-

t.~~ ~-~~- d~?ech_~·. c~~ÓO y·,go~,~~~~d~S P~~.··re.g~a~:·~de ~er! 
chO públicO~ en'tre otraá las del poder cie._poliÓía del 

Estado¡ 

g) .- Los servicios públiCos pueden estar en determinadas -

circunstancias en manos de los particulares para este 

caso el Estado puede rodearlo de lns mismas segurida

des y prerrogativas del poder público, sin destruir -

sus propósitos comerciales o industriales 1 y recono -

ciendo el derecho de los usuarios." (14) 

Pueden clasif'icarse en tres clases las prestaciones que pr~ 

porciona el servicio público: 1.- Las de orden material, tenemos por 

ejemplo la distribución de gas, electricidad, agua, cte. 2.- Las de

orden f'inanciero como proporcionar créditos, f'inanzas, etc., 3.- -

Prestaciones de orden intelectual o cultural, como la enseñanza en t~ 

dos sus grados y f'ormns. 

El Maestro Serra señala que en estas prestaciones se conde!! 

san los propósitos del servicio público o sen, su finalidad, su proc! 

dencia, sus características y su regulación. Que es elemento esencial 

o inalterable en una definición de servicio público el "interés gen~ 

ral 11 concretándolo el Maestro Serrn en los siguientes términos: ''Una 

necesidad general y apremiante que debe ntenderse por el poder públ! 

co. El Estado erige una organización destinada o ese fin. Cuando el 

Estado considera que una actividad privnda no atiende suficientemente 

la satisfacción de una necesidad general, por negl igcncia, abandono, 

ya sea estimulando la iniciativa privada, ya combinándose con ella en 

un mismo propósito, o sustituyéndose a la propio acción particular. 

Es en particular este último dalo, el que distingue al servicio públ!. 

co, de la empresa privada, o de cualquier otra forma de empre 

sa 11 • (15) 

(14) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit.¡ pág. 242. 

(15) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit.; pág. 244. 
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Las necesidades públicas de un país tienen dos orientacio -

nes, las de orden público y las de utilidad pública¡ sin la primera 

la convivencia entre grupos humanos resulta imposible, la segunda -

atiende a los individuos y mantiene el orden social. 

Ahora bien, el servicio público no abarca toda la actividad 

del Estado, que cada día adquiere mayores proporciones por el aumento 

de la población y la complejidad de las relaciones sociales, económ,! 

cas y jurídicas. Nos apunta el Maestro Serra ••• "esta inmensa activ,! 

dad del Estado se comprende en dos grandes grupos bien def'inidos, en 

el campo propio de cada legislación nacional: 

a).- ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA GENERAL. Esta actividad se d.!;. 

senvuelve en la competencia general que tiene el poder ejecutivo para 

ejecutar las leyes y ordenar todos los actos materiales y jurídicos -

que tiendan al bienestar social. ESA INMENSA ACTIVIDAD NO SE REALIZA 

EN LA FORMA DE SERVICIOS PUBLICOS. "Es esta la razón por la que no p~ 

demos aceptar las conclusiones de la teoría realista de que el dere -

cho administrativo ES EL CONJUNTO DE NORMAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIE!i 

TO DE LOS SERVICIOS PUDLICOS, porque quedarían f'uera de esa estima -

c16n todoe los actos que enumeramos anteriormente. 

b). - ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE CUMPLE BAJO LA FORMA -

DE SERVICIOS PUBLICOS. Esta actividad comprende un sector importante 

de la acción estatal, pero todavía en un campo reducido. LA ACCION P!!, 

BLICA QUE SE ORGANIZA EN FORMA DE SERVICIOS PUBLICOS ES TODAVIA MUY -

LIMITADA. 

"toda actividad administrativa que no tiene por objeto el suministro 

de tales prestaciones, no es un servicio público en sentido material. 

Así las personas administrativas pueden consti tuír servicios para a!!_ 

ministrar los bienes del dominio privado no af'ectado; estos servicios, 

no constituyen prestaciones al público, no son servicios públicos, 

más que en sentido orgánico, pero no en sentido material. 

Otros casos que deben ser considerados: 
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1.- Actividad privada que atiende los servicios públicos.

Los particulares atienden grandes necesidades colectivas que hasta la 

recha no HAN SALIDO DE LA ESFERA DE SU ACCION. En algunos lugares. -

agua potable, gas, telégono, electricidad, transportes urbanos, son 

servicios privados en muchos casos en manos de particulares. 

2.- Actividad pública que !~vade el campo de acción de los 

particulares.- Para este caso habrá_que~distingui~ ~-1 alc~nce de la -

ley dentro del orden constitucional de 'un ~aí,s. -~16) Tomando en_con

si~eración las definiciones que sobr~ el concepto de servicio públi

co han emitido diversos autores, ·tr".'tar~n:iº~-·-~~ ·enunciar µna defini -

ción al respecto, servicio público, .actiyi~-~-~- .c:Ie~_ Es_~~do,_.~jecutada ya 

directa o indirectamente, con el objeto·. __ de.·s~~t~s~a~er·u~a-necesidad -

colectiva de carácter económico o -c-U1tu-ra1 -~~d~~~,_,te---p-r~~;¿t-~_cion~s que 

por Virtud de normas especiales dCi pod·er:. Pób1ico, deben~-ser contí -

nuas, regulares y uniformes. Así defin1do el sef.yicio público enco!l 

tramos las siguientes características: 

a) Una actividad ejecutada directa o indirectame!!. 

te. 

b) Encaminada a satisfacer una necesidad colecti

va de carácter económico o cultura!. 

e) Que esa necesidad sea sotisf"echa por medio de 

prestaciones o servicios, normados por el po -

dnr públ -leo. 

d) Que los prestaciones o servicios sean conti 

nuos, regulares y uni f"ormes. 

Al prestar el Estado un servicio público, esa actividad es 

uno de las celdillas a que se refiere Donnard al decir que para em -

plear una comparación organicista ne puede decir que los servicios p!!_ 

(16) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit.; pág. 248 y sigs. 
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blicos son las celdillas componentes del cuerpo que ea el Estado.. El 

Estado persigue como f'in al intervenir en la prestación de determin_! 

dos servicios 1 la satisfacción de una necesidad colectiva 1 y esa act!_ 

vidad ea el medio de que se vale a fin de llevar a cabo el objeto de 

su existencia, además el Estado en forma progresiva ha invadido la e.! 

fera de las actividades reservadas a la iniciativa privada, al cona!_ 

derar que algunas de ellas han llegado a ser necesidades de orden C.!:!, 

lectivo, por lo que se amerita no sólo su regulación por medio de di.! 

posiciones jurídicas 1 sino la material intervención de las mismas, -

sin embargo en la mayoría de los casos el Estado no se hace cargo d.!_ 

rectamente de la prestación de los servicios públicos, sino que a m~ 

nudo encomienda la realización de éstos a ciertos organismos consti -

tuídos por elementos particulares que no forman parte de la adminis -

traci6n misma, realizándose en estos casos el fenómeno llamado desee!!. 

tralización¡ además ante la imposibilidad de crear en todos los casos 

necesarios organismos especializadas que recargarían considerablemen

te el presupuesto de la administración, entonces se autoriza a organ!. 

zaciones privadas su colaboración, haciéndolas participar de este m2 

do en la función administrativa. Los tratadistas están de acuerdo en 

que no es preciso que el servicio público sea prestado directamente -

por el Estado 1 y éste puede delegar sus facultades en elementos part.!, 

culares 1 mediante un acto denominado "concesión". 

Los servicios públicos deben satisfacer necesidades colect! 

vas, siendo éste uno de los elementos que lo dif'erencían de los serv.!, 

cios de índole privada. 
11 Cuando se trata de servicios públicos 1 más que el cumpli -

miento del contrato - concesión se debe tener en cuenta el servicio -

público mismo que está en juego con el interés vi tal de la colectivi

dad. El interés de la sociedad y del Estado 1 en el cumplimiento de -

los llamados contratos administrativos, es superior al de loa conce -

sionarios cuando se trata de actos que tienden a satisf'acer necesida

des comunales de primordial importancia". ( 17) 

(17) Semanario Judicial de la Federación. Tomo X.XXVIII, pág. 709. Cía. 

Hidros, S.A., 24 de Mayo de 1933. 
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El servicio público trae aparejada una intervención espe -

cfal e indi"recta del Estado que consiste en la regulación por medio -

de disposiciones de carácter legislativo o reglamentario, con el -

objeto de tutelas los intereses de la comunidad, con el objeto de ª!!. 

tisfacer no los intereses privados de quienes los prestan, sino los 

intereses de la generalidad. Además, la regulación estatal de los se!_ 

vicios públicos es hecha mediante las condiciones establecidas en las 

concesiones que, de acuerdo con su .naturaleza, son actos de carácter 

reglamentario a la vez que contractual, y también por medio de leyes 

enderezadas exclusivamente a la reglamentación de determinado servi -

cio, así como por medio de inspecciones. 

Como ejemplo de algunos tle los conceptos regulados por el -

Estado en la prestación del servicio público, podemos señalar el que 

se ret"iere a las tarifas de los precios que los usuarios deberán pa -

ger por recibirlos. En las empresas privadas los precios están reg,!. 

dos por la ley económica de la oler ta y la demanda, por tal razón -

cuanto más grandes sean las necesidades colectivas, los precios para 

la satiat"acción de las mismas serán más elevados que cuando la neces!. 

dad o demanda sea menor, lo que da por resultado la inestabilidad de 

los precios, quedando en muchas ocasiones los servicios necesitados 

fuera del alcance económico de la inmensa mayoría que constituye la -

comunidad social, pudiendo observarse que no cxíste una lijeza o est!!_ 

bilidad en las cantidades que los usuarios deberán erogar para rec,! 

bir el servicio. En los servicios p1iblicos prestados por el poder pQ 

blico o bajo su intervención, éste fija las tarifas con el objeto de 

evitar que los servicios queden fuera del alcance de la mayoría de -

los componentes de la sociedad, señalándose los precios que considere 

dentro de las posibilidades de estos últ;imos, evitando así que loa -

concesionarios ambicionando mnyores utilidades, pueden subir los -

precios del servicio. No quiere decir coto que se !lacrifiqucn los in

tereses de los concesionarios nl fijarse tarilas cuya observancia h!!, 

ría incosteble la empresa, pues la lacultad reglamentaria del Estado

no debe ser arbitraria o discrecional guiándose sólo por el propósito 

de hacer más barato el uso del servicio, sino debe considerarse con -
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trolada o limitada por la necesidad de mantener el equilibrio finan -

ciero de la concesión y por la necesidad de que el servicio subsista

en las mejores condiciones para el servicio del público, es decir la 

administración debe asegurar cierto beneficio al concesionario o al -

menos no privarlo de él. 

El poder público debe también asegurar que las prestaciones 

sean regulares 1 continuas y uniformes; podemos decir que estas cara~ 

teristicas son lea de mayor importancia para la existencia de los se!. 

vicios públicos. 

Las empresas privadas 1 persiguen como principal objetivo la 

obtención de utilidades y secundariamente, como manera para obtene!. 

las, la prestación del servicio; pueden prestar el servicio durante -

el tiempo que consideren necesario para obtener el cúmulo de utilid! 

des que se han propuesto, y en un momento dado pueden dejar de pre!!_ 

tarlo, cuando estimen conveniente para sus intereses, sin importarles 

si la necesidad a satisfacer es o no urgente; esto implica que los

servicios prestados por empresas privadas no son forzosamente regul~ 

res, continuos y uniformes, lo que no ocurre con los servicios públ.!_ 

coa en virtud de que se trata de una obligación jurídica impuesta por 

el Estado, quien debe garantizar la regularidad, continuidad y unifO!:, 

midad de dichos servicios. (Regular, uniforme y continuo: Lo que CO!!, 

serva el ritmo inicial, lo que funciona sin intermitencias, siempre 

en la misma forma y condiciones establecidas por las leyes y concesi2 

nea). 

En la ejecutoria pronunciada en el amparo "Sindicndo de Tr.!!_ 

bajadores del Alijo y Similares de la República Mexicana, en abril de 

1940, Tomo LXIV, pág. 1802 del Semanario Judicial de la Federación, 

la Suprema Corte de Jueticia de la Nación, observa que no debe perm!_ 

tirse el aumento arbitrario e indefinido de las tarifas 1 sin consid~ 

ración al interés general ni al perjuicio que sufriría el público, -

pues en tales condiciones, dichos servicios no se prestarían en prov~ 

cho del pueblo, sino en beneficio de determinadas personas contrata!2 

tes y podrían desequilibrar el estado económico del país. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la -
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. . 

tesis de que. la sociedad 'y ·_el EStado_ tien~n-·inte.r:-és e,n qi.Je nO se .in -

terrumpa la prestación'.·:de ·1os s7rvi~ios ·:~~út,"~1:cas·:· ( Í~) 

(18) Amparo solicitado por Manuel Repetto Niévez. Semanario Judicial

de la Federación. Tomo XX, pág. 663. 
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B) EL SERVICIO PUBLICO: SUS DIFERENCIAS CON EL SERVICIO ADMINISTRATI 

VO Y EL SERVICIO AL PUBLICO. 

a).- Dijimos que servicio público es cuando directa o ind! 

rectamente el Estado, realiza una actividad con el fin de satisfacer 

necesidades de interés colectivo; en el orden material correos, tel! 

graros, etc.; e.n el orden financiero proporcionar créditos, finanzas, 

etc.; en el orden cultural la ensef\anza en todos sus grados y formas. 

b) .- Servicio administrativo.- En el artículo 30 del Códi

go Fiscal de le Federación se alude a esta clase de servicio ••• 11Son

derechos las contraprestaciones requeridas por el poder público en P!!, 

go de servicios de carácter administrativo prestados por él ••• 11 

El servicio administrativo podemos decir que es el género -

próximo de los servicios públicos, pero mientras en éstos se indiv!. 

dualiza el servicio satisf'aciendo la necesidad de un individuo, como 

en el caso de que una persona haga uso del servicio de correos, en -

aquéllos se satisface le necesidad colectiva en forma general, como -

en el caso del alumbrado público¡ exíste una necesidad colectiva, se 

presta el servicio y se satisface en general la necesidad de la cole.!!, 

tividad. 

c) .- Por lo que respecta a la noción de servicio al público 

haremos la distinción indicando que en esta rormn de servicio cx!ste 

un interés del particular de por medio para la realización del mismo, 

sucediendo lo contrario de los servicios públicos, ya que en éstos, 

es el Estado el que se interesa por la prestación a la satisf'acci6n -

de las necesidades colectivas, y en aquéllos el interesado es el Pª!: 

ticulRr. 

Tenemos el caso de que un individuo establezca una tienda -

de abarrotes, esto es un servicio al público, el comerciante busca su 

benef'icio, y el público satisface una necesidad, por su parte el Est!!_ 

do vigila que se cumplan las disposiciones de salubridad y que se re.:! 
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peten loe precios fijados; pero cuando el Estado no limita su actua -

ción a lo antes señalado sino que, se interesa por la prestación a la 

satis:facci6n de las necesidades colectivas, por considerar que su i!! 

tervenci6n debe orientarse con el objeto de proteger a la mayoría, -

que no puede pagar y de este modo satisfacer sus necesidades _más i!! 

gentes convierte este servicio al público, en un servicio público, -

como en el caso de la "CONASUPO". 
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C) FORMAS EN QUE SE PRESTAN LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

Los servicios públicos tienen diferentes formas en que son 

ejercidos para satisfacer las necesidades de la colectividad. El Mae!_ 

tro Serra Rojas ha hecho una clasificación de las formas de ejercer 

los servicios públicos ante el reclamo de 1as mismas necesidades pú -

blicas, ya que son ellas las que imponen al Estado la necesidad de -

atenderlas de una manera eficiente y continua. ºLos modos más frecue!! 

tes de ejercer los servicios públicos son los siguientes: 

a).- La administración directa. 

b) .- El arriendo y lo. adminiutro.ci6n intareaada. 

e).- La concesión de servicios públicos. 

d) .- La descentralización por servicio. 

e).- Las empresas de economía mixta. 

f) .- Las obras subvencionadas. 

g) .- Otras :formas de manejo de servicios públicos. 

Los servicios públicos no están organizados de la misma m!! 

nera. Se puede distinguir dos categorías: según que la gestión del -

servicio esté asegurada por una institución pública, o esté confiada 

a un particular. 11 
( 19) 

Por lo anteriormente expuesto vemos, que lo ejecución del -

servicio puede estar a cargo de una entidad de tipo estatal, y así C,! 

tamos en presencia de uno administración que presta directamente el 

servicio público, lo cual hace con sus propios recursos y medios, -

sean éstos patrimoniAles o técnicos. Esta tendencia apareció princi -

(19) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo. 6a. Edición. Méxi

co, D.F. 1961. pág. 253. 
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palmente a partir de la Segunda Guerra Mundial, y ~a tenido ~n des.! 

rrollo inusitado, ya que en realidad el Estado .lent8mente _va· absor -

viendo en sus poderosas manos e1 ejercicio .de· 16s se--~~1~-1~ª PO.b-i:t~;,ª..: 
de un país, y así vemos que un servic¡~- ~úb1i.co pr~Stad~:·dire~tan\-e:nte 
por el Estado es por ejemplo el servicio de- ~,~o~réos_. ::,:~el.ésr¿f~s, · agua 

potable, drenaje en las ciudades, etc. 

Pero por otra parte se ha dicho q.lie nO es ~aco'nsejable que -

el Estado se convierta en un contralor de todas laB _actividades de -

sus gobernados y satisfactor de todas sus ~~cesidad~s, como sucede en 

los países sujetos el régimen comunista, en los países regidos por -

principios democráticos liberales el Estado f'aculta a empresas. priv! 

das para el ejercicio de un servicio público bajo determinadas cond!. 

clones fijadas por ln misma administración, como el pago de cierta -

cantidad o participar en los ingresos de la empresa. 

Además la administración puede percibir ingresos por un ser. 

vicio como el siguiente: nombra un gestor del servicio asignándole un 

porcentaJe sobre los diversos ingresos que tenga el mencionado servi

cio, es el caso de la administración interesada, este sistema Ge apl!, 

ca en algunos países europeos en materia recaudatorio, principalmente 

en España. {20). En ocasiones se confía a los particulares, bajo su 

propio riesgo y utilizando sus finanzas determinado servicio¡ esta d.!:_ 

legación que hoce el Estado de un derecho constituye la concesión de 

servicio público, en que el particular usando sus propios recursos, 

presta el servicio bajo la inspección y control del Estado, as! tene

mos la concesión del suministro de Teléfonos de México, ln de trans -

porte de pnsnj~ros por carretera, por aire y por mar. 

Debemos lnmbién hacer mención de los establecimientos públ!_ 

coa que prestan el servicio público por medio de uno persona jurídico 

que ha sido creada por el Estado con su patrimonio propio, la doctr!, 

na francesa ha sostenido que estos establecimientos son personif'ica -

{20) Derecho Administrativo.- Corlas García Oviedo¡ pág. 190. Ed. de

Palma, Buenos f\i res. 

• •• 21 



ci6n del servicio público que prestan, porque su objeto ea realizar 

el fin para lo que f'ueron creados, y para eso cuentan con personal! -

dad jurídica y patrimonio propios, como es el caso de loa Ferrocarri

les Nacionales de México y el Servicio de Transportes Eléctricos del 

Die tri to Federal, etc. Por otra parte encontramos que ex!sten empre

sas llamadas de economía mixta, en las cuales la organización y dire!::. 

ci6n está dirigida conjuntamente por representantes del Estado y de -

loa particulares, los cuales manejan el servicio conf'orme a las re -

glas del derecho privado, teniendo el Estado cuando menos el 51% de

las acciones del capital ya sea adquiridas o pagadas, además posee -

facultades para nombrar directores de la empresa o bien para vetar -

las resoluciones de los mismos, como ejemplo de éstas tenemos a: Alm!!, 

cenes Nacionales de Depósito, S.A. Escritura constitutiva del 22 de -

abril de 1937. Así mismo pueden existir servicios públicos cuyo man.!:. 

jo está en manos de particulares, pero con limitaciones respecto a su 

estado financiero, en éstos el Estado interviene concediendo determi

nados privilegios como subvenciones, exención de impuestos, o tam -

bién en formn de subsidios, etc., como ejemplo de éstas tenemos a: 

los colegios particulares. 
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D) APRECIACIONES SOBRE EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTES. 

"Por servicio público se entiende toda actividad encaminada 

a satisfacer una necesidad colectiva, económica o cultural, para cuya 

satisf'acci6n es indispensable desarrollar un esf'uerzo regular, cont.!. 

nuo y uniforme." "Aunque por regla general esos servicios están enc2 

mendedos al poder público hay veces que por razones económicas 1 son

encomendados a organismos descentralizados, pero no por ello cambia -

la naturaleza del servicio público". (21) 

En el primer caso nos encontramos con la actividad que la -

administración directamente desarrolla en la ejecución del servicio -

público, y, en el segundo CEiSO vemos que este servicio es encomendado 

a un organismo descentralizndo. 

El transporte de pasajeros es un servicio público que en -

principio debe ser suministrado por el Estado, pudiendo prestarse por 

persones físicas o morales sólo por la facultad expresa de lo ley. 

Así vemos que el artículo 3° de la Ley de Vías Generales de Comunic!!. 

ci6n, dice: "Las vías generales de comuniceci6n y los medios de tren!!_ 

porte que operen en ella quedan sujetos exclusivamente a los Poderes 

Federales". Por su parte el artículo 8° de la mencionada ley, establ~ 

ce que: "Para construir, establecer y explotar vías generales de com!!. 

nicaci6n o cualquiera clase de servicios conexos a éstas, será necea!! 

rio tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con sujeción a los 

preceptos de esta ley y sus reglamentos". En el articulo 48º se est_!. 

pula que: "No deberá explotarse una vía general de comunicación, sin 

que medie autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transpo!: 

tes". 

De la lectura de los artículos transcritos, desprende -

que los principios de la tesis del Maestro Fraga acerca del servicio 

(21) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV. págs. 1252 y 

1948. 
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público se encuentran en ellos, pues "en les concesiones pera serv!, 

cios públicos, el Estado no se limita a reglamentar una actividad pr!, 

vada sino que hace que el servicio que debía prestarse por el propio 

Estado se preste por una empresa privada sujeta al acto de concesión, 

que establece un equilibrio entre el interés público y el interés pr! 

vado del concesionario". (22) 

Encontramos también los elementos que se consignan en la t!_ 

sis de la Suprema Corte de Justica de la Nación, continua y uni:f"orme

(artículos 152 al 165 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ) .

Estas características en el servicio de transporte son esenciales, ya 

que el no prestarlo en esta f'orma puede consti tuír en determinadas -

circunstancias la caducidad de la concesión en virtud de la cual se -

presta el servicio público. 

A mayor abundamiento y con el objeto de demostrar que el -

transporte de personas si constituye un servicio público, podemos 

agregar que el transporte como servicio público concesionado, se pre!!. 

ta en forma obligatoria, es decir, está a la orden de todo aquel que 

quiera usarlo y si el concesionario no presta ese servicio, tendrá la 

obligación de indemnizar a aquel que resulte perjudicado por la !'alta 

de prestación, además de las sanciones administrativas que por este -

motivo se le impongan. Por otra parte ln igualdad presupuesto esen -

cial en los servicios públicos la encontramos en el transporte de pa

sajeros, ya que el usuario cualquiera que sea su condición deberá ser 

tratado en igualdad de condiciones que los demtis. Trunbién el transpo!: 

te de personas está sujeto a sui'rir las modif'icacionea necesarias en 

su prestación, si el inter~a general así lo exige es ceir, está suje

to como todos los servicios públicos a las necesidades que dicte el 

interés general. 

Reforzando lo anteriormente expuesto, vemos que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que el transporte sí es un -

servicio público, y al respecto transcribimos las siguientes ejecuto

rias: ºNo es admisible que el servicio público de auto transportes -

sólo puede tener lugar cuando los vehículos están a disposición de -

(22) Gabino Fraga.- Derecho Administrtivo¡ pág. 533. 
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las personas que lo soliciten. Tal af'irmaci6n es fundada únicamente -

cuando se trata de aprovechamiento de vías generales .de comunicación 

e·n la explotación de servicios públicos, de 'autotranspor~t?s, mntei:ia 

regulada por la ley de Vías Generales de Comunicacióii y por otras l~ 

yes de esa mate ria ••• " ( 23} 
11 El servicio de transporte de pasajeros en automóviles de 

alquiler encaja dentro de la correcta interpretación doctrinaria de -

servicio público, ya que reúne los siguientes requisitos: interés -

por el establecimiento, regulación y control del citado servicio¡ que 

conf'orme a esos preceptos legales, se está previniendo que sólo me

diante la intervención del Estado pueden garantizarse al público las 

máximas condiciones de eficiencia, seguridad, orden, regularidad y -

economía en el ejercicio de la actividad de los pu.rticularcs empres!! 

rios del mencionado servicio; y finalmente que sólo mediante autor.!, 

zaci6n expresa del propio Estado, puede ser desempeñada la actividad

de que se trata; por lo cual debe estimarse que el aludido servicio 

de transporte de pasajeros en automóviles de alquiler, queda defini

do, sin género de duda, como caso típico de actividades que constit.!:! 

yen, tal clase de servicio público encomendado a particulares según 

las disposiciones de las leyes en cuanto n requisitos que éstos deban 

cumplir y en cua.nlo o condiciones a las que deba someterse la autor!. 

dud para el otorgamiento de autorización y permisos; en el concepto -

de que por lo que aloiic a la empresa particular que se dedique a tul 

actividad, ésta se desempeñará, una vez autorizada, de acuerdo con -

sus peculiares reglas técnicas y científicas y de acuerdo con las "º.!: 
mas jurídicas que de mancru genc~al regulan la actividad correspon -

diente." (24) 

(23) Gas Servicio Público de Autotransportes. Suministro Revisión Fi!!. 

cal 512/59. Cia. Mexicana de Gas Combustible, S.A. 17 de Agosto

de 1960. Volúmen XXXVIII; pág. 58. 

(24) Martínez Roberto y coags. Pág. 801. Tomo CXVIII. 
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Creemos que con las tesis anteriores queda plenamente de -

mostrado que el transporte de personas sí cona ti tuye un servicio pú -

blico, y a mayor abundamiento el artículo lº del Reglamento para el

servicio público de transporte de pasajeros en el Distrito Federal e.! 

tablece Que: 11 El transporte local de pasajeros en el Distrito Fede -

ral es un servicio público, cuya prestación es f'acultad, corresponde

al citado departamento decidir si en vista de las necesidades del p.Q_ 

blico, la prestación de dicho servicio debe hacerse por el propio d!:, 

partamento o si esa prestación puede encomendarse a empresas o parti

culares ••• 11 
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E) CLASES O TIPOS DE SERVICIOS PUBLICOS DE TRANSPORTES. 

Los servicios de transportes se pueden clasificar en: 

1.- Federales. 

2.- Estatales. 

3.- Municipales. 

"Por lo que se refiere a los servici~s públicos f'ederales,

su naturaleza se. determiOa p"ar las_ f'acul_taAes · d-~: lÓs órganos federa -

lee. El planteamiento de este problema es-semejante a la determina -

ción de la competencia en determinadas mSterias como impuestos, aguas, 

etc. 11 

11 El artículo 126 de la Constitución establece que: 'las fa

cultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 

los runcionarioa federales, se entienden reservadas a los Estados'. -

Determinada la compctenc in del órgano federal, puede crearse en una -

ley la organización de un servicio público". 

"El propio artículo 124 de 111 Constitución reservo n las a~ 

toridades locales las materias que no sean federales. Las ConstituCi.2, 

nes de los Estados regulan estas moterins, que forman la materia de -

los servicios locales, que deben ser regulados por leyes que expldnn

las legislo turna de los Estados". 

"Los servicios públicos municipales son aquellos organiza -

cienes que atienden problemas que afectan principalmente nl manejo de 

una ciudad, o de unn circunscripción territorial, como anneomicnto, -

agua potable, alumbrndo, policía, transportes, jardines, cementerios, 

diversiones públicas, etc." "Municipalizar un servicio es entregar a 

los autoridades municipales un servicio, que ha estado atendido por -

los particulares". ( 25) 

(25) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit.; págs. 251 y 252. 
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Entre los servicios públicos de transportes federales, 

podemos señalar a los ferrocarriles, los transportes marítimos, los -

aéreos y los autotransportes en general. 

Entre los servicios públicos de transportes municipales t!!_ 

nemas los autobuses o camiones de pasajeros, los taxis o autos de ª! 
quiler y los trolebúses o Servicio de Transportes Eléctricos del Dis

trito Federal, del cual nos ocuparemos en especial en los siguientes

capítulos. 

El servicio público de transportes de pasajeros en el Die -

tri to Federal, tiene su fundamentaci6n en el Reglamento para el Serv!. 

cio Público de Transporte de Pasajeros en el Distrito Federal, publi

cado en el diario oficial del 14 de abril de 1942, que en su artículo 

3° establece: "Para la explotaci6n del servicio local de transporte

de pasajeros en el Distrito Federal, por empresas o particulares, se 

requiere la autorización previa de las autoridades del Departamento -

del Die tri to Federal, sea cual f'uere el tipo de vehículos empleados y 

su sistema de propulsión". El artículo 4° nos dice "Que la autoriZ,! 

ci6n a que se ref'iere el artículo anterior podrá consistir en: a) 

Concesiones¡ b) Permisos". 

Frecuentemente en la práctica se con:funden los términos co!!. 

cesión y permiso¡ trataremos de establecer la distinción entre ambos 

términos. 

Otto Meyer nos dice al respecto que el permiso presupone -

una actividad que determinadn persono vn a ejercer por su cuenta, ª.!:. 
tividad que por su naturaleza podría ejercerse en virtud de la liber

tad natural, pero que debido a una prohibición establecida por la po

licía en forma de una regla de derecho. no puede ser superada si no -

es a través del permiso. El permiso se contrae o autorizar ol ejerc.!, 

cio de un derecho preexistente y la concesión en cambio, crea un der! 

cho que rovorece al concesionario. La concesión confiere al concesio

nario algo que no se considera comprendido en la libertad natural, es 

un poder de actuar derivado del Estado. 

"Las concesiones hacen nacer un derecho y los permisos o ª!!. 

torizaciones son aquellos que superan un obstáculo que impide el eje!: 
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cicio de un derecho que ya existía, transformándolo de potencial en 

actual". (26) 

En atención a los criterios señalados, podemos encontrar -

las siguientes distinciones entre permiso y concesión: 

El permiso se otorga en beneficio directo del permisionario 

y la concesión tiene como presupuesto necesario el interés general. -

El permiso se otorga sobre un derecho ya existente y la concesión 

crea un derecho nuevo. Mientras que el permiso es un acto unilateral 

y puede ser revocado unilateralmente por la administración, sin la -

previa indemnización al concesionario. 

(26) Vázquez del Mercado, Alberto.- Concesión Minera y Derechos Rea -

les. 1946; pág. 5. 
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CAPITULO II. 

REGIMEN LEGAL. 

a) El régimen l~gal. del ser~.~ci.º .. Pú.bl~co. de transportes en Méxi?º· 

e) Antecedentes. d~i: .tranápor'te. 
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A) EL REGIMEN LEGAL DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTES EN MElCICO. 

La adminietrac16n de loe aervicioa público11 de transporto, 

pueden ser llevados a cabo por el Estado, por organizaciones deseen -

tralizadas o a través de le concurrencia del Estado y de los particu

lares, en la inteligencia que la prestación de los servicios públicos 

jamás puede estar sólo a cargo de los particulares. 

Los servicios públicos indiscutiblemente son de la incumben_ 

cia del poder público, c:onsti tuyen una actividad inherente al Estado; 

se trata de una f'unción propia e ineludible del propio Estado, pero

desde luego varía según la forma de organizeci6n administrativa, y -

nos Cncontramos que dos son las f'ormas a que puede reducirse la es -

tructura administrativa; el régimen de centralización y el régimen de 

descentralización, 

Centralización.- (Características).- "La central.!, 

zación es un régimen administra ti va en el cual el poder de mando se -

concentra totalmente en el Estado, que es la única persona jurídica -

,titular de derechos, la cual mantiene la unidad estadual agrupando a 

tOd~s los 6raanos en un réaimon jorti.rquico 11 • (27) 

"Centralizar es atribuir a determinadas autoridades admini,! 

trativas un poder de decisión necesario para realizar !'unciones pro

pias de la institución a que pertenece esa autoridad", (28) 

"Centrollzación para Sayaguez Laso, es: "la manera como 

vinculan y coordinan entre sí los diversos órganos que dependen de un 

mismo jerarca y estcin vinculados en forma tal que el jerarca caneen -

tra en sus manos la decisión del conjunto". (29) 

(27) Dr. Andrés Serra Rojas.- Derecho Administrativo. Librería Manuel 

Porrúa, S.A. México, 1959; pág. 378. 

(28) Bielsa, Rafael.- Ciencia de la Administración. Buenos Aires, 

1955¡ pág. 242. 

(29) Sayáguez Laso, Enrique.- Tratado de Derecho Administrativo. Tomo 

I, pág. 191. 
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Cramaticá~mente, ce.ntr:aliza·r ·ei"ignf~iCa reunir- toda la ~cti

vidad en el· gob~erno SUJ:>remo, a'su,miefido' el gobierno central~ toda la -

autoridad¡ ··cuando lns ~O.i:est8des.,~úbl.icas ·Se concentran en· uno o más-

6rganos, se'· ce~'trai-i.m, .f~pli'ca r:ece~-ariame~te .dependencias de un po

dCr central--~. a": sea_. i1e,;~-r t~d~s .·ias,.-fLinciOnes de Un organismo a un -

centro com.~n, de donde .!liego descienden para llegar a las extremida -

des. 
11Exlste el régimen de centralización administrativa cuando 

los órganos se agrupnn colocándose unos reapecto de otros en una si -

tuaci6n' de dependencln tal que entre todos ellos exíste un vínculo -

que, partiendo del órgano si tundo en el más al to grado de ese orden,

los vaya ligando hasta el órgano de ínfima categoría, a través de d.!_ 

versos. grados en los que exísten ciertas fncul tades a las que más ad!:_ 

lente vamos a referirnos. La relación jurídica que liga a los diver

sos órganos colocndos en ln si tuaci6n que acabamos de describir, con!!, 

tituye lo que se denomina relación jerárquica. Mediante dicha rcla -

ción se explica como se mantiene la unidad del poder ndministrativo,

a pesar de la dlvcrsidnd de los órganos que lo forman. Ln conserva -

ción de esa unidad está gnrantizadn por la concentrnclón del poder de 

decision y del de mando; en este sistema no todos los miembros o em -

plcndou del cn¡;¡rano.le odmtnistrntivo tienen facultades parn resolver, 

o realizar actos jurídicos crcndores de situaciones de derecho, o i~ 

poner sus determinaciones, sino que exíste un número reducido con CO!!!_ 

pelencia para dlclur las re:o>oluciones y para imponer sus dcterminacl.2. 

nes, y los demás ón~:mos 1·cn.l1znn los actos materiales nccesorlos pa

ra auxiliar a nquellml nutoridades poniendo los asuntos que son de su 

competencia en eslado de resolución. En este régimen de centralizo -

ción un secretario de estado ticrw ln posibilidnd de resolver todos -

los asuntos cncomendndos n su dependenc in 1 porque su intervención pe!: 

sonal se reduce nl momento en que es necesario dictar la resolución;

pero todos los actos previos a Ja misma están encomendados nl grupo -

de empleados que dep(mden de él. Además en este régimen la concentra

ción de lo fuerza pl1bl ica exíste de tal manera que los medidas de ej.!:_ 

cución no pueden l lrvarse a cabo por cunlquier órgano de la propia a.!:!_ 
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ministración, sino por un reducido número de ellos a quienes legalme!!. 

te se les otorga competencia para ese ef'ecto 11 • (30 

En nuestro derecho administrativo encontramos en el sistema 

que estudiamos, las siguientes facultades o poderes: 111.-· De nombr.!!, 

miento; 2.- oe 'rÍlandO; 3.- De vigilancia; 4.- Disciplinario; 5.

De revisión; 6.- Para la resolución de conflictos de competencia. 

l.- Poder o facultad de nombramiento: Esta facu!. 

tad recae en· el c. Presidente de la República, de acuerdo con lo est! 

puiado en el artículo 89 Constitucional en sus diversas fracciones. 

2.- Poder o facultad de mando: Es la :facultad de 

las autoridades superiores de dar ófdenes e instrucciones a los 6rg! 

nos inferiores, señalándoles el lineamiento o norma de conducta que 

deben seguir en el ejercicio de las atribuciones que les sen encame!!. 

dadas. (31) 

3.- Poder o facultad de vigilancia: Por medio de 

esta racul tad ln autoridad administrativa central, puede conocer loe 

actos realizados por las autoridades inf'eriores. (32) 

4.- Poder o facultad disciplinario: Es un proced!. 

miento de represión dentro de la administración pública, de todo aqu!_ 

llo que perjudique a la administración y a los particulares, por la -

acción de los órganos administrativos. (33) 

5.- Poder o f'acultad de revisi6n: Permite a la -

(30) Fraga, Gnbino.- Derecho Administrativo. México, 1955; págs. 295 

y 296. 

(31) Fraga, Gnbino.- Op. cit. pág. 596 

(32) Serra Rojas, Andrés • - Op • cit. pág. 380 

(33) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 381 
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autoridad· ~upe.rior ~e_ oficio o. e petición·. de partes, . revisar,· aprobar 

y obligar a -la autoridrid. inferiqr e .~ubordinerse a le ley·. J34) 
::- '.'·:· -: .. --, -·.' .. :'. .,,_'-·.,_ ·-.,,; .. ~. _ .- .. ,;·_ . _. 

.:~;·:~(> .if·~'Po~~i~ -~·:;".}~~c~f i:d .:_·~.ª~~·::-1:ª·: :~~so1J~ i~~ de confl i~ 
:::a::.~::::~;~::z~i;~~(i~~~t!?e{imi~- lo~ campos ·de acción de los 

~ Eri·~·M-éXi·~~-.,----,~~-~-org~nii~'~iª~~--del:.~Pod~-;~ Ejecutivo, está basa-

da ·en el ·régi~en· cent'~aliz~do; ·~ues·t~a .Const.ituci6n señala· que el P2 

der Ejecutivo sea_ deposi tac!o en :una: sola persona que se denomina Pr.!;_ 

sidente de los Es"tad~E!_· __ u0idós M~xicanos, y que p~see un doble carác- -

ter: de 6rgano político y de 6rgano administrativo: cuando su volü!!_ 

tad c~nstituye la voluntad del Estado actúa como 6rgano político y -

como 6rgeno administrati".'o cum;do realiza actos como autoridad adm_i -

nistretiva, pues el Presidente de la República se encuentra en la ci

ma de la organización centralizada. concentrando en su persona todos

los poderes antes mene lanados. 

Descentralización.- Cuando la administración se -

descarga de algunos de sus labores, encomendando racul tades de deci -

alón en unos casos de ejecución en otros y de consulta en los demás,

ª ciertos órganos consti tuídos por etemento9 que no forman parte del 

personal de la roismn administración, existe el régimen de descentra!! 

zaci6n, el cual pi-escnta dlversns variantes o formns de realizar el -

servicio público y por lo tanto el servicio público de transportes. 

La descentralización administrativa obedece a causas de di

versa índole, siendo tal vez la más importante, el hecho de dar la ª2 

lución de manera práctica, a los problemas originados por la vida m2 

derna, y que la organización demasiado rígida del Poder Ejecutivo no 

puede resolver ágilmente. 

{34) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 402 

( 35) Serra Rojas, Andrés.- Op, cit. pág. 403. 
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"La descentralización es el resultada de la reacción del
Estado contra la tendencia centralizadora del gobierno; es un régimen 

de carácter democrático y contrapeso natural de la centralización que 

es autoritaria. Es por medio de estos dos principios que el Estado

conserva el necesario equilibrio". (36) 

"Jurídicamente la descentralización implica una delegnci6n 

de !'acul tades a las personas morales territoriales en !'avor del pro -

pio servicio, quedando éste personalizado con recursos propios, con -

poder de decisión sin perder su ligámen con aquéllos". (37) 

11 La descentralización constituye todo un procedimiento que 

implica un criterio de justo medio entre la centralización y los pro

cedimientos del sistema de autonomía". (38) 

"La descentralización consiste en una repartición de comp~ 

tencias administrativas en diversas personas relacionadas en un modo 

indirecto con la autoridad central". (39) 

"Consiste en confiar la realización de algunas actividades 

administrativas a órganos que guardan con la administración central

una relación que no es la de jerarquía". (40) 

11 Es una formn de organización administrativa en la que se 

integra una persona de derecho público, la cual administra sus ne

gocios con relativa independencia del poder central, sin desligarse -

de la orientación gubernamental 11
• ( 41) 

Vemos que la descentralización tiene dos elementos fundame!!. 

tales: 

(36) Bielsa, Rafael.- Op. cit. pág. 397. 

(37) García Oviedo, Carlos.- Derecho Administrativo. Madrid, 1959: 

pág. 319. 

(38) Posada¡ cit. por Villegas Basavilbazo, Benjamin.- Derecho Admi -

nistrativo. Buenos Aires, 1950; pág. 251. 

(39) Villegas Basavilbazo, Benjamin.- Op. cit. pág. 254. 

(40) Fraga, Gabino.- Op. cit. pág. 603. 

(41) Serra Rojas, Andrés.- Op .. cit. pág. 407 
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a).- Un traspaso de poderes de administraci6f"! de

lo autoridad central a otros ·órganos, y, el control· que ejerce la a~ 

toridad cei'.itral. sobre esos órganos. 

Diversas formas de descentralizaci6ri~- '.'Los:.-·autO"res 'moder

nos' de der~~h·a·. Sdrninistrativo siguen .·div~"rsoB··~-~r-1.t~~i~~·~:p~~~ ·. clBsif'i~ 

zac16n: 

!'León -Dugui t -consider~ }as _.;~~¡-g~--~k~J~~'~. f§fi_áti~:~.e ~-~.0-~~ce.ri~ra_~! 
'-';.;/' '-/?:·-· ··-:;-; 
·-·~:.<~ . ~--/-

'M:..:.: >~,~-·, :¡'-
ª > .- La desce''1 ti-Bii~~<::'.i6rf ~¡::eg11-na1; ·-

b') .-.. - La.;~~~c06·¡~t~~~Í~-~~~)-~;~~t~'i~on-i6i ~ ¡ ., 
e) • - La ;:-¿~~;f~ri t~Ei{~-;:~~fts~; fúnCional is ta y 
d) .- .. LÓ·. :c~~~:~~~i-~:~·;;; -. .--, .. 

:~·,_;_·;·_ 
;-' :';- .. '.__''._ ' 

"Por_'su pa~·t~:, e{;_p~~ ·;9~bii:i0_ F:!"ág~' considera, inspirado en 

<a)·;~f L-a -~e~.c-~n_trñlii~c~6n ·por regi.ón¡·-

; b} .-'.-: l.o ~-~SC~'nt!"Bliz.Bc~ón po~ f'.ler_viCio'.-~, 

, ~¿·)·.:·~--- · Lá. ~esci,~n~rá'lizaci~n Pº!'. :~ol~borá~ió~-¡~ ~ (42) 

. ~-:_:;_,:__::__ ;_:,_ -

El Dr. :l\~·c¡~¿~_ ~e-~~ª R~Jaa·. ~on~-ider't(. -~~;~.-g~t~o·s dé-~rg~ni!_ 
mas descentr~lizadci~: 

· ~) ··_'."".' La 'dCsceritr:alizac'i.6n regional y 

·'b>':; :-L~':.·~e~·~.~-~·t~~·l~Zrici6n por servicio. 
·.-.·.·-·.·:·-, :, ...... ·. 

a).- La de~-~~~~~~-i:~~~~-ión\egional.- Es una forma de orga

nización administr8uVó.:dé.aC·e~tralizada, que tiene por rinalidad lo -

(42) Scrra Rojas, AndréS.-.Op •. cit. pág. 410 
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creación de un ente público, dotado de personalidad jurídica y patri

monio propio, que atiende las necesidades particulares de una limita

da circunscripción territorial. (43) 

Este sistema significa la posibilidad de prestar el aerv,! 

cio en forma más eficaz, en beneficio de la colectividad o de una m!_ 

yor número de personas 1 ya que en el sistema de centralización la 

atención del servicio se llevaría a cabo en forma lenta y complicada

en vista de que no se cuenta con los elementos suficientes para cono

cer en detalle las necesidades de cada región; no quiere decir esto -

que la descentralización no presente algunos inconvenientes, pues P.2. 

demos señalar como ejemplo: que debilita el poder central, disminuye

su fuerza y le impide en un momento dado atender eficazmente a la S!_ 

tisfacción de las necesidades colectivas. Sin embargo si algún servi

cio público es prestado o atendido por elementos políticos, no tiene

ln seriedad que el coso requiere máxime que en nuestro medio los pal! 

tices se preocupan mús bien por la política que les da poder y posi -

ción económica bien consolidada y no por el servicio público que tic!! 

de a dar a lo colectividad beneficios. 

b) .- La descentralización técnica o por servicio.- 11 La -

descentralización por región sólo es útil para administrar intereses

locales ¡ pero el Estado tiene también encomendada la satisfacción de 

necesidades de orden general, que requiere procedimientos técnicos -

sólo al alcance de runcionarios que tengan una preparación especial.

Los servicios que con ese objeto se organizan conviene desprenderlos

de la administración central. tanto para ponerlos en manco de indiv! 

duos con preparación técnica que garantice su eficaz :funcionamiento , 

como para evitar un crecimiento anormal del poder del Estado del que 

siempre se sienten celos.os los particulares. La forma de conseguir -

ese propósito es dar independencia al servicio y constituirle un pa -

(43) Serra Rojos. Andrés.- Op. cit. pág. 412 

••• 43 



trimonio que sirva de base a su autonomía". (44) 

''La descentralización técnica o por servicio que se desarr~ 

lla en nuestro país estó inspirada en la organización de los estable

cimientos públicos de la doctrina francesa. (El establecimiento pú -

blico.dice Waline, es siempre una persona moral, por consiguiente, un 

ceritro de intereses jurídicamente protegidos¡ tiene un patrimonio 

afectado a fin determinado, y administrado según les dispos,icioncs -

del texto legal o reglamentario que lo ha organizado. (45) 

Cuando poru lo realización de un servicio público determin!!_ 

do· el Estado distribuye su competencia en órganos creado por él Y
distintos a los del Poder F.jecutivo, nos encontramos con la forma de 

la descentralización por servicio, que ha desarrollado en nuestro 

país, inspirada en la organización de los establecimientos públicos -

de la doctrina francesa. 

Paul Duez y Cuy Debeyre nos resumen la necesidad de los º!:. 

ganismos descentrnl.izndos por servicio diciendo: 

"El procedimiento del establecimiento público permite de::!_ 

congestionar a la administ.ración general, sustrae el servicio a las -

influencias parlnmentorlas y asegura una gestión más independiente -

confiándole a los técnicos con asociación posible de los representan

tes de los usuarios del servicio". 
11se espera, por este procedimiento, asegurar un mejor rend!. 

miento del servicio con una gestión más económica. Los excedentes de 

los ingresos no son reintegrados al presupuesto general del Estado o 

__ -ª~- de~,las ,~a:le~t.iyi9mles dcsccntrallzndns, ellos aprovechan el presu

puest.o propio del servicio, lo que constituye para los agentes cnr.nr

godos del servicio un poderoso estímulo para una gestión sabio y eco

nómica". 

"El procedimiento estimula las liberalidades, donaciones y 

~egados. Un particulRir gratificnrñ más voluntariamente al servicio -

especializado correspondiendo precisamEmte al objeto que él desea 

alentar, que a una persona ndministrntiva con una competencia general, 

(A4) Gabino Fraga.- Op. cit. pág. 605 

(A5) Serra Rojas,· Andrés • ...: Op. cit. pág. 415 
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esta ~l tim~ pu~de a. veces desviar la liberalidad de su objeto y no ej~ 

cutando :fielmelit'e la. citrga que grava la liberalidad". 

·~lgurlas veces la adopción del procedimiento es motivado por 

pr~?cu~aciO~e~ :i1nanc1eras egoístas del Estado. La creación de un est! 

blecimiento _público, con su presupuesto propio, será un medio para de!_ 

conges.t~on~r aparentemente, el presupuesto de gasto del Estado, hacie!!. 

do.·.salir de éste los gastos relacionados al servicio considerado 11
.

(46) 

Lri descentralización técnica o por servicio, se desarrolla 

a través de los servicios públicos, que como ya dijimos, son las act.!, 

vicades que tienen como f'in satisfacer de modo concreto, necesidades -

colee ti vas permanentes, de carácter económico o cultural que, por su 

generalidad y constancia deben estar sujetas a una regulación especial 

del poder público, consideradas en conjunto o como un todo, lo cual -

tiene por finalidad garantizar la prestación de los servicios públicos 

de dichas actividades suponen, de una manera continua, regular y uni

forme. A este tipo de descentralización dentro del derecho rrancrés -

se lo conoce con ol nombre de c!latablecimient:os públicos, distintos de

los establecimientos de utilidad pública que son aquellos f'ormados 

iniciativa de los particulares, y que s6lo son coadyuvantes de la adm! 

nistraci6n pública. 

En nuestro país el desarrollo de la descentralización adm! 

nistrativa ha sido irregular y sin una unidad de sistema doctrinal o -

legislativo¡ nuestra logislaci6n usa muy variadas denominaciones para 

las instituciones descentralizadas. 

Nuestra Constitución, no menciona expresamente a los erg! 

n1smos descentralizados, salvo en la f'racción XXXI del artículo 123, 

que dice: 11 La aplicación de las leyes del trabajo corresponden a las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero ea 

de la competencia exclusiva de las autoridades .f'ederales, en asuntos -

relativos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulero y 

(46) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 416 
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azucarera, dir.e.cta o ·desccntraliza'da por el gobierno federal, empresas 

que actúen en vir~ud·d·~ Un con~rato·o concesión federal, y las indus -

trias que les seBn conexaB¡ a empresas que ejecuten trabajos en zonas 

federales y aguaS·' te~-ritOri.ales; a contratos colectivos que hayan sido 

declarados. obiigator1os ·en'más de Una entidad federativa, y, por últ! 

mo; las obl~gaci~nes que en materia educativa correspondan a los patr2 

nea, en. la ·t:"o_rma-y_ términos que exija la ley respectiva". 

Es imposible admitir que esta disposición sea la fundament!. 

ci6n con~ti tucional - de los organismos públicos descentralizados, sino 

más bien que es la solución al problema que le representaban al EStado 

en materia de trabajo los organismos públicos descentralizados. 

Nos dice el Maestro Serro Rojas, en su obra citada, que se 

ha pret~.ndido deducir un apoyo constitucional para los organismos de! 

centralizados en el articulo 73, fracción XXX de la Constitución, que 

dice: 11Son facultades del Congreso: XXX.- para expedir todas las leyes 

que sean necesarias a objeto de hacer efectivas las facultades anteri!! 

res, y todas las otras concedidas por esta Constitución o los Poderes 

de ln Unión". 

"Las instituciones administrativas descentralizadas, se i!!_ 

dice, tienen por objeto organizar y desarrollar esos facul todes const! 

tucionales, por lo que se considera que su fundamento radico en una f~ 

cul tnd explicita. El nrgumento se considera demasiado eloborodo". ( 117) 

El articulo 2º de la Ley para el Control por parte del Go -

bierno Federal, de loa organismos descentralizados y empresas de pnrt! 

cipación estatal, reconoce dos medios para la creación de los organi~ 

mos descentralizados: "A".- Mediante leyes expedidas por el Congreso 

de la Unión; y "D".- Por el Ejecutivo Federal en ejercicio de facult~ 

des administrativas. Con fundamento en esta scgundn parte y del art!c;!_ 

lo 25 lracción JI del Código Civl 1, el Ejecutivo federal ha creado di 

versos organismos descentrnlizados, uno de ellos es el denominado: "C!!, 

minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos". 

{47) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pñg. 420 
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Comen tamo~: ~ue s61°:. unel: · 1~-~.- J'.'uede. cr:-ear ·_un or~anismo desee!! 

tralizado. Debe ·prevalecer el· prirlci¡)io- de -la eu¡)remacía de la ley, -

por consiguiente,' no· es ~~té~ia .d~: un reglamento la creación de esos 
,_ __,. . ' 

organismos. Por.-otra P_arte, el':EjecUtivo.,no tiene racultades adminiatr!_ 

tivaa para crear1os y~ pOr último, ·e1 Propio artículo 25 f'racción II -

del Código Civil, reconoCe el mismo criterio al af'irmar: "Las demás

'corporacioncs de_ C?Brá_!=ter_ público reconocidas por la ley". (48) 

La ley para el control por parte del gobierno f'ederal, de 

los- .organismos descentralizados y empresas de participación estatal, -

nos indica en su artículo 2°: 11Para los ef'ectos de esta ley, son org!!_ 

nismos descentralizados, las personas morales creadas por el Estado, 

mediante-· leyes expedidas por el Congreso de la Unión o por el Ejecut,! 

vo Federal en ejercicio de sus f'acul tades administra ti vas, cualquiera 

que sea ··1a fo-rme jurídica que adopten y siempre que, además, satisf'a -

gan algunos de los siguientes requisitos: 

a).- Que sus recursos hayan sido o sean suministr.!!, 

dos en su totalidad o en parte por el gobierno f'ederal, ya en virtud -

de participaciones en la constitución del capital, de aportaciones de 

bienes, concesiones o derechos, o mediante suministraciones presupues

toles, subsidios, o por el aprovechamiento de un impuesto específ'ico. 

b) .- Que su objeto y :funciones propias, impliquen

una atribución técnica especJalizado para ln adecuada preotacl6n de un 

servicio público o social, explotación de recursos naturales o la ob

tención de recursos destinados a rines de asistencia social. 

Como ejemplos de organismos descentralizados por servicio, 

podemos citar: la Universidad Nacional Aut6noma de México; el Instit!:!. 

to Mexicano del Seguro Social; Petróleos Mexicanos; los Ferrocarriles 

Nacionales de México; el lnsti tu to de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores al Servicio del Estado; Servicio de Transportes -

Eléctricos del Distrito Federal. 

(48) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 425 
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_Ad~más de- los sistemas que se han referido, para _satisfacer 

un serviciq._que corresponde preSter _al poder Público, existe otra for

ma que aún cuan~o .no presento. la· misma formalidad, si se trata de dar 

también un ·?ervicio púbfico. (49). 

- El Estado constituye una sociedad como la pudieran const! 

tuir_·particulaies; - emite acciones y. se queda con la mayoría de ellas, 

lanzend~ -~-;;s de~-ás" a l~ circulación par"a que- sean adquiridas por_ los 

part:i~ulares¡ fa administración de la sociedad queda en manos del E_st_!! 

do qué tiene la mayoría de las acciones y de esta manera se asegura el 

control de la-sociednd, __ esJ;o corresponde a la necesidad no de fines l!;! 

crativos, :sino para la buena prestación del servicio. 

En uso de sus libertades los particulares crean empresas -

que satisfacen necesidades colectivas de órden económico o cultural; 

mientras la empresa se gule exclusivamente por el interés de lucro de 

los dueños, no existe nl puede existir un servicio público, pero e m.!:. 

dida· que el interés privado va coincidiendo con el interés colectivo, 

el Estado se -va interesnndo en el desarrollo de la actividad privada, 

y en-- un ·principio en uso de sus racultades de policiío y después en -

ejercicio de· sus atribuciones de tutela de los intereses colectivos, -

termina por organizar la empresa mediante una reglamentación adecuada 

Que garantice la "regulnridnd y uniformidad" de dicho servicio. trnn!!. 

_ f_o_r!fi~!ld_o _la actividad privndo en una actividad de servicio público, y 

mediante este procedimiento se hnn organizado en nuestro país un buen 

número de servicios públicos tales como: los transportes urbanos por 

medio de autobuses, t.rnnvfns, trolebuses, tren ligero, los de explot!!_ 

ción de petróleos, los ferrocarriles, etc. 

El Estado interviene regulando actividades privadas que B!, 

tisfacen en el orden económico o cultural una necesidad colectiva, y, 

cuando esa regulación impone regularidad, continuidad y uniformidad en 

las prestaciones, se establece un servicio público en manos de par ti -

culares. 

(49) Fraga, Gabino.- Op. cit. pág. 613 
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D) LA CONCESION. 

Exls~en riu.inerosas def'iniones acerca de 18 concesión,. de -

las cuales nos l.imitar.emos a exponer algunas de ellas. 

R8fael· Bielsa af'irma que la concesi6n 11es un acto a~~~ini,:!_ 

trativo por el cual se atribuye a una persona (f'ísica a·-moral),c úO-P~·~
der jurídico sobre una manif"estaci6n de la administración" •. ( 50) 

JOsé Gascón y Marín, "la concesión de serviciOs-'p-úblTcos es" 

un acto de la administración en virtud del cual se otorga, mediante d!, 

terminadas condiciones un servicio de interés general, prestado por un 

particular con un carácter de servicio público, como si fuera realiz!_ 

do por la administración". (51) 

Otto Mayer nos dice que la "concesión es un acto administr!!_ 

ti vo, mediante el cual se otorga a un súbdito, un poder jurídico sobre 

parte de la administración pública, que le es delegadaº. (52) 

Carlos García Oviedo, nos dice: "La concesión consiste en 

ln atribución de poder que la administración confiere a un particular 

para que efectúe una obra pública, reservándole durante cierto tiempo 

la explotación del serivicio consiguiente, con el objeto de que pueda 

resarcirse de los gastos y obtener una ganancia. Transcurrido el plazo 

pasa al Estado el servicio". (53) 

"La concesión es un acto administrativo por medio del cual 

se confiere a una persona extraña a la administración, una nueva condl 

ción jurídica, un nuevo derecho subjetivo. La concesión es la gracia 

merced, o reconocimiento exproso o tácito, que se otorga por la admi -

nistrnción mediante ciertos requisitos o f'ormalidades, conf'irmando un 

derecho, permitiendo su ejercicio o creando, bien a solicitud de un -

(50) Derecho Administrativo.- Tomo Il, pág. 217. 1955. 

(51) Derecho Adminintrativo.- Tomo I, pág. 367. 1952. 

(52) Derecho Administrativo.- Tomo III, pág. 245. 

(53) Instituciones de Derecho Administrativo. Sevilla, 1927; pág. 

297. 
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particular, bien por oferta administrativaº. (54) 

El Estado, en determinados casos, combina sus intereses -

con los intereses de los particulares, creando empresas de economía -

mfxta;- o sea em¡)resas que se sitúan en los límites del derecho privado 

y del derecho público. Dentro de .la estructura de la sociedad capita -

lista, la concesión es .un procedimiento por medio del cual se entrega

ª los r:iarticulares dcterminad~s e_ctividades, ya sea porque el Estado -

no está en condiciones de desarroll~r, ya sea- porque así lo estime 

útil o conveniente. Al otorgar la concesión el. poder pÚblico c~nsidera 

el caso de poder ejercer sin tropiezos el control que le corresponde -

sobre el objeto y la finalidad de le concesión y se asegura que el CO!!. 

cesionario cuente con los medios adecuados pa~a ei establecimiento y 

explotación de la misma. 

"Le concesión estimula el Comento de le riqueza nacional, 

crea nuevos centros de trabajo, al mismo tiempo que el Estado recibe 

cantidades importantcn por concepto de impuestos. El particular estim!:!_ 

lado por el espíri t.u de lucro pone sus mejores esfuerzos para unn ex -

plotación intensiva el~ lof'I recursos naturales o una eficaz atención d 

los servicios públicos conccsionados. De todas maneros y n través de 

ln reversión los bienes concesionndos pasan a poder del Estado, el que 

puede determinar el tipo de cxplotnci6n que se les debe dar". (55) 

"La tendencia en ln actualidad es la pleno nncionalizaci6n 

de las actividades que cnen bajo el cnmpo de la concesión administrnt! 

El Estado paulatinamente va cerrando el campo de la concesión en 

determinadas materias, tnl es el caso del régimen del petróleo que -

proscribe la concesión petrolera; cm el campo de la industria eléctri

ca numerosas empresas pasan a lo administración del Estado y lo Comi -

sión Federal de Eleclricin, vn aumentada su actividad y sus importan -

tes inversiones¡ en lu minera, determinados productos como el uronio,

el berio, el oro y ln plntn se sujP.tnn o restricciones de producción y 

venta¡ en tanto que el Estado fomenta lo regulación directo de los se!:_ 

vicios públicos. En materia de trnnsportcs el problema de la nacional! 

(54) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 862. 

(55) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 863. 
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zación se plantea ante los graves problemas que origina, principalme!! 

te los transportes urganos; independientemente de que se ha operado -

una proru-nda ·-transformación en lo que se refiere a los Ferrocarriles -

Nacionales~ 

11 Las gr.aves responsabilidades del Estado lo obl~gan paulat.!_ 

nament~ a ir rescatando de la actividad privada aquellas actividades -

en las_que.-debe predominar el interés público sin" obstáculos e intere

ses privados que interfieran con su régimen 11 • (56) 

Los legisladores con una conciencia plena del deber hacia 

la protección del país, elaboraron una legislación protectora y sele~ 

cionondo al concesionnrio en razón de eu nacionalidad y de eeta manera 

encontramos que nuestra Ci:msti tución en ln parte conducente del artíc!:!, 

lo 27, nos dice: 11Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliz!!_ 

ción y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dom!. 

nio de las tierras, nguos y accesiones o para obtener concesiones en 

explotación de minna 1 aguns o combustibles minerales de ln Hepública 

Mexicana. El Estndo poOró conceder el mismo derecho a los extranjeros, 

siempre que convengnn ante la Secretaría de Relaciones en considerarse 

nacionales respecto tic dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la 

protección de sus p,ohicrnos por lo que se refiere o aquéllos, bajo la 

peno, en caso do fnl 1.ar ul convenio, de perder, en beneficio de lo n!!. 

ci6n los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo". "En una

f"aja- de cien kilómol.ros a_ lo largo_ de las fr?nteras y_ de cincuenta en 

las plnyas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dom!, 

nio directo sobre tierras y aguasº. 

El Maeslro Dn. Andrés Scrra Rojos, en su obra citada, nos 

informa que la doctr i n<:i administra ti va ofrece diversos cri tcrios para 

determinar la naluralc•~a Juddica de La concesión, y en tnnto que la 

doctrina edministr<H.I vn francesa se inclina por la naturaleza contra~ 

tual de la concesión. la doctrina administrativa mexicana ha prev!! 

lecldo el criterio de que es un <:icto de naturaleza compleja. Nos dice 

además que las diferentes opiniones que se han expresado para determ!. 

nar la naturaleza de la concenión, pueden enunciarse en estos términos: 

(56) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 863. 
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a) • - _ LB t~oría _ contractual· de la concesión¡ 

b) .- ·_L~ 9~~7e~:i6~. -~omo:_aC'.t~--: con~raCt~·~l y meramen 

te reglamentario 're&~l:Bd~ ~-or.;l-a 1-~;; d-~. ia· in-~te~i~¡ - -- - -

•'"- ~~.\- <La c~~ce~{ó~ ·C:omo un acto mixto. 
::_: .. ;o_·._..-.::· ., ·'-:.: ' . . • . <~ ' - • -~ 

E'ri ·~~:j:~~Ó-~1~:-~~p~~r~~~~u~~'.-~~-~. ia concesión, vemos, que la CO!! 

cesión ~s ·e¡:· b~á~_i-ta'do-·:. ·-de' un contrato celebrado entre le administra -

ción púb11.c~ :y'. ~~-a p~,~~ona .física o una persone moral, que se denomina 

el c~:mc.esion':1rio, el: cual. se encarga de la realización de una obra o 

de 'fa- pr-eetac::i6n de un servicio mediante irreetaciones do carácter ec2 

nómico. 

La teoría de la concesión como un acto unilateral y merame!! 

te reglamentario, sostiene que ésta, es un acto jurídico unilateral 1 

sometido por mandato del poder público, a una situación legal y regla

mentaria predeterminada, en la que el concesionario acepto las cond! 

clones preestablecidas, sin que intervenga para nada y en ningún mame~ 

to su voluntad. 

En relación con la teoría de que la concesión es un acto 

mixto, el Dr. Gabino Fraga nos indica: 11 La única solución aceptable es, 

pues, la de considerar 1 como ya lo ha hecho gran parte de la doctrina 

jurídica, que l.a concesión es un acto mixto compuesto de tres eleme!!. 

--tos_ que, por_ estar condicionados unos a otros, no hacen perder el C_! 

rácter unitario a la concesión. Estos tre elementos son: 

- Un acto reglamentario. 

- Un acto condición y 

- Un contrato." 

"El acto reglamentario fija las normas a que ha de sujeta;: 

se la organización y el funcionamiento del servicio, bien sea incluye!! 

do dichas normas dentro del mismo acto condición, bien haciendo una r~ 

misión a las normas establecidas de antemano o a las que en lo suces.!, 

vo se establezcan por las leyes y reglamentos. Le organización del se!:_ 
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vicio comprende todas las normas técnicas necesarias para el manejo -

del mismo, y que son idénticas a las que se. dictarían si. el servicio 

en -vez de ser concesionado f'uera administrado directament~-- pc:>r el p~ 

der públicp. Dentro de este primer elemento d.e la concesión,· 1a a·d~!_ 

~-istr~ción puede variar en cualquier instante,. de acu:rdo con la nece

sidades que se satisfacen con el servicio,- sin que se~- necesario el -

conse.ntimien~o __ del __ concesionario, pues no se· trata·· de modif'icar- una s!. 

tuación contractual 11
• (57) 

11 Hoy día, el acto de la concesión se presenta como un acto 

complejo, como consecuencia de su carácter reglamentario y por otra -

parte, del -carácter- contractual el pirmer carácter dominante ea este

úl timo. Són de naturaleza reglamentaria, todas las reglas que fijan la 

organización y el funcionamiento del servicio (prestaci~n que propo.!: 

ciona a los usuarios, derechos, etc.), la situación no es sobre este 

particular, diferente a la del servicio administrativo directamente. 

Son condiciones de naturaleza contractual, la duración de la concesión, 

las ventajas especiales proporcionadas por la administración al conc.!:_ 

sionario (subsidios en especie o en dinero, garanrías de interés, etc.) 

Entra sobre todo en el campo contractual la idea de un cierto equil! 

brio financiero de la concesión. Los obligaciones recíprocas que figu

ran en el acto de concesión no tienen un valor absoluto, ellas tienen 

un valor de relación: entre ellas se establece una cierta relación y 

en este régimen el que debe se mantenido. No son las prestaciones -

(A, B, C) del concedente, las que son inmutables, ni aquellas (a,b,c) 

del concesionario, sino las relaciones que se han establecido entre 

1\-B-C y a-b-c-". (58) 

La concesión de un servicio público es un acto administrat.!, 

va complejo, contractual y reglamentario, en virtud del cual el funci2 

namicnto de un servicio público es confiado a un particular que asume 

todas las responsabilidades del mismo, pero que se remunera es contr_!! 

partida, por los ingresos que percibe de los usuarios del servicio co!! 

(57) Fraga, Cabina.- Op. cit. pñg. 621 

( 58) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 871 y as. 
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cedido." (59) 

La Ley. c:ie. Vías Generales de Comunicación, en su articulo 8º 

nos hBbla de la·· concesión- en materia de transportes, al decirnos: ~'P.!!. 

ra ·constr:uir, es tablccer y explotar vías generales. de comunicilci6n o 

cu~l9uier_; clas_e de servicios conexos· a éstas, será necesario el tener 

concesión o_ permiso del Ejecutivo Federal, por conducto dé: la ~ecr~~t~ 

ria de Comunicaciones y 'fransportes y con sujeción a los Preceptos ·de 

esta ley y reglamenlo". 

La ley que reglamenta la fracción I del articulo 23 capitulo 

tercero de la I.ey Orgñnica del Departamento del D.F., reforma y odici.2_ 

na el capitulo sexto sobre servicios públicos de la misma, establece 

en el articulo 1°: "Paro los efectos de esta ley, se entiende por se!: 

vicio público el ejercicio de toda función o actividad que tenga por 

objeto la satisfacción de unn necesidad pública, o de interés social, 

circunstancias que en cacln caso determinará discrecionalmente el Jefe 

del Oepnrtamcnto del IJ.r., el que, ol hacer dicho determinación decid!, 

rá si la prestación rhd i=;ervicio queda conf~ado a la administración o 

deberá concesionnrsr>; ~i se presta por medio de un órgano descentral_!. 

zado o conjuntnmcnt.~. por el Departamento del D.F., con colaboración -

de los particulares". 

Opinión pc1•sonol del sustentante de lo que es ºconcesión". 

Es un procr.rlimiento por medio del cual, la administración -

-- pública -entrega- a los -pnr Licularcs dct_«:rminadas oc ti vidndes de lnl.crés 

colectivo, y8 sea po!'que el Estado no esté en condiciones de dcsarr~ 

llar, ya ~ea porque nsi lo estime útil o conveniente¡ de este acto a!! 
ministrativo se genera un derecho subjetivo a f"avor del concesionario, 

el cual maneja el servicio p(1blico bojo el control de la autoridad co!! 

cedente, mediante unn remuneración que consiste en las cuotas que pe!: 

cibe el concesionario de Jos usuarios del servicio. 

(59) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit. pág. 665. 
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C) ANTECEDENTES DEL TRANSPORTE. 

De acuerdo con la antropología y la arqueología, el hombre

exíste sobre la faz de la tierra, cuando ·menos hace unos cien mil afias, 

y por los vestigios encontrados en algunos valles tales como los del 

río Nilo, el río Eufrates y el río Ganges, se supone que hace aproxim!. 

demente unos diez mil años, que el hombre al conocer la agricultura e~ 

menz6 a fijar su residencia, abandonando el nomadismo. En épocas rem~ 

tas el hombre no tuvo más que sus pies para ir y venir, abriendo obE;! 

curas veredas en el monte, o siguiendo quizás las pisadas del mamut o 

del jabalí. Con sus desnudos pies holló el césped de las estepas y las 

cañadas, en busca de ngua que aliviara su sed, o tratando de encontrar 

frutos jugosos y dulces con que aplacar su hambre. Por siglos la ver~ 

da fué el único contacto entre las tribus de la prehistoria. Ahora nos 

parece sencillo subirnos al primer tren que pase y arrellanados en uno 

de sus cómodos asientos, gozar del panorama espléndido y tener el pl!.!_ 

cer de llegar pronto a nuestro destino (metafóricamente hablando). Ah~ 

ra se tienen muchas comodidades pero no oiempre fué así. 

Los estudios arqueológicos nos indican que hace unos seis 

mil años florecieron las antiguas civilizaciones, y que hace unos ci!!. 

co mil años, probablemente en la Mesopotamia tuvo lugar la invención 

de la rueda, originada por la necesidad de superficie de rodamiento -

que alojaron el incipiente tránsito. En la tumba de la reinfl, en las 

ruinas_ de la ciudad de Ur, en Mesopotamia se cncontraton carretelas de 

cuatro ruedas que dotan de tres mil años A.C. Dos grandes pueblos, el 

Asirio y el Egipcio, durante este período de la historia del mundo, -

iniciaron el desarrollo de sus caminos, y existen indicios que indican 

la existencia de una ruta entre Asia y Egipto. Quinientos años A.C., -

los cartagineses, construyeron un sistema de caminos de piedra a lo -

largo de la costa del Mediterraneo. Antes de la fundación de Roma los 

Etruscos construyeron caminos (830-350 A.C.) Herodoto (484-425A.C. )

el historiador griego, menciona que los caminos de piedra más antiguos 

fueron construídos por el Rey Keops, de Egipto, para proporcionar una 
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superficie de rodamiento pare C1 transporte de las inmensas piedras -

destinadas a la erección de pirámides. Con el advenimiento del Imperio 

Romano, podemos acept;:lr la construcción científica de caminos, tales 

como ln Via Appia, que fué lniciada por Appius Claudius, (31.2 A.C.) 

Las antiguas culturas de América; entre las que podemos citar ·1a de -

los Mayas, probablemente antes de la era cristiana, en el sur de Méx,! 

co y norte de CentroamerJca; la de .los Toltecas,. que se establecieron 

en la meseta central ele-México por el año 752¡ la de los Aztecas_que 

fundaron Tenochtitlán r.n 1325 y los Incas (llOOA.C.), en el Perú, de

jaron huellas de una nvnnzada técnica en construcción de caminos, sie!}_ 

do notables los llamndos Caminos Blancos de los Mayas, f'ormados con t! 

rraplanes de uno y don metros de elevación, eran cubiertos con una S,!:! 

perficie de piedra cnli7.n, cuyos vestigios existen actualmente en Yuc!!_ 

tán, M6x. El Imperio A7.t:eca, pudo extenderse desde el Golfo de México 

hasta la Costa del Pací.rico, gracias a las rutas trazadas por los ind!. 

genes. Los antiguos poblndores del Anáhuac no conocían ni el caballo, 

ni bestia de carga alguna, tampoco conocían la rueda, caminaban a pie 

llevando a cuestas lnn provisiones, trastos, ropas, lo mismo que n los 

ancianos y niños, y los individuos encargados de cargar se llamnbnn t!!_ 

memes. Habla muchos cnmlnos, necesarios para mantener el dominio de -

los mexicn sobre todos lo~ pueblos sojuzgados y para el aclivo comer

cio que ellos hacían; los pochteca o mercaderes iban n regiones disto!! 

tes para el trueque de productos, y habían instalado n lo largo del C!!, 

mino unas como galeras donde posaban la noche abrigados. Las crónicas 

españolas de la épocn de La conquisla (1512) mcncionnn que ln capital 

azteca estaba si tundn Pn unn islu nl centro de un lago y que grande~ -

calzadas ln comunicnbnn con tierra firme. Estas calzadas incluian pue!!. 

tes elcvndizos por ln gr;m cantidad de barcas que cruzaban de uno n -

otro lodo. 

Los caballos fueron trnidos por los conquistadores, pero -

pare su uso personal, después fué traída la mula cuyo uso se generali

zó entre la gente como medio de locomoción e instrumento de cnrga. Fué 

hasta el año de 1535 cuando en la Nueva España se conoció la conduc -

ción por medio de la rueda; el fraile Sebastián de Aparicio se ingenió 
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para construir. carreteras, que vinieron a aliviar un poco la servidu!!! 

bre de ,los indios, pues se empezaron a usar en el transporte de granos 

y mer.c~ncías. Uno de los caminos más importantes era el que conducía a 

Veracruz, ese camino y todos los demás que existínn en el país f'ueron 

hechos po_r. los indios y en tiempo de la Colonia :fueron mejorados y ª!!!. 

plindos para el paso de los caballos y las carretas. A mediados del s.!, 

glo XVI los conquistadores españoles inician la construcción de cnm!,_ 

nos en América, como medio para extender su colonización y explotación 

de los recursos¡ durante el siglo XVII se hacen esf'uerzos para mejorar 

los caminos ya existentes y se mu! tiplica el número de vehículos tir_! 

dos por animales; en el siglo XVIII el tránsito se incrementa con gra!!. 

des esf'uerzos, y a su desarrollo contribuye enormemente la introduc -

ción del cobro de cuotas de peaje, que permiten la construcción y con

servación de los caminos. Esta práctica se hace común tanto en Europa 

como en las Colonias Americanas. En los Estados Unidos, el desarrollo 

de estos caminos inf'luye grandemente a la expansión del territorio a 

su f'ortnlecimicnto económico. El siglo XIX se inicia con un incremento 

inusitado de la población, y durante este tiempo es la época de oro de 

las diligencias; se empieza a experimentar con vehículos de autopropu! 

si6n, utilizando la fuerza del vapor. El Ferrocarril de vapor inicia 

servicios comerciales en Inglaterra entre los años de 1825 y 1830. De 

1836 a 1876 al ferrocarri 1 se desarrolla, colocándose a la vanguardia 

de los medios de transportes, relegando a segundo término los caminos, 

En la última decada del siglo XIX aparece el automóvil con motor de g!!_ 

salina y renace ln necesidad de conservar en buen estado los cominos. 

La primera guerra mundial tuvo enorme inf'luencia en el desarrollo del 

vehículo de combustión interna. Notable f'ué la ventaja que militares y 

civiles observaron en el vehículo de motor de combustión interna y se 

dió rienda suelta a su producción. 
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CAPITULO 111. 

F.L SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS EN EL D.F. , SU NATURALEZA Y FUN 

CION JURIDICA. 

a} Antecedentes y evoluclón del Servicio de Transportes Eléctricos -

del Distrito FcdernL 

b) NatUraleZa JuÍ7ídica. ·; 

~; :\ ' .-~-~/··~- :_ ;··{_: 
e) Organi~~-6i6fi·.·pO~_:d~p_nrtnmCntos y ~uncional del Servicio _de Trans -

port-~s ~:·-~ié~:t·r ié~~- dc_r···o. F ~ 

d) Usuarios·. 
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A) ANTECEDENTES Y EVOLUCION DEL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Cada día son más evidentes las necesidades de prepararnos

para afrontar los problemas derivados del aumento de poblaci6n. No es 

posible negar los hechos de las congestiones metropolitanas y tampoco 

el que éstas son fuente de nacimiento de variados problemas cuya pr!:_ 

sencia impele a resolverlos para evitar trastornos sociales. 

A partir· de hace pocos años y en forma cada vez más alarma!!_ 

te, México ha venido gradualmente confrontando el problema de los gra!!_ 

des números, el que se acentuará cada vez más en :formo grave en los -

años futuros. Al aumentar la población, crecen los necesidades de mayg, 

res cantidades de alimentos, vestidos, viviendas, escuelas y transpo.r. 

res, y en fin, una gama interminable de satisfactores indispensables 

para sustentar a la población y darle elementos suficientes para su d~ 

senvolvimiento. El ritmo de crecimiento demográfico y de producción 

debieran ser análogos, aumentando gradualmente la producción no sólo 

para- satisfacer las necesidades que se van presentando sino también P!!, 

ra suplir las deficiencias del pasado y prever las exigencias del f~ 

turo. 

Los cuadros estadísticos, las ilustraciones sobre densidad 

de población, los datos sobre la intensidad del transporte, parecen no 

haber sido suficientes parn que algunos de los funcionarios de los g~ 

biernos pasados se parcatnran de los problemas. No les bastó ver la 

confusión en la mayoría de las colonias, el intenso movimiento de veh.f. 

culos, al grado de percibirse congcstionamicntos hasta en los avenidas 

m6s amplias y modernas. 

Estos congestionamientos resultan costosos, puesto que e!! 

trañan la desarticulación de los servicios y la pérdida de capital que 

representa el tiempo empleado en las esperas. Estas circunstancias nos 

hacen considerar el problema de la región metropolitana del Valle de 

México, como uno de los más difíciles de cuantos existen actualmente y 

por lo tonto, se requerirá de vastos recursos económicos y personal C.!; 
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' . . . 
pacitado en·:·númÉ!~o sllfici.erlte;parS.. tiaCer ·los es't~di0~ ·de· planif'Ícáci6n 

con_ apego e~tr¡_~to-· a .ia·::té~ni·c~ --~~~er·~~--·Y ~-~d~~.: of'r;cer solu~ion~s pe!_ 

tinenteS' pa_r~ ~r~".lr~?nico·des~nvo~vimi~nto·de la ciudad y evitar may2 

res_-_problemes en'··-.e1 ,-futuro. 

-~hor~·>que ;,~ás ''~utof.id9.~es correspondientes- han comenzado a 

dar la importancia que merece el problema del transporte urbano que -

poi:-_.su, magn~_tl:I'! · re~~lta entre todos los mencionados, entrego mi insig 

nificante colabáración para que una vez planif'icado y reglamentado esa 

gran rama Que son ros transportes eléctricos, no sufra la falta de ª! 

guridad, continuidad, comodidad, eficiencia y economía, característ.!, 

cae de todo servicio público, por la f'al ta de organización. 

ANTECEDENTES. 

Revisando la Memoria del Ayuntamiento de la Ciudad de Méx.!, 

co, correspondiente al año de 1879, se encuentra incluido en ella el 

acucioso informe que en su calidad de regidor de obras públicas, ri!!. 

dió a la corporación el eminente hombre de ciencia Dn. Manuel María -

Contreras, y en dicho docuemnto puede verse que en el año de 1838 por 

primera vez un grupo de hombres de empresa encabezado por el Sr. M.!!_ 

nuel Escandón, se dirigió al Ayuntamiento solicitando el permiso nec~ 

serio para establecer un lerrocarril movido por vapor entre México y -

Tacubaya. Primera concesión federal. 

Este ferrocarril no llegó a construirse y fué hasta 18 años 

después cuando se constituyó, el 26 de agosto de 1856, la empresa a la 

que aportó Dn. Jorge Luis Hammeken la concesión que le fué otorgada 

por el Ejecutivo Federal con fecha 13 del mismo mes y año y en los a! 

guientes términos: 

"El c. Ignacio Comonfort, Presidente Substituto de la Rep.Q. 

blica Mexicana, a los habiJ:antes de ella sabed: 

Que en de las lacul tades que me concede el Plan procl! 

medo en Ayutla, Gro., y reformado en Acapulco, he tenido a bien decr! 

tar lo siguiente: 
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Art. 1° .- Se _autor~za··-~···D~.· ,~org~ -~~i_s .H~;nm~~~~ -~-:p~ra .que

construya un camino de· f'ierr~" desde la·_ Pláz'a de'- AÍ'máS de· esta· .. · éBPital 

hasta el pun~6 ~-~~e l~~:·~o~v~ng~: ·~ri- -~ª ~J\;J.a-~e·.'1:.~.~-~~~~·~·. <{ ,:, 

y modiricar A~:~·.!:~~~~~~f t: ~.~~~::~.~~:~~g:i,~!~an~.~~~~~t~f ~~l~~~1}i::i 
y erectos cÍ~ tod~ ;;i~se. ~.~o)¿~!:,~;:.t '.~i )L ,. <~- : fü ·· 

~-:- '.Jtr .. , ~{> 
cé-·~"- -h~-~-~-~#!~~1~-~~_:::;~~~-:~ü-~-.-~~~·~f_'~~~~~t~d~- ~eS~ -p~1me~·a C.OncéfÚón !_ 

~~) .-- PE-otección de los usuarios. 

La sola lectura de los- artículos transcritos de esta conc! 

sión, ·.es suficiente· para darse cuenta de la poca o ninguna experiencia 

que las autoridades del país tenían en aquella época respecto a lo que 

debe ser en realidad un servicio público de transporte de pasajeros y 

de la form8 que ha de darse a la concesión que ampara su explotación 

para que queden debidamente garantizados los intereses de los usuarios. 

b) .- Trayectoria indefinida, 

Fijando la atención en el artículo 1 ª, se advierte que al -

concesionario se le autorizó para construir un comino de fierro o f! 

rrocarril del que se le fijaron únicamente puntos extremos o termin!_ 

les, dejándole a su arbitrio la elección de la trayectoria o recorrido 

que más le conviniera seguir para ligar esos dos puntos. 

c) .- Planos. 

Dentro de esta concepción tan vaga no es de extrañar que no 

se exigiera al concesionario la previa presentación de loa planos y -

perf'iles del proyecto poro que f'uernn debidamente examinados y oprob_!! 

dos, en su caso, por la autoridad competente que en aquella época era 

(60) Concesiones de la Cía. de Tranvías de México, Tomo I. pág. 2 y ss. 

Muller Hermanos.- México, 1913. 
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la Secretaría de Fomento. 

d) .- Tarifas. 

El contenido el Art. 8°, de la concesión que se viene ana

lizando es una comprobación plena de lo que se ha aseverado en el e~ 

mentarlo, a) porque· al otorgar al concesionario en ese artículo la f!:!, 

cul tad de modif"icar y fijar él mismo los aranceles o cuotas, es decir 

las tarifas parn el cobro de las cantidades que debería percibir por

el trar:asportc de pasajeros y de carga la autoridad se desprendió_ en 1'!!, 

vor del concesionario del elemento más eficaz de que en el futuro P!?, 

dría disponer pnrn controlarlo y para proteger nl usuario del servicio 

público a cuya explotación se refería es ta concesión. 

Aproximadamente cinco años después fué otorgada la seguñda 

concesión federal~ 

El C. Benito Juárez, Presidente Interino Constitucional de 

los Estados .Uriidos Mexicanos a todos sus habitantes sabed: 

-.~ue en uso de. las amplias facultades con que me hallo invc::. 

tido he t~n1do a ,blen decretar lo- siguiente: 

A~·~.'· 1° ;- Se concede permiso a los se~ores Arbcu ·y socios

parn' forínar:·una·, compaiHa con el objeto de construir y explotar un cam_!. 

no d.e fierro.·. ciue partiendo de esta capital termine en el pueblo de -

Chale.o, tocando Mixcoac, Coyoacán y Tlalpan. 

- -·-,-01---~ --- --Art-. 4°.- El gobierno con el objeto de impulsar y proteger 

est.a· empresa de una manera positiva y eficaz se suscribe por doscic!J. 

tas acciones, cuyo valor de doscientos mil pesos se pagará por el M.!. 
nisterio de Hacienda de los productos de desamortización de bienes -

eclesiásticos. Ou catos doscientos mil pesos, seeentn mil oc cntrrn!.!, 

rán a la compoii{;i al comenzar los trabajos y el rento en cantidadea -

parciales proporcionales a los adelantamientos que vayan teniendo lnr; 

obras del camino. 
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Art. _5° •-:- t.os planos, perf'iles y presupuestos de la obra -

se :formarán_ por -los , i.ngcn~er~s que nombre la empresa, con aprobación -

del Ministerio de FoiTICntO. Estos trabajos deberán presentarse· al· _mismo 

Min~sterio ~ · 1os· ___ doS ·meses de: habei-se publicado el presente· decreto y 

la construcc-iÓn··. del ~-~mi~ó- co.~enz~.~á al mes'- de hÉlbef. sidO -apfObBdos • 

. :.~ .. ;~~ _sf~·p1~~::--~cCt~-fa -de· 106 ar;~Ícu~~s :~~~n~cpi_tC?B hace surgir

loa:· s-ig~¡en ~~~s ~--~~-f!l-~-~~~~-{~{s'_:_ 
., .·-: 

«á) .--~ Planós, pe:~~~i~~~-f presupuestos. 

_--:i~d~-da~bi-Gment'é .- représe;~ta · ~:n· ~-~~he~-: de ~6nsid_eraci6n respe~ 
to al concepto de. s·crvlcio público, ei h~~-ho'.'de · q~é en esta concesión 

. ,, ' ' . . 
no se dejará ·en'terarnentc ·al arbitrio .del conceBionar_io la elección .de 

la ruta;~~ trayectorfa q~'C s~'- riJBr:-a al re'rrocarr1f-; · tmponiéndoÍe por 

el con·t~ari~-.ia -~bllgaciÓn de som-~ter· -.-a ·1~--a~robaéi6n -_~e l~ autoridad 

los-·Plalios, perfiles' ·y-r>resupueStcis de.la_ obra~: dentro'de-los plazos .. 

de.f~nl~?.s precis~nctOsc las_ féchas ·en ~ue deberían iniciarse .Y termina!: 

se .la contruscción de. algunos tramos. 

____ b}_,- _1?nr_t_~cip!'ci6n de~ gob_~erno, 

Esta fuó a ln postre retirada suscitándose algunas discus12, 

nes entre les partes porque la empresa no cumplió con llevar la vía -

hasta tlalpan, formando una terminal en san antonio coapa 1 optándose -

por liquidar este compromiso quedando el capital de la empresa f"ormado 

íntegramente por aporlncianes de particulares. 

(61) Op. cit., pág. G y ss. 
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c) .- Tarifas. 

Así como se han hecho notar los avances que en materia de

servici'o públicO se observéiron en esta concesión, se tiene que resa.! 

tar el, retroceso que en la misma materia signi:ficó el hecho de que no 

s.e hi~~iéra, ninguna .alusión a las tarif'as que debería cobrar el conc!:_ 

sÍ.onai:-io B~- prestar el servicio público que le quedó encomendado. 

Siguieron después varias concesiones f'ederales y municipales 

e~-tr~=·'\as '_que para nuestros fines' la otorgada con fecha 24 de febrero 

de-1883 por el ayuntamiento de la municipalidad de México que tenía

como cabecera la capital, es sin duda la más interesante y contiene -

las estipulaciones que a continuación se transcriben. 

Segunda: 

Mientras subsistan las líneas, sobre todas ellas tendrá la 

compañía las obligaciones siguientes: 

I. - Hacer por su cuenta la limpieza de las atar jeas de las 

calles ocupadas por las líneas, siempre que lo acuerde la comisión re!!. 

pectiva del ayuntamiento oyendo a la Dirección de Obras Públicas, la 

que practicará un previo exámen con el ingeniero de la empresa. 

II .- Construir y conservar un buen estado y también por 

cuento, el pavimento de la parte que en las calles ocupe la vía así C,2 

mo el de la zona de un metro de cada lado en toda su extensión, por el 

mismo sistema empleado en el resto de la calle o que en lo sucesivo 

emplee, siempre que lo determine la Dirección de Obras Públicas. 

III.- Conservar el nivel de la vía y la expresada zona de -

un metro a cada lado de ella, a la misma altura que el resto de la ca

lle, de manera que el nivel de toda esta continúe unif'orme hasta las

banquetas. 

IV.- Consentir que la Dirección de Aguas coloque y reponga 

los tubos que fueran necesarios en el terreno que ocupe la vía, sin -

más requisito que el de dar aviso previo a la empresa, designando ia 
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hora en que haya de practicarse la operación a fin de que la compaiHa 

mande los operarios que ejecuten la reparación del empedrado .en la pa;: 

te que quede a su cnrgo. Sin embargo estas composturas en la entuba -

ci6n de las aguas se hnrñn de manera que el tráfico de la linea nO se 

interrumpiera, sino en los casos en que f'uere absolutamente necesario 

y por el tiempo que fuere enteramente indispensable a juicio de la C~ 

misión del ramo. 

V.- Los trobojos _de reparacióii _ de-1as··_1írie~-s · ~-~-··ej~~utai'án 
de manero que ~l libre cómodo t;ánst"to de¡ pÓbtic~· ·~~;:- ~¡~·~·-.-~-~i~es-,;no-

~ . . - - ' 

se embarace, sino por el tiempo que ruere· ent~r~rñ~nt-~:· ind·~~-pen~able'. 

Tercera·: 

Hace la. ~numerri~iÓ-Í-1~.-d;~ 168 

a la empresa. paro numentor su ·red. 

' . ,._ ' 

La.::·~jeCY_C1,4n,; d<:~aB<obraS ,·B ·que se· ref'iere e1 artículo ant~ 
rior,.-.aún r~~PCct~·~·.qa··.·ias·-.-,Ú'..ne~-~ co~~edidas con anteriorfdad y todavía 

no ejecUtá'das ~·~~ ~-~'.f;;~·;~Í:rlrÁ-'·~.~'On·~·arr~-glo a los_ bases s lguicn tes: 
,'.\'._ · ... _;'·' .. ;: ... ···::·:. :' .. ·:·- -- ' .-

L·- Se- "éon~ ~.ru.l f~ii ; ~::~:~a_. i;t-ño, cuando menos, dos ki 16me tros -

por vía •. 

-- , II..- Ln.s- -9~~~a~:·~~ ~ll_~V-~!"á_tL_a_ -~at?_o ___ CC?_n ar:_reglo a los· planos 

que por triplicAdo se 
0

pres~ntarén Para· su aprob~ción e la Dir~cciÓn de 

Obras Públicas. 

111 .- En coso de que se suspendan los _trabajos en un tramo, 

más de dos semanas, se obliga la ,empresa a mandar reponer el firme de 

le calzada o pavimento de la c~lle y dejarlo llmpio de escombro. 

IV.- F.l medio de trncci6n sólo podrá ser animal. 

SéptimH: 

El término tle esta concesión seró de 99 años, al cabo de e~ 
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.·· . 

Yo plazo e1 a~:unt'~~ientci, si .'i~:; j'l.iz:gá,:C~~v~~"i.ent~·; ··p'cidrá· hacerla ~ la 

misma· empresa_;~~·~ .Ó.tr~ baJ-~ :i;·~:·'.~~~d·~·~i?~.es. q¿·~ ~-~;~a "'·~por~~no. 
-:·. _, 

•: Du-odécj~a: . ) . / .. ·· · 

~c·:-E¡"·',·~-f~f~~a-:.:dé°' (:Qf.f.espondencia en los f'errocarriles urbanos 

no ~-~~f.á." ~~~.1.~~se, ·sino en el sentido de mayor benef'icio al públi -

co (62) 

La -lectura de los artículos anteriores hace comprender que 

--en· !OS~ 27 e S.ños·~ trenscUrridos entre 1856, cuando se otorgó la primera 

concesión,:· Y 1683 .cuando se firmó la concesión otorgada por el ayunt!!. 

miento de la Ciudad de México, tanto las autoridades municipales como 

f'ederales habían adquirido ya un concepto más clero de lo que era un

servico público. 

EVOLUCION. 

Posteriormente el gobierno f'ederal y los municipios conti -

nuaron otorgando concesiones para la construcción de nuevas vías f',! 

rreas, f"ormándose de este modo una muy extensa red dentro de la ciudad 

y en algunas de las poblaciones del Distrito Federal, con el tiempo ª! 
tas empresas f'ueron uniéndose constituyendo en esta f'orma al finalizar 

el siglo XIX, la primera gran organización de transporte público de P!!_ 

sajeros en el Distrito Federal e iniciándose con el siglo actual la -

ern más brillante de cote nervicio público, lo que una vez más vino a 

conf'irmnr, en parte, la tesis sustentada por algunos economistas quie

nes aseguran que siendo la prestación de este servicio público una fu!! 

ci6n característica y privativa del Estado, cuando por cualquier cir -

cunstancia la delega en alguna otra entidad, debe revestirla de pode -

res semejantes a los suyos, ejerciendo sobre ella un estrecho y conti

nuo control para vigilar constantemente el buen uso de esas f'acul tadca 

y evi lar que con su abuso se lesionen los intereses de la gran masa de 

usuarios. 

(62) Op. cit., pñg. 84, ea y ss. 
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La organiznción se f'ormó con la unión de todas las empresas 

que tenían concesiones a este respecto tomó el nombre de The Mexico -

Electric Tramways Ca., Llmited. y con el capital aportado por esta ún.!, 

ca compaiiía y con el que logró levantar mediante una primera hipoteca 

de sus propiedades rr.olizó muy importantes inversiones, construyendo 

en_ lo que entonces eran los potreros de 11 Indianilla 11
1 sus oficinas &!:, 

nerales;- la plnnta generodora de energía eléctrica, los talleres nec!:. 

ee.rios para el mnnLrmlmiento de su equipo y los patios y depósitos en 

que almacenaban sus vehículos. 

Al mismo l·lempo llevó a cabo la reconstrucción y electrif!_ 

cación de sus víns en los años 1900 a 1901, palpando desde luego -

sus resul tactos como puede verse en el extracto del informe anual para

el año que terminó el 31 de diciembre de 1908, rendido por el consejo 

de administración. en r.1 que hizo la comparación de los resultados o!;!_ 

tenidos en el período comprendido entre los años de 1905 a 1908 dura!! 

te el .cual el nl1mcrn de ¡msnjeros transportados acusaba un vigoroso i!! 

cremento que lo hizo subir de 47."16 millones en 1905 a 70.36 milloness 

en 1908 o sea un m11111.mlo de casi el 50%. 

Los ingr1:son provenientes de la operación de los carros en 

servicio 1 acusaron t.nmbl én un incremento semejan te, ya que subieron de 

$ 3.59 millones en 190~, n $ 5.28 millones en 1908 o sea un aumento de 

47% en tonto que los gastos de operación sólo experimentaron un lncr!: 

mento-de $ 2.18 millones en 1905 a_$ 2~9.? millones en 1908 o sea un 

2.8% de aumento, si lu:ición económica ésta, que puede considerarse ba~ 

tan te favorable. 

Sin embnqio, el programa de inversiones para completar el 

desarrollo del slsl.prna ern muy amplio y The Mexico Electric Trnmwoys 

Ca. L.lmited, no pudo afrontarlo por s{ misma, por lo que entró en rel!!. 

clones con la Mcxico 1·rnmwnys 1 Co., organizada en Canadó. el 2'1 de ogo~ 

to de 1907 y celcbrb con ella el contrato de explotación de 20 de "2 

vicmbre de 1907 en virtud del cual esta última empresa se hizo cnrgo

de la operación y aclministrnción de los bienes pertenecientes a ln Cía. 

de Ferrocarriles dt:'l Distrito Federal de México, S.A., y de los que h~ 

b!a adquirido n su nombre la misma Mcxico Electric Tro.mways Co. Lim!_ 
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ted¡ formulando a su vez un programa de inversiones de bastante enve!: 

gedura, que puso desde luego en ejecuci6n mediante los fondos .que obt_!:! 

vo de lo emi~ión de bonos y acciones colocadas en el extranjero, con!!, 

tituyendo otra hipoteca en segundo lugar sobre las propiedades destin_!! 

das a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros 

que habla tomado a su cargo. (63) 

C0n estos-elementos la Mexico Tramways Co. (Compañía de -

Tranvías de México, S.A.), completó la construcción de los talleres de 

IndiBnif1&-; corlétruyendo el patio de San Antonio Abad, la~ subestaci2_ 

nea-de ~ndianilla, la Nana, Tlaxpana, Churubu3co, Mixcoac y Xochimilco 

y ·~e-1a"-1íne'a- Colonia del Valle adquiriendo el mejor equipo que ento!l 

ces. seº _COnocía y comenzando los trabajos de construcción de las vías 

eléctricas a Toluca y a Puebla, que fueron suspendidos en 1912, porque 

para· esa época la efervecencia revolucionarla obligó a salir del país 

a los extranjeros encargados de desarrollarlos sin que volvieran a re!: 

nudarse posteriormente, por lo que la vía de Toluca quedó hasta la Ve!! 

ta, y la de Puebla hasta Tulyehualco, levantándose con posterioridad 

por· incosteable el tramo entre Tulyehualco y San Gregorio y después el 

de San Gregario a Xochimilco y el de la Venta a Tacubnya. (64) 

CRISIS. 

CONFLICTOS DE TRABAJO. 

Sin prejuzgar n si fueron realmente ocasionados por la i!!_ 

comprensión e intransigencia de la empresa o si tuvieron otro origen, 

lo cierto es que éstos hicieron crisis con el que se inició el día 3 

de febrero de 1945, en el que los trabajadores declararon una huelga 

que comenzó a las 6 de la mañana de ese día, mismo en el que apareció 

publicado un decreto sobre transportes urganos y sub-urbanos del Di!!_ 

tri to Federal, facultando al Departamento del Distrito Federal, para 

(63) Ernesto de la Torre Villar,- Historia del Servicio de Transportes 

Eléctricos.- Tomo II, pág. 76 y ss.- México, 1959. 

(64) Op. cit., pág. 71. 
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ocupar los bienes dP- Ln Compañía de Tranvías con el rin de hacerse ca.:: 

go del servicio, Corno realmente lo llevó a cabo al día siguiente, r~ 

cha ·en qu~ se renn'Udó bajo la dirección de un runcionario designado al 

ef'ec~o por el: Dcpartnmcnlo, por haberse determinado esta ocupación d,!! 

rente, el periodo de emergencia y tratarse además de un asunto para C,!! 

ya solución las leyes vigentes seílalaban los procedimientos que debe -

rían Seguirse, con fecha 26 de diciembre de 1945 fué expedido un decr~ 

to que se publicó el cHn 27 del mismo mes y año, ordenando la devolu

ción de los bienes dn In compañín, y nl ser comunicada esta resolución 

a los intCrcsados 1 1 n 1\1 ianza de Tranviarios inmediatamente reanudó la 

huelga suspendiendo el servicio a las 13 hrs., de ese día, por lo que 

tanto ella como la compoiiía fueron ci ladas a una junta de avenencia ª!!. 

te el Jefe del Dcp;wt.ament:o del D.F., que se verificó al día siguiente 

en la que· la compañ in mnn 1 festó que s1 se le permi lía poner en vigor -

las tarifas máxi.mm; 'lllP. la autorizaban sus concesiones, ella por su 

parte se compromctfn a reconocer los aumentos de salarlo que habían 

sido concedidos n Jos trnbajndores por el director nombrado por el D!:, 

partamento del O.F., firmando un nuevo contrato colectiva de trabajo, 

y si se f'ijobon igu:tles tnrlfas a los autobuses calculaba que el nume!!. 

to en sus ingresos le permitiría invertir de 10 a 12 millones de pesos 

en el- mejoramiento de su equipo en los 2 aílos siguientes a la rirmo -

del contrato. Por nu pnrle los trabajadores manifestaron que por ni!!_ 

gún motivo permitirían el cobro de mayores tarlfmJ a las que se cnco!!. 

traban en vigor, lns1st1Pndo nuevamente en sus demandas originnlcs que 

fueron rechazadas por la compaiiía, continuando el esl<ldo de huelgn. /\!!. 

te esta aituación el EJC'cutivo expidió un decreto con fcchn 31 de d!. 

ciembrc que fué pubJjcndo el 2 de agosto de 1946, en el que hizo saber 

que se había inicinclo el procedimiento para la cancelación de las co!! 

cesiones al ampnro de las cuales operaba ln compañía y que micnlrns se 

substancinbn Lomarla n11cvnmentc posesión de los b1cnca que n elln pe!: 

tcnecían. El mencionndo decreto por su importancia me permfto lrnnacr!_ 

birlo y el cual die~: "MANUf:L AVIl.I\ Cl\Ml\CHO, Presiden le Consti t.ucionnl 

de los Estados Uniclur; Mexicanos, n sus habitantes sabed: que con rund2. 

mento en los artículos 5" y 23º de la Ley Orgánica del Gobierno del -
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Distr~ to ~eder:al Y .. ; 7° de la _Ley que Reglamenta la f'rección I del arti

c_ulo 23, cap!tulo-ÍII '<:Je la: meócionada Ley Orgánica, y ref'orma adicio

nada al_ cap!tu'10 ~I- sobre servicios ·públicos de la propia ley, y co!!. 

siderS:ndo: 

I .-- Que· el Servicio de Transportes Eléctricos del. Distrito 

Federal ha sufrido, durante el año de 1945 tres interrupciones con 

grande perjuicio para l:a población del Distrito Federal, dos de cuyas 

suspensiones e1 gobierno ha tenido que remediar-mediante la ocupación

administrativa del sistema, con .el doble objeto de permitir la conti -

nuidad del servicio para proteger los irltereses del público y al mismo 

tiempo para dar oportunidad a las partes en conflicto para dirimir sus 

dificultades. 

II. Que no obstante las medidas tomadas en el tiempo tren!!. 

currido se ha realizado nuevamente una tercera suspensión del servicio 

con amenazo de que esto si tuaci6n prevalezca por tiempo indefinido ~ 

gravando las circunstancias del problema, ya que independientemente de 

afectar los intereses del público se merma en forma considerable la c~ 

pacidad económica de la empresa y las condiciones de eficiencia del -

equipo que está destinado a la prestación de un servicio público: 

111. Que ante situación tan grave, el Estado no puede per

manecer en situación de indiferencia y tiene la obligación de adoptar, 

las medidas necesarias para resolver en su fondo una situación tan pe!: 

judicial para la colectividad, aún cuando con ello se a:fecten intere -

particulares que contrarían su política general de protección 

los mismos, por la que el gobierno ha venido propugnando. 

IV. Que por las razones indicadas, y además por las que en 

el caso concurren, se considera que deben iniciarse medidas tendientes 

a resolver las afectaciones que la comunidad suf're con las f'recuentes

interrupciones del servicio y para lo cual ya se ha notificado a la e!!!. 

presa que a juicio del gobierno existen causas que dan motivo a decla-
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la c~ducidad ~e las coticesiOrles· ,de que goza· para prestar el servicio -

de transportes -elécl:riCoá e"n el Oistri to· Federal • 

. V. _Que ~·c1· procedimiento que la ley cs~ablece para la -tr~m! 

taci6n. de :la _.d-e~1dr~~i6·~ de: cad~cidad de >lBs concesiones requiere él -

transCurs~:- d~ ·:··~~ l~pso--~ur~~t~ .-e~ cu-~l el g~bierno no -pue-d~ ~~-~·~-i ti.r - , 

que c~_~t~~:Óe. Í_~ter~umpi.do -el Sef'.Vicio, por io qu~; sin pre~uz~ar los -

r-esul'tadba·.;:de,·,1a 'tramllaclón administratiVa-de éaducidad~>hB tenido -ª~ 

bien eXP~:ct~r -~r s~guiente'. Oecret_o: 

P!ÚMEHO,- Se decreta· la ocupación· administrativa

de todos !Os bienes m1lch les e inmuebles 1 . - ser~icio~ auXflia-f.cs,, acCeso

rios y dependenclas dc1°·servicio de Transportes~ E}éctricos_del Oistri- __ 

to Federal·, des ti nodos directa. o indirectamente a. la. pi:estación. de d.! 

cho servicio. 

SEciUNOO~- .La oc~pación a que se refiere el nrtíc~ 
lo anterior, la llcv:irá n cabo el góbierno del Distrito Federal, a Cl,. 

yo efecto nombrará ·un iliteryentor con todas las fÓcuitáde's de .adminis

trador general·, a fi~1 {~C que preste el servicio público df'. trarispor:tes 

eléctricos de 'acuerdo con' lns normas reglamentarias cstab:l~cidas, pr~ 

curando la mayor s.nt_,isfnci;:i,ón de las necesidades colectlvaB, 

Tl-:R!'.=E.RO.- La medida de· ocupación no af"ecta de m.!!. 

~~r~_, a_lgun~ el' con·fl lcto obrero_":" __ ~-~_t_ron~~ plan~e~do ent~e_:__l_o~ -~r~~~J! __ 

dores y la· cmpr.csn _do l~rnnv[as, por· lo que se dejan a snlvo los dere -

chas, acciones y exc1~pciones de ambas partes. 

CUAH1'0.- La ocupación que se orden en este decre

to durará por el tiempo que requiera la tramitación odministrativa de

caducidad de las concesiones del Servicio de Transportes Eléctricos -

del D.F., cualquiern f!Ue sea el sentido en que se resuelvo. 
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TRANSITORIOS: 1.- El presente decreto entrará en 

vigo¡:. el -día de Su· pÚblicaci6n·: en el. diario oficial de la f'ederaci6n,

y dejarán- _d~ --~urt/Ír s~~ e:Í~~tos. todas las disposiciones que se hayan -

exp~dido··con Bnt~r.ioridád, rel~tivas a esta materia. 

2;.-· Continúan en vigor los acuerdos dictados por 

el propio Ejecutivo, concediendo subsidios a las administraciones est_!!, 

tales que actuaron durante las dos últimas ocupaciones administra ti -

vas.- Dado en la r~sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en México,

-.ª los treinta_y Ur_l díB.s_ del mes de diciembre de mil novecientos cuare!! 

ta ·y cinco.- Manuel Avila Camacho, Rúbrica. Cúmplase.- El Goberna

dor del Distrito Federal. Javier Rojo Gómez, Rúbrica.- El Lic. Primo 

Villa Michel. Secretario de Gobernación, Rúbrica. (65) 

En- la mfSmB fecha el gobierno del Distrito Federal envió -

una Comunicación ·a la Compañía de Tranvías de México, S.A., que decía 

MéXico, D.F., a 31 de diciembre de 1945: 

c .. Carlos Duclaud, apoderado de la Cía. de Ferrocarriles -

del rli~t~J._i:~- Fed~Í-al de México, S.A. y Compañía de Tranvías de México, 

~.A. (Cía. Limitada de Tranvías Eléctricos de México, S.A.).- Presente. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la Ley 

que reglamenta lo fracción I del artículo 23 capítulo 111 de la Ley 0.!:_ 

gánica del- Gobierno del Distrito Federal y reforma y adiciona el capí

tulo VI sobre servicios públicos de la misma ley, notifico n usted que 

su representada y las compañías cuyas concesiones explota, han incurr! 

do en las siguientes causas de caducidad de las concesiones que les -

fueron otorgadas para explotar el Servicio de Transportes Eléctricos -

del Distrito Federal: 

(65) Op. cit.- Tomo III, pág. 89 y es. 
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1/a.- Por no haber ejecutado las obras ordenadas por este

gobierno, que se detallan en el anexo número uno. 

2/a.- Por no prestar el servicio de manera unif'orme, regu

lar y continuo, según se detallan en el anexo número dos. 

3/a.- Por no reemplazar todos los bienes necesarios para -

la prestación del servicio, ni haber ejecutado las obras de reparación, 

conservación y reconstrucción indispensables para la regularidad del -

servicio. 

4/a.- Por haber interrumpido el servicio sin causa justif'!, 

cada y sin previa autorización del gobierno, como se comprueba con las 

copias certif'icadas expedidas por las autoridades del trabajo declara!!_ 

do licitas las huelgas llevadas a cabo en un periodo de cinco años a -

la fecha. 

5/a.- Por pertenecer las compañías que usted representa a 

un trust extranjero conocido eon el nombre de "Sofina 11 y ºAmi tas" como 

podrá verse con las copias que se adjuntan.- De conformidad con el ª!: 

ti culo 14 de la ley al principio mencionada, las causas de caducidad -

que antes se han enumerado se encuentran comprendidas de la primera a 

la tercera, en la fracción I de dicho artículo 14¡ la cuarta enla frnE_ 

ción VI del mismo artículo, y la quinta en la fracción VIII de la mi!!, 

ma disposición. En consecuencia, este gobierno estima que es llegado -

el ceso de declarar la caducidad de las concesiones otorgadas para la 

explotación del servicio de transportes eléc trices en el Distrito Fed!:_ 

ral, y al efecto, de conformidad con la fracción I del citado artículo 

17 del or-denamiento invocado, se le hace n usted formal notif'icación -

por haber incurrido en las causas de caducidad que se han mencionado y 

se le concede un plazo de treinta días hóbi les a partir de la fecha en 

que reciba ls presente notificación, para que presente las pruebas y -

def'enses que a sus derechos convengan. Cuando el gobierno ha tomado la 

determinación que se contiene en este oficio, lo ha hecho obligado por 
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las circunstancias que en esta caso existen para amparar los intereses 

del público, pues en tres veces distintas se ha suspendido el servicio 

de transportación del público y a pesar de ello no han logrado dirimir 

sus dif"icultades y conf"lictos; por lo que el gobierno se ve en la nec.!:. 

si dad de tomar una determinación que aunque contraría a sus propósitos 

de que los particulares manejen libremente y con garantías debidas sus 

intereses, está amparada por la ley y justi:ficada por una necesidad -

inaplazable.- Atentamente, el Gobernador del D.F. (66) 

Las compañías arectadas al ser notificadas de estas dispos.!, 

cianea gubernativas, resolvieron acudir ante la justicia federal en la 

vía de amparo, y al efecto promovieron ante el Juzgado Primero del Di!!_ 

trito Federal en materia administrativa, sendos amparos, según expe -

dientes números 108/46 y 1618/46, en los que se concedió la suspensión 

definitiva de los actos reclamados, para el efecto de que se cent! 

nuera la trami taci6n del expediente de caducidad, mientras no se reso! 

viera en definitiva sobre el fondo del amparo. 

Entre tanto ocurrían los acontecimientos anteriormente de:!_ 

cri tos. las autoridades mexicanas, asesoradas por un grupo de técnicos 

y al tenor de nuestra legislación vigente, procedieron a estudiar la 

forma de dar al problema de los transportes urbanos. una solución ª!!. 

tisf'actoria. 

Con la exporioncia que laa continuas dif'icul todee ocurridos 

entre las compañías y los obreros le daban, los diversos estudios té~ 

nicos elaborados por destacados expecialistas en variadas épocas y -

principalmente con el convencimiento de que era indispensable dotar n 

la ciudad de un servicio de transportes rápido, eficiente y seguro, -

que satisfaciera las exigencias de un gran público, el Ejecutivo de la 

Unión, por conducto de la Secretarla de Gobernación, entregó a la Cám!!_ 

ra de Diputados un proyecto de ley mediante el cual se daba origen al 

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, como organi!!_ 

mo descentralizado con capacidad jurídica y patrimonio propios. 

El 15 de noviembre de 1946 la Cámara de Diputados abrió el 

debate sobre el proyecto de ley que se le remitió, el cual rué muy di!!_ 

cu ti do. Legisladores pertenecientes a los grupos de oposición, como el 

(66) Op. cit., pág. 92 y SS. 
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Lic. Aquiles Elorduy, de A_cción Nacional, le- ep9yaron ·y el_ prOyec~o. P!!. 

s6 pera su estudio y discusi.6n Bl. ~en~do áe }a Rep(lblice, qu_ien·,-1~ .:.. 

aprobó el 28 de diciembre. La- naciOnali-~aciÓn ·.de· los·. tr;,,:~spo.rtes'. "Étlé~ 

tricos era ya un hecho. El pro~·ecto:\m~ \ez·_~prOb~·dO,-·-'fué ·'prC11Ti~1giid~· y 

así el 19 de abril de 1947 en el diario ri"ri~i~1 ·:~~~;~J'16·-~::·e1'.:;tfgu·i,~~te. 
Decreto: 

MIGUEL m~ÁN ~~i.o~~. •¡;¡;<;9i~~ntjt.;i:ui~~º~~1 de_ 

los Estados Unidos MeXiCail"ó-s~,'s'ábed:·':. :""·', -~ -~~',-- - · >? . -~;:;~ ~-·~ .. ; ·- --~I~;-: · :__:\, 
Que el~H. (f~~i~'i.io~.~7 lf~~~t::'.,:',~,~,Y_,.~,:~:~f?:,~/:~i¿~~~~~~:di~;"·~ 

rigirme el SigUien_te ~{--i· · <~~:·;~ ., -;, :'-''--" , .. ;-:-.. -:~'·';:::':~· 
: ~:A~~-~~:- . _'. ;.-,,,_ .. ·:,?t.:_i'. :~_~\f;>. :::{.'.' -·";~·"" ,,-.-.,•,'_~,;:,.,," 

-· ·· · ·· - - •. r-J ·-·~kz~--
··.·-. _ri .. ~~~~c_;~.ii,'.~L'f~j~~=~~~~ 1 :~l~ :~·--·--

El ~o~~r:~?\~e-~o:i:!~~~ ;'' -- '.&; , 
. '·, ::·:._-·. :. -::·,/ .- (·'.&': -.. .-;;~,- - :' L'< '. '•~;·>:;·:~ ::·.;.:: '-:"5:::~~: :.,;,_¿~;»: ·.: ·;'JJ::·:: :::;_-,·¿-_ 

Art. l.º.-> Se· cr:ea una insti tuci6n de ~·ser-Vicio-público ·>de!!_ 

central~zad~-,~que .. -··se ~~~·o~~~ará_: ''~e;.~ici~ d~~~.Tr.~-~~,¿-~~~~~~e·:. E'ié~·t-ri"cos. del 

Distrito Federal'~. 

Art. 2°.- El Servicio de Transportes Eléctricos del Distr.!, 

to Federal tendrá por objeto la administración y manejo del -Servicio 

de Transportes Eléctricos del Distrito federal y sistemas auxiliares; 

el estudio, proyección y construcción. en su caso, de líneas elfwadas 

o subterráneas para transportes eléctricos y servicios auxiliares en -

el Distrito Federal. 

Art. 3° .- El Servicio de Transportes Eléctricos del Distr!_ 

to Federal tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, constitu! 

do por: 

a).- Los bienes muebl~s'-e inmuebles, así como las 

cantidades en ef"ectivo y créditos que determine el· r"eglamento de la 

presente ley. 
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' ,, . ·. 
b) .- . .' Las caÜtid8de9. QUe e1< gob.t'ern~:~de"l ,. Dist¡..i to-

Federal destine' para el' ~ejor~mi~~to","? ~mPii.'e~·iÓn 'd~"i serv1~fo ,de --

Transportes EléctriCos ·y ~-ái~"tem~~~:"au~iÍ1a~~~ ... ::>·. 

Art.,.·10°.".·- ~I:~e~~i~·i-~' ~~e Transportes Eléctricos del Dis -

tri to F~~e~al=~isr~u~ar~:~de~p_r:ef~renc~.8 pá-~a -e~-- otorgamiento de conce

siones·. par~ nuey8 l,íneaa· de ,t~a~spor~es eléctricos y sistemas auxilia

res. ~n ·re.laci6n con _par.ticulfires y empresas, nacionales y extranje -

ras -(67) 

Con e1 decreto anterior ia situación de los tranvías qued!!. 

ba en·principio solucionada, mas en vista de los recursos legales eje!: 

citados por ·1a empresa, puesto que había obtenido en primera instancia 

resoluciones que le eran favorables en algunos de los amparos inter

puestos, hizo valer esos derechos ante lo Suprema Corte de Justicia de 

la Nación a la que se habían posado en revisión los juicios respect.!. 

vos y de conf"ormidad con la opinión de este al to tribunal, el Ejecut.!, 

vo Federal, expidió un acuerdo que rué publicado en el diario oficial 

de 24 de abril de 1947, en el que se dispuso que el Departamento del 

Distrito Federal, se abstuviera de ejecutor los actos autorizados por 

el decreto que creó ln empresa descentralizada, Servicio de Transpor

tes -Eléctricos del Distrito Federal, en tanto no fueran resuelto en 

def"initiva los amparos interpuestos por la compañía. Y el acuerdo en -

cuestión dice: 

UNICO.- En virtud de que en los autos del juicio de amparo 

número 1Gl8/46, se otorg6 suspensión definitiva a lns Compai'i!as de Fe

rrocarriles del Distrito Federal de México, S.A., y de Tranvías de Mé

xico, S.A., para el efecto de que no se dispongan, libremente, de los 

(67) Diario Oficial del 19 de Abril de 1947. 
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bienes muebles e inmuebles, de dichas compañías, el Departamento del -

Distrito Federal se abstendrá de ejecutar hasta en tanto no se resue! 

van 1 - en definitiva, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

juicios de amparos números 108/946 y 1618/946, acumulados, loe actos 

a ~ue se refieren los artículos 3º, incisos a) y b} de la Ley del Ser

vicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Méx! 

co, Distrito Federal, a los ventiún días del mes de abril de mil nov.!:!. 

cientos cuarenta y siete. Sufragio Efectivo. No Reelección. El Pres! 

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Miguel Alemán 

Valdés. Rúbrica.- Cúmplase.- El Jefe del Departamento del Distrito F.!: 

deral. - Fernando Casas Alemán. - Rúbrica. ( 68} 

Como pasaba el tiempo sin que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación dictara la solución final en los amparos rereridos, la

Dirección de Transportes Eléc trices, con conocimiento y autorización 

del Ejecutivo y del Jefe del Departamento del Oistri to Federal, inició 

pláticas informales con los representantes de la Compañia de Tranvias 

de México, S.A., tendientes a establecer las bases que permitieran 11.!:!, 

gar a un arreglo administrativo del problema. 

Estas pláticas condujeron a un nrreglo que se celebró el 7 

de noviembre de 1951, en que quedó debidamente protocolizado el conv!:_ 

nlo celebrado entre el Director del Servicio de Transportes Eléctricos 

del D.F., pí:rsonificado por el Sr. Manuel Moreno Sánchez, en repre -

sentación del Jefe del Departamento del Oistri to Federal, y los re

presentantes de las Compñias de Tranvías de México y filiales, en el

que se especificó que mediante la entrego a las compnñias de bonos por 

el valor de $ 13,975,000.00 redimibles en 6 anualidades, causando un 

interés del 4% anual sobre saldos insolutos; y la devolución n las pr~ 

pias empresas de algunos propiedades no destinadas a la explotación -

del servicio, éstas llevaron a cabo el desistimiento de los amparos

que hablan ganado en primera instancia e hicieron el traspaso a favor 

(68) Diario Oficial del 24 de Abril de 1947. 
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del Departamento del' Distrito. Federal, , de' todos .. suS, bienes, bonos y a~ 

ciones, comprometiéndose· é~te ~ su··.".'ez ·a· to~~~.-~:: su Cárgo ·todas las r~ 
clamaciones enderezadas contra la empresa que fueren falladas en su -

contra por los T~ibuO'ales •.. _ 

En esta forrña se:: logró ·que pasaran al dominio del Depart! 

mento del D.F., los b~enes que pertenecieron a la empresa de servicio 

público més.~ntigua del p'ais, con la intención de que pudieran más ta.!: 

de ser utilizados por el Estado, para lograr el control más efectivo 

del servicio público-de pasajeros en el propio Distrito Federal. 

La suma de $ 13,975,000.00 en la que la compañia aceptó e!!. 

tregar todos sus bienes, representó sólo una parte del importe real de 

los mismos, pues éstos habían sido valuados aproximadamente en 

% 35,974,711.00 divididos en la siguiente forma: terrenos de edificios 

y talleres con una superficie de 139,753.63 metros cuadrados sin i_!! 

cluír el derecho de vía$ 12,021,210.00; dichos terrenos ocupaban de!!_ 

tro de la Ciudad de México un lugar magníf'ico y por lo tanto su valor 

ascendía a mucho más. Vías con una extensión de 300 kilómetros, 

$ 9,000,000.00; cubles 680 toneladas $ 2,380,000.00; edificios al 10% 

de su valor $ 365,000.00; equipos de hierro y acero, postes y coches 

calculados por su peso $ 1, 19.1, 000. OO. Valores en el almacén 

$ 4,000,000.00, otros renglones como utilaje de las of"icinas, las h_! 

rramientas, las existencias de alambre de cobre y otros materiales por 

valor aproximado de $ 7, 012, 501, OO. 

En realidad, lo pagndo a la compaíHa no representó sino una 

parte mucho menor del valor real de los terrenos en los que la empresa 

tenía situadas sus oficinas. Por ello hay que admirar la labor del Lic. 

Moreno Sánchez que hizo posible ese convenio, Y la significación que 

el mismo tuvo para el país, la cual pectemos resumir en las declaraci~ 

nes hechas por el Lic. Moreno Sánchez "significa que después de un la!:_ 

go periodo termina la situación provisional en que se habían venido a2_ 

ministrando los bienes de la compañía por parte del gobierno del O.F., 

desde un punto de vista social, puede decirse que marca el final de 

una pugna especialmente obrera, por mexicanizar los tranvías, lucha en 
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ESTf¡ 
SALlil 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTE&! 

la q~e se: reiteró siempre el deseo de que nosotros debemos dirigir y 

administr.~r nuestros propios servicios públicos, aunque ello sea a co:!_ 

te de innumerables dificultades de carácter económico. Desde el punto 

de vista administrativo y financiero, dichos arreglos implican también 

la poeibilida~. de rehabili ter el sistema de transportes eléctricos del 

o. F. Los, convenios pueden marcar además, el punto de partida para e1 
establecimiento de una política nueva en materia de transporte urbano 

::-de p-~rs-onaa·,- --a fin de que- cese la_anarquía que ahora exi~te _y _9.~~ ·e!· 

Pú,blico- ~~- la Ciudad de México disponga de medios de locomoción Bdecu!!_ 

dos'.'· (69) 

A partir de ese momento, el Servicio de Transportes, El6~tr.!. 

coa, con base en una serie de estudios bien mediatos, el apoyo de lee 

autoridades y de los trabajadores, inició una serie de transf'ormnci~ 

- nea en el sistema, tendientes todas ellas a hacer del mismo, un serv! 

cio digno de la capital de la República. A más de mejorar el equipo m!! 

diente la adquisición de vagones, cambio de vías y de líneas elevadas, 

introdujo poco después las líneas de trolebuses que recorren zonas de 

la ciudad no servidas por los tranvías, y posteriormente estableció -

también las líneas de autobuses en las rutas lxtapalapa- Tizapán y el 

PeMón, las que desaparecieron para ser substituidas por modernos trol!:_ 

buses. En el año de 1954 adquirió 92 tranvías PCC, en Minneapolis. En 

195G compró en Detroit 183 tranvías PCC. En 1947 había adquirido 20 -

trolebuses Watrams. En 1951 se hizo de 51 más de la Iirma Alis-Romeo.

En 1955 obtuvo 65 más de la marca Marmon-Harrington. En 1956 compró 25 

Blue - Bird y en 1957, 67 'l'ransit. - Bus. 

Todo lo relativo al ecuol"'do que tuvieron las compai'Hne y ol 

Departamento del D.F., qued6 consigno do en la escritura pública No, -

3755 de fecha 23 de octubre de 1952, otorgada en esta Ciudad de México 

ante ln fé del notario público no. 99, Lic. Joaquín F. Oseguera. 

Todos los bienes de las compañías pasaron por reversión ol

dominio del Departamento del D.F. Eso reversión se operó de conformi -

(69) Revista TIEMPO de 1° de Febrero de 1952, pág. 14 y ss. 
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dad con el' artículo 15 de la ley que reglamenta la fracción I del artf 

culo 23, '?Spítulo III de la Ley Orgánica del Gobierno del D.F. 

Como no tuvo aplicación la ley de 31 de diciembre de 1946, 

publicada en el O.O. del 19 de abril de 1947, que creó la Institución 

Descentralizada Servicio de Transportes Eléctricos del D.F., por todas 

las razones anteriormente expuestas se creó una dependencia oficial, -

subordinada al Oeparta~ento del D.F., como una dirección de éste que -

se denominó: "Dirección de Servicio de Transportes Eléctricos del D.F. 11 

Poco después el Congreso de la Unión decretó una nueva ley 

de fecha 30 de diciembre de 1955, que fué publicada en el o.o. de 4 de 

enero de 1956, restructurando n la citada institución descentralizada. 

Esta nueva ley está en vigor y conforme a sus disposiciones opera el -

organismo descentralizado "Servicio de Transportes Eléctricos del Dis

trito Federal", en la actualidad. 
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B) NATURALEZA JURIDICA. 

El 30 de diciembre de 1955, siendo Presidente Consti tucio -

nal de los Estados Unidos Mexicanos, el señor Adol:fo Ruíz Cortines, y -

en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la 

Conetituc16n Política, se expidi6 la 11 Ley de la institución descentra!! 

zeda de servicio público - Servicio de Transportes Eléctricos del Di:!_ 

trito Federal 11
, que en su artículo 1°, nos indica: "La instituci6n Se!: 

vicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, es un organismo 

público descentralizado con•personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Dicho organismo quedará bajo el control, vigilancia y dependencia del 

Departamento del Distrito Federal, en materia de bienes sin perjuicio -

de lo establecido en la Ley para el Control por parte del Gobierno Fed~ 

ral de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estn

tal. 

El artículo 2º de la Ley del Servicio de Transportes Eléc -

trices, nos indica cuáles son los objetos de esta institución, al dcci!: 

nos que tendrá la administración y operación de los sistemas de trons -

P<?rtes eléCtricoe que f'ueron adquiridos por el Departamento del Distri

to Federal; así como la operación de otros sistemas siempre que se es -

tablezcan como auxiliares de los sistemas eléctricos. 

De la lectura del enunciado de la citada ley y de los artíc~ 

los transcritos, se desprende que el Servicio de Transportes Eléctricos 

del Distrito Federal, es un organismo descentralizado, que tiene una 

personalidad jurídica y un patrimonio propio. 

1.- PERSONALIDAD JURIDICA.- Los organismos des -

centralizados, al realizar sus actividades dentro de un régimen jurídi

co, tienen derechos y obligaciones, entendiéndose que su personalidad,

distinta de la del Estado, así como sus facultades y funciones le son

otorgadas por une ley. En este caso, nos encontremos ante esa situación; 

la ley de 30 de diciembre de 1955, publicada en el diario oficial el 4 

de enero de 1956, otorga personalidad jurídico al "Servicio de Transpo!: 
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tes EléctricOs del Die tri to Federal. 11 

2.- PATRIMONIO.- Los organismos descentralizados 

tienen patri~onic;· propio;_:es decit, que disponen del patrimonio para la 

mejor ci:msééuci6n·d~·:l,o~:._'fines que-le han sido atribuídos¡ no queremos 

decir con e~to, qÚe se 'trate de'· una masa patrimonial independiente de la 

del EBta~~º' ·.Sin~- úniCamente que los organismos descentralizados tienen-

1S · ube·rtad -de di.Sposición de -dicho patrimonio, como ya dijimos, para 

_la:~ej~~cc~~~ecu~.i-ó~:i~e~-l~s .f'ines que _s-~ le han atribuído. 

El artículo 3? de la ley que estudiamos nos dice: "El patr.!, 

monio de sSrv.icio de Traneprotea Eléctricos del O is tri to Federal, lo -

cci~eti t_Üy.en-:~ 

lú-.-- 'Í'od~s los. bienes muebles e inmuebles, servicios auxili!!_ 

res y de~e~denciSS que pertenecieron a la Compaf'iía de Tranvías de Méx.!, 

co9- S~A~·-,- a''lB Compañía Limitada de Tranvías de México y a la Compañía 

de ~erroca~r.iles _del Distrito Federal, según escri'tura pública número-

3755 de _-23 de oc.tubre de 1952 otorgada en esta Ciudad de México ante el 

notario público número 99, Lle. Joaquin F. Oseguera. 

b) .- Los bienes que por cualquier titulo jurídico hubiese o!! 

tenido "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 11 , salvo 

aquellos que .hubiere obtenido del Departamento del Distrito Federal en 

calidad de .. pri!stamo. 

e).- Los bienes que el Departamento del Distrito federal, de 

una manera expresa en el futuro deBt:ine para el mejoramiento y ampli.!!. 

ción de los servicios de tronsportes y sistemas auxiliares; y 

d) .- Los bienes que Servicio de Transportes Eléctricos del -

Distrito Federal, adquiera en el futuro por cualquier titulo. 

Ademáa la Ley para el Control por parte del Gobierno Fede -
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ral de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Est!!_ 

tal. de 30 de diciembre de 1947, nos indica en su artículo 2º: "Para -

los efectos de esta ley, son organismos descentralizados, las personas 

morales creadas por el Estado, mediante leyes expedidas por el Congreso 

de la Uni6n o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus f'acul tades 

administrativass, cualquiera que sea la rorma jurídica que adopten y -

siempre. que, además, satisfagan algunos de loa siguientes requisitos: 

a).- Que sus recursos hayan sido o sean suministrados en su 

totalidad o _en parte por el gobierno federal, ya en virtud c:Je particip!!, 

cianea en la conati tuci6n del capital, de aportación de bienes-, . conc.! 

Bi?nez:¡ _O_ de~e_c~~.s, O mediante suministraciones presupues-talt?s; subsi c.·.~, 

dios o por el aprovechamiento de un impueBto especifico/ 

-,:.:,~, ·:_:·;,. 

b) .- Que su objeto y funciones Propias, impliQ~en u~~--'. 'nt-r'! 
buci6n técnica ·especializada para la adecuada· prestación· dé:-un· serVicio -

público o social, explotación de recursos naturales o Ja O_btC~C?..ió':1. d_e 

recursos destinados a fines de asistencia social. 

En el caso del Servicio de Transportes Eiéct-l-ié:os_- -def-- Distr! 

to Federal, sus recursos han sido suministrados en su totalidad por el 

gobierno federal, además su objeto y funciones, implican una atribución 

técnica especiallzoda de la prestación de un servicio público, como lo 

es el transporte de personas. 

Encontramos en el Servicio de Transportes Eléctricos del Di:! 

trito Federal, las características del servicio público que ya hemos -

apuntado en el primer capitulo de este trabajo, y que son: la continu! 

dad, la regularidad y la uniformidad en el servicio, y para gnrantlzar 

esto, el Estado controla el servicio de la manero. establecida en el n!:_ 

ticulo 5° de la ley que estudiamos, y que a la letra dice: "Servicio de 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal, estará dirigido por un Co!!, 

sejo de Administración que estará compuesto de seis miembros e integr!!_ 

do de la siguiente forma (1965): 
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' . 
a).- Por e~ - Jefe del oepartaríiento .·del,. oi:Strito Federal 1 

quien tendrá -además· e1 ca~áct~r d~'--Pré~iét~~'te :d~-.i' cO~SejO; 
.:.:, _-... _,:·~'":'.:_'·.: .·-~;;? _::.'.f:/. ;,·,·~~:... ;''··' 

b) .-"Por un. representante que cÍesig~';/l;i~!;t'J~ar % . l~.t~ec~~. 
taría de .H~Ci~~-dii~;-~ 9~é~-¡~~_ p¿~J.1~é! -~--~~;.. __ v"·-·· ..;:j--~ .,.;::· -,·>~7. --;);:~-~-. - -'· 

"e· 'o0n)o.m_í~:·:a'0r( I.:~n·: nd:ursetpr·1raesyenc~oa_nm· .• t:'r·.;cqi_ ~"uob:~)~·.· d~~:g1~á~f i~f ~~[~.'..~ ~[f ~-1:~{s~cr~-
taría · dC c. - - ,.,,'.';,_-:. , ;-.,-, .. .,.¡;:- -: .. _.·. ";::· 

<\, ~~~::~:~--~~."- ·ft~~;}~~I~~;~:L· ~-~-~-
_d·~--~ --~Por un ~~pre~~~ta~:~~ Q~e' ct·;-;:t~'~é-(i;i~~tTtJl;l,:d~~~i-~)·se~f~-

taría de Bienes Nacionales e Inspecc16ri ··Ad;;;{n-i~-~~~~k-\r~; (:~~t¡;i~~~i6~'. Na = 
cional) ¡ y . ~-.~ \!.1~:~~ ~;~fi~f- ~ _·:Y :··::)~> .. , 

;<~'.· ;:T-~.~;, .•. , ._ :·r:~r::·· 
''."-:-}:·'.- :'.:;'cf-c- --:~~:-·- '\'·.--

e).- Por dos representantes que d'es~·~~~~~~~~p~,\[~!~~f~~l ~~ .. ~ep'a_t--
tamento del Distrito Federal. '"-'!.1':{,;:: 

.. :.,·· 
En relación con el patrimonio de la instituci6n descentra!! 

zada Sarv lelo de Transportes Eléctricos del. Distr.i to' Federal, debemos

hacer la siguiente aclaración 

No obstante que el artículo _3º de la mencionada ley, indica 

que el patrimonio del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito 

Federul, lo consti tuycn todos los bienes muebles e inmuebles, servicios 

auxiliares y dependencias que pertenecieron a la compañía de tranvías -

de México, S.A., n la Compañía Limi teda de Tranvías de México y a ln

Compañ!a de Ferrocorri les del Distrito Federal, que se adquirieron por 

el Departamento del Distrito Federal según escritura pública de 23 de -

octubre de 1952, actualmente el patrimonio del Servicio de Transportes 

Eléctricos, no está constituido por dichos bienes, yn que con f'echa 6 

de mayo de 1957, el Departamento del Distrito Federo!, celebró con el 

Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, un convenio de 

reconocimiento de deuda, permuta, du.ción en pago y f'iniqui to, en el que 

se estableció que en virtud de que el Servicio de Transportes Eléctr.!_ 

cos adeudaba al Departomento del Distrito Federal, la cantidad de -

$ 52,822,463.09 por préstamos que éste le había otorgado por diversos 
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conceptos, y por obras de relocalizaci6n, .,n"ivelaCión-y pavimentación de 

vías, que el mencionado Departamento había-realizado ~or cuenta del Se!: 

vicio, sumado todo esto al importe del predio propiedad del Oepartame!!. 

to, situado en San Andrés Tetepilco, de la colonia General Anaya en e~ 

ta ciudad, con valor este \.iltimo de $ 3,555,218.53, que pasaba a propi~ 

dad del Servicio de Transportes Eléctricos 1 lo cual daba un total de -

$-56,377,661.00·y que habiéndose valuado por una cantidad igual los bi~ 

nes inmuebles que pertenecieron a las compañías antes mencionadas, p~ 

sando éStO-s a pi-opie-dad del Departamento del Distrito federal, quedaba 

saldado· el -adeudo que tenía el Servicio de Transportes Eléctricos, con 

·el propio Departamento. Actualmente el patrimonio del Servicio de Tran!!_ 

portes Eléctricos lo constituyen esencialmente, los edificios, serv.!_ 

cica e -instalaciones ubicados en el predio denominado San Andrés Tet!:, 

pilco, al oriente de la Calzada de Tlalpan, con una superficie de -

273, 478. 36 metros cuadrados, el depósito e instalaciones ubicado en la 

Rosa, Atzcapotzalco, D.F., los derechos de vía, la Posta de Ixtacalco, 

los terrenos en donde se encuentran instaladas las subestaciones de: La 

Nana, Xochimilco, Churubusco, Son ta Cruz, Mixcoac, Aztecas, Ciudad Un! 

versitaria, Chapultepec, Indianilla, Villa de Cortés, Potrero, Santls,!. 

ma, San Ant~nio Abad, Tlaxpana, así como los tranvías, trolebuses y t~ 

dos los bienes muebles. 

A continuaci6n citaremos tres ejecutorias dictadas por la U. 

Suprema Corte de Justica de la Nación, en relación con el Servicio de 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal: 

"Dedos los términos del decreto de 2 de febrero de 1945, d~ 

be estimarse que la ocupación administrativa de los bienes de la Comp!!. 

ñía de Tranvías de México, S.A., tuvo el carácter de intervención, de 

manera que las personas nombradas por el Departamento del Distrito Fed~ 

ral sólo podían considerarse como administradoras de los bienes de lo 

citada negociación, la que continuaba como propietaria de ellos, y qui~ 

nes manejaban loa tranvíns, seguían siendo empleados de dicha compañía 

y no de quien administraba sus bienes. Por tanto, si encontrándose en 

esa situación la Compañía de Tranvías, uno de sus empleados cometió un 
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atropellamiento, aquélla está obligada a responder, como patrona del -

daño caueado 11 • {70) 

11 Al declararse la caducidad de las concesiones otorgadas a 

la Compañía de Tranvías de México, S.A., para efectuar el servicio de 

transportes eléctricos en el Distrito Federal, con fecha 6 de agosto de 

1946, se operó el fenómeno de la reversión, en virtud del cual todos -

los bienes de esta empresa pasaron a ser de--la propiedad del gobierno 

del Oistri to Federal, quien desde luego asumió la dirección de los se.!: 

vicios, y por decreto de 31 de diciembre del mismo año, publicado en el 

diario oficial correspondiente al 19 de abril de 1947, se creó la inst! 

tución denominada Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Fed~ 

ral, a la que se dotó de personalidad jurídica y de patrimonio propio, 

consti tuído por los bienes señalados en su artículo 3º. En consecuencia 

los delitos que resulten con motivo del funcionamiento de los trolcb!:!_ 

ses- de la propiedad de dicha institución, no tienen el carácter de fcd~ 

ralea, por no quedar comprendidos en los casos que limi tativamente se 

señalan en la fracción I dP.l artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y, por lo tanto, la competencia que se derime 

debe radicarse en el juez del fuero común que primeramente la decl inó 11 

(71) 

"La primera Aala de la Suprema Corte de Justicia de la Na -

ción, en la queja 286/949, promovida por Juan Cerda, resolvió que a p~ 

sar del decreto de 2 de agosto de 1946, publicado en el diario oficial 

de 6 del mismo mea, loa bienes de la Compañía de Tranvías de México, no 

estaban dentro del patrimonio del Departamento del Oistri to Federal 1 -

porque por diverso decreto expedido por el Congreso de la Unión de f~ 

cha 31 de diciembre de 1946, publicado en el dinrio oficial de 19 de 

de abril de 1947, se había creado un organismo descentralizado denom! 

nado Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, con patr.! 

{70) Compañía de •rranvías de México, S.A.- Tomo CV. pág. 1521. Semana -

ria Judicial de la Federación. Tomo T - Z. 

{71) Prontuario de Ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicie de la 

Nación. Apéndice 155. Tomo T - Z 1 pág. 563, 
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monio propio .con~ti tuído precisamente por aquellos bienes y por lo mi!!_ 

mo, no se encuentra ese organismo comprendido en el artículo 85 de la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, y si son embarga -

bles sus bienes y con ellos debe responder de las sentencias que se di_s. 

ten en su contra". 

• •• 87 



C) ORGANIZACION POR DEPARTAMENTOS Y FUNCIONAL DEL SERVICIO DE TRANSPOR

TES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

El organismo descentralizado que estudiamos, está organizado 

de la siguiente manera: 

, 1.- · Cónsej¿; de f\d!'1i~is.tráci6n. 

_ ;2.;_~ .oJ:;~i::tc:>;-:_~en~ral .- _ 
·- -3 • .:· ~ Dfr-eCtOr'.-de-- FiñSrlzas ;·-

,. _. " ' ,· .. . : -
~ ~ :-'~':! G~;:-~n~-~-~:: de' o:~~nt~nimient~- de MBter-~(a1 , Rodante. 

-~. - ~: G¡~¡~c-~~-:-~-~~:~~~-~-~~~¡·~~~:~nt: ·d~ :-;~-~:'!,~~i~n~~- F! 
jas~ 

6. -· ~~e-~~~ci;---~~·-:··TraiiS:Por~~Ci6~-~ 
7.- Cont.raloría General. 

B.- Gerencia Jurídica. 

9.-, Gerencia de Personal. 

10.- Gerencia de Supervisión. 

El Consejo de Administración tendrá los siguientes poderes y 

f'acultadea de acuerdo con la Ley de la Institución Descentralizada Ser

vicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. ( Art. 7ª). 

a).- Para la gestión de los negocios de la insti

tución. A este ef'ecto, podrá llevar a cabo todos los actos y contrntos

que f'ueren necesarios dada su naturaleza y objeto, teniendo de una man~ 

ra expresa, atribuciones para dirigir los negocios de la institución, -

decidiendo todo lo relativo a la administración de los bienes pertene -

cientes a la misma, a la celebración de todos los contratos y convenios 

que estime convenientes para los fines de la institución; la adquisi 
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ción y· en~jen~¿ión -·de'. bÍ.éne~·:':m~i~·le~ ~,;,a~~'. éoÍ!JO. darlos ~n p·~~~nd·a.-. o de 

otra mane~S gra"var'10S, ,:.áciqÚfrJ.r::.ios bier~leB: inn;uebles Que sean .necesarios 

para su· obJet~>y·<e'n~~'J·e~~,~1~~'r:.hi~6t~'6~~·10~·: ~· ·~~ otra ~anera graVarlos y, 

en geÍieral·,~: r~~~~s~~'t·a~:~:Íe~~¡·~~·h·~~· ~~:-i~: 'i;~·stit~ci6~·. 
-~;:~ '<:· .. -~· 

tos de admi~ist:acll~ :n:to:~::,.;:::~::1 c:~,.:º:~:1 ::: ~ª::~:::::s ~.~: .. ; 
l~~· y :9·ú.rl:-c·~n·~~~9~-~~~:P~~-~~-~;~- -~-ue .. ·:~equi~ran poder especial conforme a la 

ley Cn ~~f!_~::~~rl!l-1no~~---~de·l.: ... ~~tí~ulo- 2.55~ del Código Civil, excepto para ab

s·o·lve~· -~o~i~-i~n~B-~ -E~tS~á '. :ra~Ul tado además, para desistirse de amparos y 

para ror-mu-¡~,.. e~·~s~ci~ne~c y q-uerellas .de carácter penal. El mandato po -

drá ser eje.~cicÍo __ .ant~ PB~ticulares y ante toda clase de autoridades, 

ministrati.Va_a .. ó-~JUdiC!ai,e~, inclusive de carácter penal. 

c) .- Otorgar poderes especiales o generales a las 

personas q~e j~z~ue Conveniente y con todas las fRcul tades, aún las que 

conforme· a 18 le:V. requieran cláusula especial, y entre ellas la de otor

gar y suscr:-ibir'}ítu~os de· crédito, desistirse del amparo, formular qu!:. 

rellas y acUsaciOnes .de. carácter penal. 
; . ' -

d).- Nombrar y remover al Direc~;~. G~~~~~r:~ 
,- ." .;-~ .-" ~" 

e).- Designar las personas que deben l.levaf. la -

firma social. 

r) .- Aprobar los presupuestos de ingresos ·y egre

sos, oyen_do previamente la opinión del Departamento del Distrito Federal. 

g) .- En general, desempeílar todas las atribucio -

nes que estén comprendidns en el objeto de la institución, y que no es -

tén expresamente reservadas por la ley al gobierno federal o al Departa

mento del Distrito Federal. 

Los ncuerdos para enajenar y gravar bienes muebles e insta -
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lac~ones f'ijas ae sujetarán las normas establecidas en la ley para el 

control· por parte del gobierno :federal, de· organismos descentralizados y 

empresas de' participación estatal de f'echa 30 de diciembre de 1947. 

El artículo 8º de la Ley de la Institución Descentralizada -

SerVicú>' de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, nos señala los 

requisitos que se necesitan para ser Director General del Servicio de -

Transporte~ Eléctricos, los cuales son: ser ciudadano mexicano en pleno 

_eJei:-ci<?io de sus derechos, no haber sido declarado en estado de quiebra

_ o concurso; ni haber sido condenado por delitos comúnes o inhabilitado -

para' el ejercicio del comercio. 

Por lo que respecta al Director General, éste tend_rti l'as .f,! 

cul tades · sigl:'ientes, de acuerdo con la mencionaf)a le.Y (A[':t·. ·-º~-~ ~ 

nea_ del Conséjo. 

b) .- Representará legalmente _a la institución, 

con todSa··:las' fácultades de un mandatario general. 

e).- Administrará los negocios y bienes de la in!!_ 

.ti tu-~ión·; ·celebrando los convenios y contratos ejecutando los actos que 

reqU:iera ·la marcha ordinaria de la institución. 

d) .- Se encorgnrá del establecimiento y organiza

ción de las of"icinas de la lnsti tuci6n, proponiendo al Consejo los nom -

bramientos y remociones de funcionarios y apoderados; 

e}.- Podrá. asistir a las sesiones del Consejo con 

voz inf'ormativa y deberá ser citado para ellas; 

f'} .- Nombrar y remover, conceder licencias, etc.-

al personal de la institución en la f'orma y términos que hubiere sido ª.I! 

torizado por el Consejo. 
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~·) .- 'PréPara:r y .som-ét~·r ar .. Consejo:ios p'reSupues

tos de ingresos y egresos d~ . la';. ins·t{ t~~iórl .:;:,la~· ·~~d~ Í'ic-~cion~~ que - se 

hagan a los mismos, y· 

h) .- Las demás que el Consejo- le sei'5ale. 

El Director General, tendrá además, la obligación de form!! 

lar Bnualmente un balance general, que será puesto a la consideración -

del D_epertamento del Die tri to Federal, para su revisión, sin perjuicio -

de llÍ intervención que corresponda a otras autoridades. También y bajo -

las responsabilidades del Director, a~ formularán estados mensuales de 

contabilidad con sus anexos correspondientes, debiendo ser entregados al 

Consejo de Administración y al Departamento del Distrito Federal. (Art.-

12') 

Las Gerencias de Mantenimiento, abarcan: Ingeniería Civil, -

Ingeniería l;:léctrica, Talleres y Equipo, teniendo éstas a su cuidado la 

conservación y mantenimiento de las vías, línea elevada, edificios, sub

estaciones eléctricas alimentadoras de corriente para el sistema, as! c~ 

mo la conservación en buen estado y reparaciones en general de los trol!:, 

buses, tren ligero y demás vehículos del Servicio. 

La Gerencia de Transportación, abarca las oficinas de rnovl -

miento de trenes, depósitos, horarios, capacitación y despachadores, 

siendo las funciones de las mismas las siguientes: coordinar ln opero -

ción del servicio, mantener le disciplina dentro del mismo, ordenar el -

movimiento de los vehículos que prestan el servicio de transporte de pa

sajeros, instruir a Jos nuevos elementos en el manejo de éstos, despo -

char carros, nombrar turnos, relevar operadores, etc. 

La Contralor!a General, vigila la actividad que desarrollan

las siguientes oficinas: auditoría general, (revisión de le contabi lidod) 

compras, (adquisición de materiales en general); listes de pegos y máqu!_ 

nas, (control de la remuneración para el personal del servicio)¡ caja g~ 
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neral, (el aspecto contable); recaudación, (se encarga de la distrib!:!_ 

ción de cuentas para el personal de operadores t así como la concerta

ción de los ingresos por este concepto)¡. almacén general, (depósito -

de materiales de mantenimiento) y pagaduría, (pago de cuentas, sala -

rios, rae turas. etc.) 

Le Gerencia Jurídica, desempeHe _las :funciones de asesor jur! 

dico del Director General, -as! como· la def'ensa de los intereses del 

S_ervicio en <?º!l_tr_a._de te_rc~r_os_:.Y-=esencialmente el aspecto de def'ensa 

de los trabajadore-s del P,roPio Servicio, ante toda clase de autorid_! . . _. .- . -. 
des, administrativas o_-judiciales. 

La ·Gerencia -'.de- Personal, que abarca les of'icinss de Pers2 

nal, ~evi~io ~édico-~ in.tendenc.ia ~ Y las s~cciones de relaciones de -

tr_abaJO y-·Cont.rata.é:i6n, y ·control de personal, of'icinas todas éstas 

ctiya f'unci6n está encaminada a la atención del personal o contingente 

humano -que labora en el Servicio. 

La Gerencia de Supervisión, que se encuentra dividido en -

la auditoría do pasajes e inspección de boletos. cuya :runción consi!!_ 

te en vigilar el manejo honesto y correcto de los boletos por parte 

de 'los operadores que tripulan loa vehículos del Servicio. 

Actualmente la Ciudad de México es recorrido por una extc!! 

sa red de trolebuses y tren ligero. Ese contingente humano contrib_!:! 

ye a la prestación del servicio público de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal, cuyas oficinas están instaladas en San Andrés Tet! 

pilco, desde hace aproximadamente 35 años, y desde ellas se dirige su 

labor, en donde mañana a mañana salen los trolebuses que recorren t~ 

dos los ámbitos de lo Ciudnd, llevando de un lugar a otro, n los ag!. 

tados habitan tes de la Ciudad de México, cuyo ritmo de vida ya no es 

el mismo del que se tenía en los recordados años de los trenes de m!!_ 

litas, sino uno más vertiginoso y violento; digno de la época de los 

satélites artificiales y cohetes interespaciales en que vive el mundo 
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actual. 

Y principalmente a la agitada vida de los citadinos¡ en -

donde en la actualidad se sufre de altos niveles de contaminación d!:_ 

bido a un escesido uso de los automóviles particulares, Cal ta de re!! 

ponsabilidad para afinarlos en su oportunidad¡ además el transporte 

público (taxis y peseras) atentan contra nuestra salud¡ ya que además 

de contaminar en gran parte, son muy negligentes manejando y también 

contaminan con sus ri.tidosos claxons. No hay que olvidarse de las 1!!, 

dustrias dentro de la Ciudad de México, pues cooperan en gran medida 

para que la contaminación no ceda. 

En 1910 los problemas de contaminación se combatían b!!_ 

rriendo las avenidas; sin embargo, en la actualidad las soluciones -

no son tan :fáciles; ye que aunque está le medida de UN OIA SIN AUTO, 

no se ha logrado bajar los niveles de contaminación a un nivel que se 

pueda considerar satisfactorio. 
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D)~ 

Los servicios públicos están por en~ima :de ioe intereses -

particulares de grupo, por .·importantes que· .. éstos sean·.--por.-·10 -que con 
. ' ··- ,,_. - ·-

mayor raz6n aquellos están, sobf.e __ los __ .int~reseá;_:pa~_tie;ulBres .. iridi.vidu!_ 

les, pues el bienestar Sen~;a1 i;ie." en~UeritrS -~·or e-~~im~. del-_ inter~s ·~e 
un grupo reducido o de un :in.di vidUo •. 

· El · órg8-~iam6--d~s~-eñt-~~~Íiz~do- ..... s-ervi.Cio --dé T~~ri~~-6,rt~-~-- .. Ei.éb, 
,' ·" "- ·-" -·\' -

trices "del Disti'-i t"~ Federal 11 ~ - ~-¿,- _ eS _una_ organizaC:i_6n·-~que·_--tei1-g8. ~ coiñO 
--------- -- - -. - c. º-· -·- -· - -

.fin ei luCro, - sino ''la prestación de un servicio ·para satisfacer una 

necesidad colectiva, es decir, ·la prestación de un servicio piablico 

como lo eB ef transporte de persones. 

Es necesario tomar en cuenta para la creación y funcion~ 

miento de un servicio público el interés público, lo que nos coloca 

en el problema de determinar cuál es la situación jurídica de los -

usuarios de dichos servicios. 

El Maestro Serra Rojas nos dice: 11 Es necesario comenzar -

por distinguir el solicitante para ingresar y el usuario efectivo." 

(72) 

Toda la colectividad tiene derecho al bene!'icio del serv.!, 

cio público, de acuerdo con los reglamentos respectivos, sin embargo 

hay ocnaiones, como en el caso de loa hospitales o de loa institutos 

de asistencia, que por la capacidad del servicio no ea posible la a~ 

misión de todos lo que solicitan ese servic lo. Este es el caso del -

solicitante para ingresar al servicio público; nos dice el Maestro S!;_ 

rra Rojas que: "La soluci6n está en que es necesario crear nuevas un.!, 

dades para atender el mayor número, entre tanto son situaciones de h~ 

cho, que una sociedad debe remediar colaborando con el Estado en e:! 

tos servicios asistenciales". Una vez admitido a los beneficios del 

servicio público, o sea el caso del usuario efectivo, su situación no 

es contractual sino legal y reglamentario., nos dice el Maestro Serra 

(72) Serra Rojas, Andrés.- Op. cit., pág. 257. 
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Rojas, y el usuario tiene derecho a 11 que se le proporcione el serv! 

cio en las mejores condiciones posibles, llegando la doctrina hasta 

concederle· el derecho de una indemnización, cuando su:fra perjuicio -

con motivo del f'uncionamiento de dicho servicio. Gratuito u oneroso, 

el servicio debe prestarse con ericiencia y regularidad". (73) 

En relación con el Servicio de Transportes Eléctricos del 

Diatri to Federal, podemos decir, que cuando una persona, pide la "P.!! 

rada" a un trolebús, se encuentra en el caso del solicitante para 1,!! 

greear al servicio público, es decir, que si el vehículo de que se 

tr~ta nO tiene cupo, no se le podrá prestar el servicio que solicita, 

·o sea· ser transportado¡ en caso de que el usuario aborde el vehículo, 

Y. cubra el importe de la tarif'a, se encuentra en la si tuaci6n del -

uaUario of'ectivo, y debo ddr•ela el servicio de una manora ef'iciento

y !:_egulBr. 

(73) Serra Rojas, .. Andrés.- Op. cit., pág. 259. 
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E) PROBLEMAS ESPECIFICOS. 

El problema que confronta Servicio de Transportes Eléctr! 

coa del Distrito Federal, para subsistir como servicio público que P.!:!. 

diera prestarse en forma ef'iciente y regular, es múltiple y complejo. 

Desde luego padece de una carencia de recursos econ6micos 

ante la imposibilidad de allegárselos, pues siendo sus tarif'as las -

más bajas para el transporte de pasajeros en el Distrito Federal, e -

impedido de aumentarlas por el Estado (Departamento del Distrito Fede 

ral), no le autorizaría tarifas más altas, lo obliga a vender el se!: 

vicio al público en condiciones inferiores a las que disfrutan los -

permieionarioe da autotrannportee. 

Sus líneas son limi tedas y no responden al desarrollo de 

la población y extensión de las rutas que debería cubrir porque, como 

ya dijimos, el Estado no le permite el desenvolvimiento que sus nec!:_ 

sidades exige, por la presión que ejercen las líneas de autotranspo!:_ 

tes. 

Esta penuria en que se encuentra Servicio de Transportes -

Eléctricos del Distrito Federal, le impide la modernización de sus 

unidades y sistemas de transportación. 

Es cierto que el alza de lns tarifas no resolvería integr!!_ 

mente el problema, aparte de que tol aumento redundaría en perjuicio 

del usuario que pertenece a las clases económicamente más débiles del 

Distrito Federal, por lo que un aumento en sus rutas y la mayor ex te!!_ 

sión de éstas, así como la adquisición de un mayor número de unidades, 

sería aconsejable para la solución parcial del problema. 

Pero es indudable que si el Estado no acude en ayuda de

este sistema de transporte tal y como la federación lo hace con el 

sistema de Ferrocarriles Nacionales de México, la precaria situación 

can que día a día tiene que enfrentarse Servicio de Transportes Elé!:, 

trices del Distrito Federal, lo llevará a su ruina. 

Es innegable que la atinada y honesta administración ac -
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tual del Servicio de Transportes Eléctricos del Die tri to Federal, ha 

podido detener por el momento la bancarrota y desaparición de este

sistema de transportación, que de no recibir oportunamente ayude ec~ 

nómica del Estado 1 pero no en la rorma de préstamos oriciales reembo! 

sablea como actualmente sucede, sino mediante subsidios definitivos, 

exención de impuestos, ampliación den las rutas, condonación de ade,!;! 

dos, la vida del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Fed~ 

ral 1 seguirá siendo precaria y por lo mismo ruinosa. 

El Estado debe resolver el problema que afronta el Serv! 

cio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, que día a día se 

agudiza, porque de desaparecer este sistema de transporte, a más de -

que desaparecería un servicio público que satisface una necesidad de 

interés general, desaparecería una importante fuente de trabajo • 
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CAPITULO IV. 

EL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO ESQUE 

MA DE SOLUCION. 

a) . Resúmen de los problem_as del Servicio de Transportes Eléctricos -

del Die tri to Federal. 

b) Análisfs 'del ,Servicio· de Transportes Eléctricos y su ·proyecci6n. 

_, - e:_- o ~ -'.-:- _- - _-o: - - ' :_. -. 

"e) El s0rvt'cio de. Tr8nspor:~e·a.~Eléc~riC·o-s el.el _D_-•_F:• es:i: la_ últi~a déc;a

da. 

d) Estado actual del Servicio de Transportes Eléctricos del· Die tri to 

Federal: Actividades realizadas en 1991 de acuerdo al H. Consejo 

de Administraci6n. 

e) Visión internacional del transporte eléctrico. 
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A) RESUMEN DE LOS PROBLEMAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS -

DEL DISTRITO FEDERAL .. 

La evolución de loe medios de que se ha valido.·e1:.habitan

tc de la Ciudad de M6~ico para tr&slacÍarse de mc;;do ·J\1-dtviduai.\. e~ p_!i · · 

queños grupos o colectivamente, de un lugar_ a otro ,.:_'inter~-s~ :por·:·----

igual a los t~cnicos .al tamente ___ eeP~~iaÚ~iad~~ en··~la, ~-~~te·~;'i'a ;<~·:: l~~--_ur 
• ' ' --- - -., • ,,. -- "<- - • - -, •,",_-_e''' «..-• • ~ -

banistas y, .en geryeral .. a loe estudiOf!OB .. de_ nues_t~as_-,cos~':l"!bre_s'y .ca -

rae té res ºvernáculos.:::-::-

La movilización del· capitalino a·:lo -BnchO ·y_ B-lo largo de 

su ciudad, a~ran~a del de~p~adado proced_im~e~to::.cte conducción ~ hom -

~rol'.3 del_ tan:ie~e de la,· époc_a pr~?ºl?nial .Y__ desemboca· hoy en día en el 

altamente_ t_ecn~ficado Sistema ?.e Tran_spo_rte Colect~vo. Del tamen:ie al 

Metro, el habitante de la ciudad ve nacer, utiliza y contempla la s~ 

cesiva desaparición de la litera, de la trajinera, de la canoa y de

la chalupa; del lardó, de la carroza y de la "calandria", que dejan 

paso a Cines del siglo al f"errocarril de vapor, sustituido después, -

por razones económicas por el de tracción animal. (74) 

Aparece, en esta etapa de la evolución el tranvía primitivo, 

jalado por mulas, conocido vulgarmente con el nombre de "Tranvía de 

Mulitas 11 ; es recuerdo que aún perdura en los anales citadinos. Vino 

luego, lo que podríamos denominar el tranvía del progreso, de la ép~ 

ca técnica, esto es, el impulsado por energía eléctrica. Paso post~ 

rlor es la aparición del trolebús. mezcla tccnicomcc.ó.nica de tranvía 

y camión, al que se recurre para mejorar los medios de traslado dispo 

nibles. Y por último el tren ligero, el cual traslada a miles de pe!: 

Corre pareja con la instalación de la primitiva red tran

viaria, la aparición un tanto retardada, de los primeros camiones de 

motor a. gasolina (Ford T), con carrocerío de madera y capacidad pnrn 

(74) Memoria del Gobierno del Distrito Federal. 
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6 personas, ancestros del 11chato", del 11 trompudo 11 , del ''copetón'', de 

los 11 panorámicos" de los años ·53 y 64, de los benjamines de la f'am,! 

lia los 11delf'ines11 , "ballenas" y 11metrobl!ses!', provistos de motores a 

diesel. (75) 

Completa este cuadro de la transportación doméstica citad!, 

na, e1· terce-r· m1embro de -la nÜmerOsa familiá de_._transportadores, r.!:. 

pr~-~~~~~do_; i_:i~.r·_~_í . tax~_. encarna en- el 11 libre 11 i "fortingo11
• de las pr!, 

meras. époCas, y -·'el cual ~~~lu~Í.~na en ~·tapO.'S~- u{ter!ores hacia el "e~ 
cod~110~ 1 1 : Íá .~~ 1co-torr·a 11 1 "amarillo 11 , "coral", 11colorado11 , "pesero", de 

ruta fiJ~ y·, cinalmente-, el "mini taxi 11
1 novedosa respuesta a la dema!! 

~ daº'_de-celeridad' y economía de una metrópoli constantemente congesti~ 

- nada; (76) 

La utilización del tranvía eléctrico, y más tarde del tro

lebús, entraña una seria contribución para facilitar la rápida, bara

ta y segura movilización del habitante de la capital. De ahí que el -

estudio de sus orígenes, de sus sucesivas transformaciones, y del Pº!. 

venir que se les depara, sean de marcado y obvio interés. 

La "Historia de los Transportes Eléctricos en México", 

la primera obra en su género y contiene los antecedentes que propici!!_ 

ton la fundación del servicio de que actualmente disf'rutan los ciud!!, 

danos. Parte del importnnte contenido de éste da respuesta a la cue:!. 

ti6n, tradicionalmente debatida, de las bondades y ventajas que ofr2, 

ce este medio de comunicación; a la luz del progreso registrado, gr~ 

cias a la constante mejoría de la ciencia y de la técnica, en otros 

medios de transportación urbana colectiva en las grandes ciudades. 

Amén de otros beneficios intrínsecos, la locomoción 1 impulsada por 

energía eléctrica lleva consigo las ventajas de su seguridad, su com~ 

didad, su economía, su idoneidad para enlozar entre si zonas centr!!. 

les y áreas suburbanas, y su importante contribución para preservar 

la pureza del medio ambiente en una urbe gravemente amenazada por múl 

(75) Op. cit. 

(76) Op. cit. 
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tiples' f'ocoS de contaminación. 

NO conviene dejar pasar que la inspiración popular, tan 11!:_ 

na de colorido que integre un cuadro de costumbres que es la mejor v.!_ 

si6n del pa.sedo nacional, dentro del aspecto general, los tranvías y 

trolebuses ocuparon un lugar muy especial en ese tipo de literatura, 

un ejemplo de lo anterior, son los versos que publicó el General Ra

f'ael López de Mendoza en un pequeño folleto que se inti tul6 11 Los Tra!!. 

vías" y el cual fué cdi tado por la Librería "La Ilustración" de la 

Ciudad de México en el aílo de 1886, y cuyos primeros versículos que 

circulaban decían: 

Las seis! • • • ¡Comienza el trajín 1 
ya circulan los tranvías 
invadiendo la Ciudad 
En direcciones distintas: 
Empezando el movimiento, 
Los vagones de la "Villa" 
"Tacubaya", "Tlalnepantla", 
"Tlnxpana" y "Santa María 11

, 

"San Angel 11
, "Atzcapotzalco", 

"Peral vil lo", "Buenovista", 
"Los Angeles", "La Piedad", 
"Tlalpan 11 , "Delén 11 y "La Viga", 
Ln Colonia de Arquitectos. 
"San Lázaro" a la Garita, 
"Le Colonia de Guerrero", 
y otros diversos tranvías 
que van haciendo su agosto 
Del público n loa Caatilloa; 
Es verdnd que en el progreso 
Mucho el ramo significa 
y que el público también 
Sus fAvorcs utilizo •...• 

A partir de 1907 se consolidó la Compañía de Tranvías Eléc

tricos, de capital extranjero, y adquirió vigor el desarrollo de su 

red en toda la Ciudad de MCxico; entre 1901 y 1910 se adquirieron los 

tranvías eléctricos, los cuales f'ueron unos nuevos y otros usados, y 

se convirtieron en los vehículos amarillos que hasta la fecha, tod~ 

vía muchos de los habitantes de esta Metrópoli recuerdan; pero al mi!! 
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mo tie~po que el sistema extendió sus rieles por todos lados, igua!. 

mente .en_.la conciencia de los obreros se dilataban los princi-pios· s_2 

ciales y los derechos de dichos trabajadores. 

La sed de renovación y el hambre de justicia devoró los .. ~!. 

píri tus; los intereses de uno y otro grupo :fueron tomando curs_o ~e~ ,l~ .. · · 

histOria moderna de México, cuya cara inicial se ha perfilado·_ con ª!!. 

telación. 

-La conducta de la empresa, desde luego que-provocó:;-_·n·ue,:,os-

-·conf'lictos, quedando al descubierto la intención ·de que· a la eiñpJ-eSa 

no l~ interesaban los servicios que pre~tab-~--co~o -~~:n~&~~-i~:-- sino 

los de la Compañía de Luz, de la cual era subsidiar!&; por tal razón 

el historiador De la Torre afirma lo siguiente: 

' -
11 La ___ realidad_ e~a que la_ Compañía de Tranvías no d,! 

seaba ya ampl.iar. suS servicios,·. sino liquidar poco a poco el negocio. 

Toda .la política f'utura seguida por ella va encaminada a demostra -

esta "'af'irmación. Al aplicar esta política choca con los intereses de 

los obreros, qUie'nes se van a en:frentar dura y resueltamente a los d! 

seos de la empresa". 

El avance se detiene, los intereses extranjeros se orientan 

hacia otros estados de mayor ambición, y el sistema tranviario comie!l 

za su aniquilamiento, a pesar de que en varias ocnsionoa los trabaj!_ 

dores exigieron la renovación del equipo, e inclusive llegaron a imp~ 

dir el levantamiento de las vías y la suspensión del servicio en alg.!! 

nas rutas. 

Los problemas laborales apenas los hemos esbozado, partie!l 

do del supuesto de que no es la materia rundamental de esta obra, sin 

embargo, los mencionados hechos definen la situación que provocó la 

crisis de:finitiva, hasta que el gobierno tuvo que intervenir. 

Liquidando en el terreno práctico las diferencias que vuln!_ 

raban el servicio, vinieron las transformaciones que modi:ficaron la 

silueta tranviaria en la Ciudad de México, como puede comprenderse a 

través del Informe que rindió el Presidente de la República Lic. Mi -
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guel Alemán- en septiembJ'.'e de 1947, señalando que para el Sistema de 

Tranvías se hab~8n adquirido 30 unidades, de las cuales, 11 ya se e!!. 

contra~an en servicio y les restantes 19 en vías de ponerse a:'trab.!!_ · 

JBr, así -como 20 omnibusea eléctricos. 

Sin embargo que hasta la Administración del Presidente' Ada!. 

.fo Ruíz Cortinee, cuando se renovó el sistema y se le dió plenitud al 

cambio; en el aspecto formal ya hicimos alusión a las disposiciones 

rectoras, en el terreno de la práctica, en el año de 1954 se informó 

que se compraron 91 nuevas unidades de tranvías P.C.C., los cuales c~ 

menzaron a operar en marzo: su costo fué de 17 millones de pesos y de 

11 millones la adquisición de 50 nuevos trolebuses¡ para el año de -

195~, el Presidente Ruíz Cortinee se~al6 que se habían tenido líneas 

para ser utilizadas por 65 trolebuses; habían entrado ya en servicio 

los 91 tranvías nuevos y 30 de los 80 que se estaban adaptando, fu!!. 

clonarían en este mismo afio, la inversión para los transportes elé~ 

trices en 1955 fué del órdcn de 25 millones de pesos. 

El Informe Presidencial del año de 1956 incluyó los siguie!! 

tes elementos: 

"183 tranvías se adquirieron en este año. El sist!:_ 

ma fue complctarnente renovado con esos 274 tranvías, 117 trolebuses 

más se compraron y se encuentran ya prestando su servicio en difere!! 

tes rutas. En 252 mil metros cuadrados se construirán las nuevas ins-

talaclones de tranvías y trolebuses, la cual por el momento se encue~ 

trnn en Indianilla. El plan general de reestructuración del Servicio 

de Transportes Eléctricos demandó una inversión de 148 millones de P!:, 

sos, la cual ya se está ejerciendo con financiamientos bancarios". 

finnlmente el propio mandatario señaló en semptlc!.!! 

bre de 1957 que otro gran problema del Oistri to Federal, quizá de los 

mayores, era el de los transportes de pasajeros¡ por esta razón se h!: 

bien dispuesto diferentes estudios, el tó.ndose en alguno de ellos la -

necesidad de un ferrocarril subterráneo, monoriel o viaductos eleva -

dos; mientras tanto, se adquirieron 67 trolebuses con una inversión -

de dos millones quinientos mil pesos, para realizar la sustitución t~ 
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tal de los tranvías de diseño antiguo, y también para terminarse la -

construcción de las nuevas oficinas, talleres y depósitos en San An -

drés Tetepilco, obra esta última que por su tamaño exigió una ·inver -

sión de 10 millones de pesos, quedando para el recuerdo las noches y 

amaneceres típicos, la Zona de Indianilla. (77} 

Estos fueron acontecimientos verdaderamente estelares, ya

que en los años posteriores poco o casi nada se realizó pera seguir 

impulsando esta rama de los transportes urbanos; en 1961 se prolongó 

la ruta de trolebuses de Tizapán a San Jerónimo y se rehabilitaron

las vías en el segundo tramo de la Calzada de Tlalpan; en el año de 

1965, el Presidente de la República Lic. Gustavo Diez Ordaz, dijo en 

su in:forme: 

"Diversos estudios ya realizados por las autorida

des de la ciudad, otros encargados a los mtis destacados técnicos y -

los presentados por especialistas extranjeros, conducen a la segur! -

dad de que técnicamente, es posible llevar a cabo la realización de -

un f"errocarril elevado o de un monoriel.... Debemos poner nuestros -

mayores empeños en mejorar los servicios eléctricos de transporta 

ci6n ••• 11 

"Las invenciones son grandiosas cuando resuelven las necea!, 

dades de los pueblos", esta frase lo dijo hace muchos décadas Frank H. 

Alfred, refiriéndose al transporte y su afirmación no es equivocada, 

sino que alimenta el espíri t.u del progreso; ánimo que ha estado sic!!! 

pre alerta en al Capital de la Repúblicn, principalmente, donde ese. 

cialistas, técnicos y profesionales han concedido tiempo y talento p~ 

ra situar ciertas fórmulas para una transportación urbana mós ágil y 

cómoda. Una reseña bibiogr6.Jica extendería en muchas páginas el pr~ 

sen te trabajo, empero no podemos dejar de soslayar lo. mención de alg~ 

nas ideas y proyectos que se han publicado ofreciendo perspectivas o 

lineamientos que merecen ser colocados en la escala de la reflexión, 

(77) Op. cit. 
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independientemente de que se concreten o no en la realidad, 

Considerando las demandas de un desplazamiento eficiente, -

por -1os habi tantea de la Ciudad de México y a las que aludió el In fo.!: 

me Presidencial correspondiente al año de 1965, es preciso reconocer 

el quehacer de desarrollo por el Ing. Vicente S. Pedrero y el Arq. R!, 

món Carlos Aguayo, en torno al proyecto del monorriel y su aplicación 

en la Ciudad de México, cuyos estudios preliminares se iniciaron en 

1~54, habiéndose publicado una síntesis de dicho proyecto en abril-j~ 

nio de 1957 en la Revista Ingeniería y Arquitectura; el interés de!! 

pertado por una cuestión tan importante, no ha sido exclusiva del -

área profesional, sino que otras publicaciones menos técnicas, han!! 

cogido también diferentes sugerencias: el medio estudiantil-pro:fesi2 

nal, también con la inquietud sembrada, han realizado tesis en rel!!_ 

ci6n a estos asuntos del transporte eléctrico, como un ejemplo de lo 

anterior, tenemos el trabajo presentado en 1958 por Ernesto Carvajal 

Pumarino, con el título de ''F'crrocnrrilcs Tipo Monorriel 11 en cuya ª!:. 

gunda parte del trabajo recepcional abordó el aspecto técnico de un 

sistema de esa naturaleza para la Capital ele la Repí1blica: poco tie~ 

po después, José M. Fernández- Busto Ramírcz. presentó n la F'acultnd 

de Ingeniería el trabajo "Planteamiento de un Sistema de Transporte 

Masivo y Rápido para la Ciudad de México". en el aílo de 1965 en que 

desarroll6 su autor principalmente la idea de un sistema mixto, es d~ 

cir, una combinación de superficial, subterráneo y elevado. (78) 

De 1965 a la fecha, artículos, proyectos y libros, forman 

una extensa bibliografía, y para finalizar, basta mencionar como nrt! 

culos complementarios los siguientes: 

- Ing. Carlos Urueta Septién, con el título "Sugestiones -

para la Construcción de un Mctropoli tano para Servicio de 

la Ciudad de México". 

- lng. Mario Cámara Rosas. "Conferencia sobre Transporte C.!_ 

tadino". 

( 78) Historia de los Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 
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- Ing. Francisc·o M. Cogno con sú tr8Í>aj0,· 11arñ~do ,-:~'Una- .Posi

ble- Solución Econ6mic8 Evoluti.;,a ~J.- 'Proble~-~: d~i·. Ti-á~Bi to 

Metropoli tano 11 • ~~\: - ·-t:~:~·.-··. : .. ;> · ·. 
- Ing. F. Zubieta A. 11 Proyecto de O~~~~i~:~~~-~: .. :~e ;'i~ éomi ¡

si6n Coordinadora de los Servicioa·:·._Púb~\~o~.~~e -~-~. negJ."60·

Metropoli tana de la Ciudad de ~éxi'?.º"•.:' (79)_>:: 

(79) Ob. cit. 
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B) ANALISIS DEL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS Y SU PROYECCION. 

No es ciertamente premonición, sino acontecer real, el h!:. 

cho particular de que el desarrollo no sólo implica progreso, sino -

también desenvolvimiento paralelo de los problemas urbanos en todos 

sus diferentes niveles y agudezas; dentro de ellos toma su lugar la 

rama de transportes eléctricos, asunto no soslayado ni inadvertido -

exigió una atención singular paró. otorgarle a trolebuses, tren ligero 

y metro, mayor agilidad en du desempeño, renovación y mantenimiento, 

conciencia de servicio para una eficaz operación y un esquema alime!! 

tador de o tras medios de transporte. 

En ésta, una relación del esfuerzo puesto en marche para no 

sepultar un servicio útil para ln población, el cual ha requerido de 

una rehabilitaci6n y un empeño constante por parte de funcionarios y 

trabajadores, con el fin de cumplir dentro de las posibilidades de la 

empresa descentralizada, con la responsabilidad encomendada a todos y 

cada uno para responder a una exigencia de movilización cada vez mi'ts 

acelerada, conforme se da el crecimiento de la Metrópoli. 

Al iniciarse la etapa del gobierno del Presidente Luis Ech~ 

verría, los servicios de transportes eléctricos ofrecían un aspecto 

deplorable y deprimente, se trataba de una empresa con marcado des~ 

quilibrio económico, de tal manera que ne hizo neceonrio di.oponer un 

subsidio proveniente del Departamento del Distrito Federal desde -

1948. 

El desnivel económico se acentuó por diferentes causas, e!! 

tre otras: declinación del sistema en virtud de ln creación y estím~ 

lo de otros medios de transportación, como por ejemplo el Metro, lo 

cual obligaron a la supresión de líncns consideradas de renta óptimo, 

como las de Tlalpan, lo Villn - Mixconc, Obregón - Bucnreli, y Azcn -

potzalco - Colegio Militar. 

A la develación de estas circunstancias, que no dejaron de 

ser complejas, debemos incorporar unn razón que se debe estimar públ!_ 
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cemente¡ la existencia de una tarif'a de 35 centavos por pasajero la 

cual se "encontraba en vigor desde el año de 1959 1 y que correspondía 

a u,n servicio· de segu~da clase así como un equipo descuidado y que al 

no-ser' objeto· de reemplazo, se había deteriorado considerablemente a 

través· de sus 550 trolebuses. ( 80) 

Obviame~te una empresa que se encontraba en esta situación 1 

·había inf'undi.do en sus trabajadores un desaliento en el desempeño de 

sus _lab_ores, el número de personas que laboraban en ese año en la e!!!. 

presa, era del orden de 3,600 y se encontraban distribuidos en los 

depósitos de San Andrés Tetepilco, Aragón, Azcapotzalco y Huipulco. 

Las condiciones iniciales eran deplorables, pero las cir -

cunstancias que ceñían al problema de transporte para la ciudad, no 

requería de justificaciones para fracasar o suspender la f'uncional.!, 

dad de un organismo; se necesitaba imprimir un nuevo sentido, un v.!, 

gor renovado para sacar del abatimiento a los transportes eléctricos; 

las circuntancias se enf"rentnron a la cruel realidad a principios de

la administración del Presidente Luis Echeverría, al asumir la dire~ 

ción de la empresa el Dr. Ramiro Sensores Pérez, quien conf'orme a loa 

lineamientos dinámicos trazados por el Presidente Echeverría, y por 

el Jef'e del Departamento del Distrito Federal, Lic. Octavio Sentíes 

Gómez, ae avocó al estudio de los problemas, para buscarles una sol~ 

ción adecuada, los pasos que dió rucron los siguientes: contacto pe.!: 

sonal con los trabajadores; f'ortalecimiento de una convicción de se:: 

vicio público: imágen realista en la operación de las unidades¡ éstos 

y otros conceptos hicieron posible establecer ciertas sugerencias P!!, 

ra el desempeño de una tarea que se antojaba primordial: entre ellas 

es preciso señalar las siguientes alternativas que se acogieron cn

esos mamen tos: 

(80) Op. el t. 

a).- "El número de unidades disponibles tanto en

operación como en reserva en lo que se re -

fiere a tranvías y trolebuses, es suficiente 
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para abastecer. la-red·de_l' sistE:?ma y las pos,! 

bles ampliacioneSy. por· 10.,·que no se hace n.!?. 

cesaria ··.1a adqufsici6.n .de;.nueVas urlidades, -

sirio· la .:~omp~éta. re.st8uraéi6n ,~?:las· ya·.:e_xi!_ 

tentes;·_.,:·.. .;j.1:: 

/''.' 

b) .- El primer objetivo es· unir .la -'actu~1· red de 

- ~íO:~~s:ii:~··Met~¿,·.-¿·~ra .q~e sirvan-· co~_o··~'tímen
·tadoreS._del ñlismO. 

c) .- La realización del ajuste necesario y a·decu!! 

do en cada una de las líneas actuales, para 

tratar de hacer las rentables y evi tnr que s.!. 
gen operando con pérdidas. 

d) .- La creación y apertura de nuevas líneas de -

trolebuses hacia zonas densamente pobladas o 

industriales, y que se encuentran localiza -

das en la perireria de la ciudad, concecta -

das también con las estaciones del Metro. J~ 

rárquicamente corresponde primero a éstas .!:!. 

nidadcs ampliar sus rutas, ya que su númcro

es mayor al de los tranvías. 

·e).- Ln planeación y el estudio de los problemas-

de acuerdo con las exigencias de la épocn, !!. 

plicando sistemas y técnicas modernas. 

f) .- La aplicación armónica de modernos y mejores 

sistemas administrativos en el manejo de ln 

empresa. 

g) .- La restauración integral (mecánica, eléctri

ca, hojalatería, pintura, interiores, pisos, 
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asientos, etc;) 'de los 550 trolebuses y 250 

tranvías. Para tomar la resolución antes me!! 

cionada, se consideraron otras 2 alternati -

vas~ una· de ellas era la de comprar unidades 

nuevas en Estados Unidos, Canadá, Jap6n y R.!;! 

sia; de haberse optado por ello y, con el d_!. 

nero que se tenía presupuestado, se hubieran 

podido adquirir un mínimo de unidades y lo -

situación decadente de la empresa habría CO!). 

tinuado igual. La otra al terna ti va que se e~ 

tudi6 fué la posibilidad de fabricar en Méx! 

co carrocerías nuevas, lo cual se descartó -

por las dificultades técnicas de llevarlo a 

cabo y por el al to costo de las mismas. 

h) .- La restauración de la linea elevada, de la -

vía permanente y de subestaciones. 

i) .- La capacitación del personal para el manejo

y mantenimiento de todo el equipo. (81) 

Estas consideraciones presuponen la meditación del problema 

y el ánimo de trabajo que fué preciso convocar para poner en marcha 

los conceptos enunciados anteriormente. Al mismo tiempo, se necesito 

comprender y hasta cierto punto, por parte del usuario, la intensidad 

del esfuerzo, pues no es posible que el habitante de una ciudad como 

la nuestra, estime como un cflucio los medios que el gobierno federal 

y el de la Capital de la República pone a su disposición en determin! 

do momento; estas son razones angulares que si se consideran, son las 

bases que fundamentan una conciencio ciudadana, una certidumbre de º! 

(81) Testimonios de Once Años en Servicio de Transportes Eléctricos -

del Distrito Federal. Tomo I. 1970 - 1975. 
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. . 
gui"1o·en habitar en·:·· una··.uf.be como la de México y una comprensión a -

los p~obl~~~s ·y· ~oiU61"o"ó'e~ qué se derivan del permanente crecimiento 

de: la Metrópoli. 

El pr.ograma de mantenimiento que se inició continuándose -

in.i'nterrumpidameilte; se Orientó' alrededor de la buena imágen de las 

uni.dades, mantener el mayor número de corridas en operación, control 

sobre el comportamiento de las unidades restauradas y en sus :fallas 

eventuales, aplicación de materiales y mano de obra necesaria. Igua! 

mente , se puso en marcha la "operación limpieza", ya que con anteri~ 

ridad, prácticamente y por últimas razones injustificadas, no se 11~ 

vaba a cabo debidamente el aseo de las unidades, y constantemente pr!:_ 

sentaban un espectáculo desagradable. Así se integraron equipos con 

personal ya existente, dotándolos de los elementos necesarios para -

llevar a cabo diariamente y a todas las unidades a un proceso de li!!!, 

pieza programada, incluyendo la f'umigación periódica y la aroma ti z~ 

ción diaria. 

Se recogió la experiencia, no se olvidó un pasado casi inm!:_ 

di ato en que la carencia de un criterio práctico llegó a hacer casi 

obsoleto el sistema; cuando la empresa extranjera y ya nacional, la 

f'al ta de aplicación de un programa como el mencionado, obligó a horas 

de trabajo más allá del lapso normal para no dejar de prestar el se!: 

vicio público: en consecuencia, este plan de trabajo ha tenido que -

ser permanentemente aplicado en todos estos últimos aílos. 

La rehabil i tnción de las unidades del servicio, no ha sido 

una tarea fácil, ya que se ha tropezado con algunos inconvenientes, -

como por ejemplo, la faJ ta de refacciones, lo cual es un problema

grave. Pero debemos hacer hincapié en que ello se debe a causas esp~ 

ciales que son problemas existentes a nivel mundial. 

Sin embargo, Servicio de Transportes F.léctrícos, se ha pre~ 

cupndo por la solución de este problema, logrando la manufactura de 

las refacciones con la industria nacional, cnsi en su totalidad, o

sea que podemos decir que está en un 90% solucionado. 

En la presente relación, es necesario poner atención a esa 

labor que, silenciosa, cnsi inadvertida, para la mayoría de los hab!. 
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tantee, ha sido sin embargo tracendental para la continuidad del si!! 

tema primero, y del servicio después¡ sin una tarea como la señalada, 

la continuación_ de todo programa se hubiera fracturado fatalmente, y 

los perjuicios en el área del transporte hubieran. sufrido consecue!!. 

cias notables. 

La politice social puest~ en marcha, respondi6 no solamente 

a complementar añejar aspiraciones de los trabajadores, sino también 

a- 'otor&e.r1e6 prestaciones y servicios' 'para- dar a la- .familia mexicana 

estímulo y solidaridad práctica¡ en razón de lo anterior, se inició 

este itinerario con el establecimiento de una tienda de autoservicio 

para expender a los trabajadores, artículos de primera necesidad a -

precios reducidos, contribuyendo de esta forma a fortalecer los sal!_ 

rios y la economía familiar, 

El día 21 de febrero de 1971 se creó la operación espectác.!:! 

los que encierra una serie de actividades especiales para satis.facer 

las demandas instantáneas de transporte fuera de la si tuaci6n normal 

de operación, en los lugares donde se realizan espectáculos deport!. 

vos como por ejemplo el Estadio Azteca. 

PROYECCION. 

Desde su aparición en la Ciudad de México durante lo. década 

de los años 50s hasta nuestros días, los trolebuses han tenido una 

buena acogida por parte de loa habitantes del D.F. 

Contribuyen a su aceptación los siguientes factores: 

- Su f'ácil operación, y la seguridad que ofrecen -

su desplazamiento, lograron en muy breve tic!!!_ 

po la expansión de este medio de transporte. Po!!_ 

teriormente y con motivo de su rehabilitación i!!, 

tegral, adquirió un nuevo y mayor auge, comun!_ 

cando al usuario con los rumbos más opuestos y -

diversos de nuestra ciudad. 
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.:. Los trolebuses y el tren ligero son de gran ut.!_ 

lidad y .funcionalidad en una población como 1 a 

nuestra, este medio de transporte cobra urgencia 

como un transporte moderno y del :futuro, ya que 

en la lucha que se libra contra la as.fixiante -

contaminación atmosrérica que acrecientan otros 

medios de transportación urbana. A diario leemos 

reportes de países como Estados Unidos, los cu.!! 

les están actualizando sus sistemas de transpor

tes eléctricos, incluso con la f'abricación de -

unidades modernas, acordes con las necesidades -

de nuca tra época. 
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C) EL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL D.F. EN LA ULTIMA DECADA. 

REALIZACIONES. 

A principios de lo.a BOs se construyó una nueva línea de tr-2. 

lebuses en·e1 Eje Vial 3-ote-~, con una in~-er~-~6n de $30,000,000.00¡ y. 

se puso en serVicio el i4 de~ marZo _df i.980._ ~i<:ha :lí_nea. tiene una e~ 
tensión de 36 kilómetros de ida y vuelta y se estuvo operando con 36 

unidades. ( 82) 

Se elaboraron -programas para optimizar la operación de la 

red de trolebuses, habiéndose- incrementado· a partir del 23 de septie!!? 

bre de 1980, 41 unidades más en las dif'erentes líneas con que cuenta 

el servicio. 

Con base en el programa de res taurnción, podemos informar 

también que a partir del lunes 3 de noviembre toda la red está siendo 

operada ya con trolebuses blancos debidamente restaurados, ya que las 

últimas 30 unidades rojas que quedaban en servicio .fueron sus ti tu!. 

das. 

La mejoría de los servicios trajo como consecuencia en el 

año de 1980, comparado con el año de 1979, un considerable aumento en 

el número de pasajeros transportados y obviamente, una repercusión d! 

recta en los ingresos. 

En el año de 1979 se pusieron en servicio los primeros 100 

trolebuses de fabricación nacional entregados por Mexicana de Autob_!:! 

ses, S.A. ( M.A.S.A. ) 

Por otra parte, el 4 de marzo de 1980, se iniciaron los tr! 

bajos de restauración de las carrocerías e interiores 1 as! como de -

los componentes mecánicos y eléctricos de 241 trolebuses que f'altaban 

de restaurar. Con estas 241 unidades restauradas se podrá reforzar 

aún más la operación del sistema y se tendrá la posibilidad de apoyar 

(82) Testimonio de Once Ai'ios en Servicio de Transportes Eléctricos -

del Distrito Federal. Tomo II. 1976 - 1980 
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las futuras ampliaciones de la red. 

Se :fincaron los pedidos para le adquisición en Francia de 

16 nuevas subestaciones eléctricas con cargo al protocolo de crédito 

f'rancés ya establecido. Estas unidades llegaron a México en octubre 

de 1990. 

Para dar cumplimiento a las modi.ficaciones de la Ley Fede

ral del Trabajo y a los lineamientos de la ref'orma administrativa se 

intensif'icaron los programas de capacitación de los trabajadores bu!!_ 

cando por una parte, su motivación al trabajo y aumentar la product! 

vi dad y la ef'iciencia de los mismos. 

Durante el ejercicio de 1989, el organismo mantuvo a disp.!:?_ 

alción de los usuarios 509. 8 kms. de red en servicio para los trol~ 

buses. La extensión anterior permaneció en los miemos niveles del aílo 

anterior, ya que durante el ejercicio no se instrumentó ningún proye~ 

to de expansión. Por lo que corresponde al tren ligero, se rehabilitó 

el tramo Huipulco - San Fernando, mediante el aprovechamiento de vtn 

existente. 

El número de líneas en operación se mantuvo en 27 rutas di! 

tribuidas en dif'erentes sectores de la ciudad, cuyo servicio comunica 

a la población entre diversos puntos 1 además de cubrir la importante 

.función de alimentar otros medios, como es el Metro. 

Se program6 transportar en ambos modos a un total de 232.2 

millones de pasajeros, 94.6% en trolebús y la di.ferencia en tren lig.!:_ 

En términos globables, la suma de pasajeros transportados f'ué -

de 232.1 mi llenes. 

El parque vehiculnr se mantuvo en 812 unidades durante el 

aMo: 403 susceptibles de operar, 409 en espera de mantenimiento mayor; 

esto es sin considerar los 223 trolebuses en situación de desecho pe!!. 

dientes de dictamen. 

Al inicio del ejercicio, la operación del tren ligero pr.!:_ 

sentaba serias deficiencias en su operación. Las 17 unidades dispon.!. 

bles fueron construidas a partir de los antiguos tranvías PCC, cuya 

fabricación data de 1945 aproximadamente. Se transportaron 6. 8 mil l.!:?_ 

nes de usuarios, con un recorrido anual que sum6 565,875 kms. 
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Loa indicadores de operación se tradujeron en los siguie!!_ 

tes resultados: 

• Kilometraje recorrido diario 1,sso.·3 

• Pasajeros diarios transportados 4, 129. 7 
por unidades en operación. 

• Pasajeros diarios transportados ~ 1 48(1._l 
por ki 16me tro de red en servicie¡,. _" 

• Pasajeros diarios por kilómetro- lf~,9 
recorrido. 

• Kilómetros recorridos diariamente . :·:3tÍ6~'o 
por unidades en operación. 

• Unidades en operación día ca1eód8. Q,35 
rio por kilómetro de red en servi 
cio. (83) -

En relación a los asuntos jurídicos con motivo de la rev! 

sión del contrato colectivo que une al STE con la Alianza de Tranvi! 

rios de México, el 3 de :febrero de 1989 se celebró un convenio ante 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, m~ 

di ante el cual se :finiquitó el proceso legal para evi ter una posible 

huelga. 

Por lo que corresponde a los asuntos penales, se tuvo in te!:_ 

vención en 1, 180 accidentes reportados por la of'icina de movimiento, 

de los cuales se derivaron diversas denuncias y querellas ante las a~ 

toridades competentes, vigilándose 239 averiguaciones en lee 45 Age!!. 

cias del Ministerio Público del D.F. y atendiéndose 41 asuntos pen_!!. 

les. (No hay que olvidar que éstos datos son del último trimestre de 

1989). 

(83) Op. cit. Tomo II. 
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DONACION DE LOS TRANVIAS P.c.c. (2268 y 2192). 

"Según consta en el Acta de la Sesión del H. Consejo de A!!_ 

ministración celebrada el 12 de septiembre de 1979, el entonces Dire~ 

tor General del organismo, Doctor Ramiro Sensores Pérez, informó a -

este cuerpo colegiado que se había recibido una atenta solicitud de 

un museo norteamericano, para proporcionarle en forma gratuirn un -

tranvía usado, a efecto de que se transporte e instale por cuenta de 

dicho museo en aquella ciudad. Se dictó el siguiente ACUERDO: 

Se autoriza al Director General para ceder en nombre de Mé

xico en forma gratuita dicha unidad, que deberá ser transportada por 

cuenta del mencionado museo de la ciudad de Michigan 11
• 

11 Con fecha 26 de septiembre de 1979, el Doctor Sensores P! 

rez hace del conocimiento de las autoridades del MICIHGAN TRANSIT M!! 

SEUM, INC. que la unidad solicitada se encuentra a su disposición. En 

su Informe de actividades del período comprendido entre el 1° de 

agosto de 1979 al 31 de mayo de 1980, el multicitodo Doctor Sonsores 

Pérez mencionó •.• que se han cubierto todos los requisitos pnra donar 

al museo de transporte en la ciudad de Michigan en los Estados Unidos, 

un tranvía del modelo PCC, el cual sólo esperamos sea trasladado por 

cuenta de el loa a la mencionada ciudad". (84) 

"El 12 de abril de 1982, el entonces Jefe del Departamento 

del Distrito Federal Profesor Hank Gonziílez, dirige una misiva al Sr. 

Geo Cutler, informándole que ha girado sus instrucciones al C.P. -

Benjamín Navarro, Director General del Servicio de Transportes 

Eléctricos, para que atienda lo relativo a la placa conmemorativa de 

la presentación del tranvía rcc - 2268" 

"Por lo que rcnpecta a la donación del tranvía PCC con núm~ 

ro económico 2192 a lo delegación Tlalpan, no existen evidencias doc~ 

(84) Datos tomados de la Cuarta Sesión Ordinaria de Servicio de Tran~ 

portes Eléctricos del Distrito Federal. 1989. 
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mentadas de'.' haber sido f'ormalizada. ~o -obstante. <ia ~~~~ad -~e ~ncue.!.! 
tra f'!sicamente en dicha .delegación, Si tuaCi6_z:¡ ·que_ ha 's~do. verif'ica~a 
por parte· del organismo". 

'.'Cabe destacar que la ausencia de pruebas documentale~ - rel!_ 

ti vas· a ·la ·entrega - recepción de ambas unidades no han sido localiZ!_ 

dEl:s, en virtud de que durante los sismos que sufrió la ciudad de Méx!, 

co· en septiembre de 1985, el edi:ficio principal del servicio se cola.E. 

só, destruyéndose y/o perdiéndose parte de los archivos históricos -

del-S.T.E.; esta situación ha propiciado una confusión en cuanto a 

los números económicos de las unidades donadas, por lo cual rué nec!:!. 

serio realizar una investigación a f'ondo para aclarar, de manera del'!, 

ni ti va, qué unidades son las donadas, resul tanda las registradas con 

los ni:imeros 2268 y 2192 11 

"En atención a los antecedentes expuestos, con base en el 

artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Parae!!_ 

tatales, se somete a la consideración del H, Consejo de Administr!!_ 

ción los siguientes acuerdos: 

- Validar ls donación del tranvía PCC número econ.§. 

mico 2268 al MICHIGAN TRANSIT MUSEUM INC., y a~ 

torizar su baja def'ini ti va en los inventarios -

del S.T.E. 

- Validar la donación del tranvía PCC número econ.§. 

mico 2191, mediante el levantamiento de un acta 

circunstanciada por la entidad, así como autor!. 

zar su baja def'initiva de los inventarios del º!:. 

ganismo". 

PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION DE LA EMPRESA PUBLICAª 

Para dar cumplimiento a las acciones del Programa Nacional 
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de Modernización de la empresa pública, durante el período julio-d!. 

ciembre de 1990, el Servicio de Transportes Eléctricos ha realizado 

algunos de sus mejores esf'uerzos, a f'in de acceder a una nueva etapa 

de ef'iciencia, productividad y calidad en los servicios que proporci2 

na, por vía de la modernizaci6n de esta entidad. Sin embargo, estos 

esf'uerzos se han visto frenados en buena medida, debido entre otros 

factores a los escasos apoyos f'inancieros previstos para la realiz~ 

~ión de las acciones que conforme al citado programa, corresponde su 

ejecución a este organismo. 

Lo anterior, se ha reflejado en los modestos avances logr!:!_ 

dos dúrante 1990, en las acciones que no requieren fuertes invcrsi2 

nea, -quedando rezagadas aquellas que demandan grandes apoyos financi~ 

roa.· 

Por lo que se refiere a los asuntos jurídicos, durante el 

último trimestre de 1990, en el rubro de materia civil se ha continu!:!_ 

do la atención de los asuntos ante las autoridades competentes, vig! 

lándose el desarrollo de Jos procedimientos relativos. 

En materia penal, en el último trimestre de 1990 se ntcndi!:_ 

ron 445 parte de accidente de las unidades en servicio del organismo, 

de los cuales casi un 50% Ge pUllieron arreglar en el mismo momento de 

su atención, realizando en lso restantes, diversos procedimientos P!!. 

ra su substanciación, como son los siguientes: 

* Formulaci6n de 9 denuncias por delitos de_ robo y 

uno por fraude. 

• Se presentaron 30 querellas por dai'1oa divernos -

al S.T.E. 

• Fueron atendidos 24 citatorios girados por dive!.: 

sas Agencias del Ministerio Público, y tramitada la libertad bajo -

caución de un operador detenido. 
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• En coordinación con los representantes de la -

Alianza de Tranvieros de México, se han resuelto 71 casos de daños a 

terceros causados _por operadores de trolebús. ( 85) 

TREN LIGERO. 

En lo que corresponde al parque vehicular del tren ligero, 

durante el período reportado, se ef'ectuaron 1708 inspecciones diarias 

y 201 inspecciones de mantenimiento quincenal, obteniéndose un cumpl! 

n;iiento del 69% y 89% respectivamente conforme a la meta programada. 

Por lo que corresponde a los indicadores de operación para 

esta modalidad de transportación, se obtuvieron los siguientes: 

Pasajeros trnnsportados en día la
borable por unidad en servicio. 

* Pasajeros transportndos diariamen
te por kilómetro de red en servicio. 

* Pasajeros transportados por kilóm! 
tro recorrido. 

• Kilómetros recorridos diariamente
por unidad en operación. 

* Unidad en operación, dia calenda -
ria por kilómetro de red en servi
cio. (86) 

2,555 

1,024 

6.44 

357.1 

0.44 

Es importante señalar que se estableció contacto con el sis 

tema de tren eléctrico urbano de Guadalajara, Jalisco para llevar a 

cabo un convenio de colaboración para la capacitación de personal, -

(85) Datos tomados del Inf'orme de Evalunción respecto al Cumplimiento 

de las Acciones del Programa Nacional de Modernización de la Em

presa Pública, 1990 - 1994. 

(86) Op. cit. 
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firmándose el 30 de octubre del año pasado y durante el período del 

5 el 18 de diciembre, un grupo de 8 ingenieros y técnicos del organi!! 

mo, estuvieron en dicha ciudad, pera adquirir la capacitación en el 

manejo y mantenimiento del tren eléctrico que se tiene en el mencion!_ 

do lugar, lo que está permitiendo elaborar los documentos y manuales 

correspondientes a este servicio para que el personal técnico y de 

operación puede hacer en un f'uturo cercano, que la explotación de la 

línea del tren ligero, se lleve a cabo con resultados óptimos de ef'!. 

ciencia, eficacia y productividad. 

La construcción y expansión de líneas se programó de tal -

suerte que se tenga une participación modal del 4 al 5% anualmente en 

el período 1995-2010; para el caso del trolebús, se estimó una long.!, 

tud de operación por línea entre 17 y 26 kilómetros cada una, en ta!!. 

to que en el tren ligero de 7 a 14 kilómetros respectivamente. 

Para el período de 1990, y como producto del ajuste de m~ 

tas que se realizó durante este año, se programó mantener en servicio 

un parque vehicular de 8 unidades de trenes, lográndose mantener en 

servicio un promedio diario de 5. 57 trenes en operación lo que sign!. 

ficó un cumplimiento del 69. 2% conforme a la meta fijada. 

Asimismo, se transportaron durante este período un total de 

4.67 millones de pasajeros que corresponden a un cumplimiento de un-

86.93% conf'orme a la meta fijada. 

Lo anterior, comparado con el pasnclo ejercicio de 1989, r~ 

fleja un aumento del 28% de vehículos 

del 30. 74% en afluencia de pasajeros. 

operación contra un descenso 

Como producto de los ajustes al archivo de metas realizado 

para este modo de transporte, para el período de 1990, se programó 

mantener en servicio un pArque vehlcular 353 unidades de trolebuses, 

estableciendo para ello un horario acorde a dicho parque vchicular l~ 

grándose mantener durante este período, un promedio diario de 328.1 

unidades, lo que significó un cumplimiento con la meta de un 92.94 %, 

asimismo se transportaron un total de 115.36 millones de pasajeros -

que corresponde a un 73,4% de lo meta anual, que f"ué de 156.78 para 

este modo de transporte. 
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Por lo que corresponde a las vueltas realizadas 1 con el Pª.!: 

que vehicular disponible para la operación se realizaron un total de 

819,349.7 vueltas, lo que permitió e.fectuar un recorrido de 17.482 m!_ 

llenes de kilómetros, los que signif'icai-on un cumplimiento con la m!:_ 

ta programada del 68.81% y 72.84% respectivamente. (87) 

(87) Op. cit. 
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D) ESTADO ACTUAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO 

FEDERAL: ACTIVIDADES REALIZADAS EN 1991 DE ACUERDO AL H. CONSEJO 

DE ADMINISTRACION. 

"En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las di~ 

ciocho horas del siete de noviembre de 1991 se reunieron en la salo 

de juntas del organismo público descentralizado "Servicio de Transpo_!: 

tes Eléctricos del Distrito Federal", los integrantes del H. Consejo 

de Administración para llevar a cabo la Tercera Sesi6n Ordinaria de-

199111. 

1.- "El Presidente del Consejo preguntó a los señores cons.!:. 

jeros si existen comentarios al Acta de la Sesi6n ant.!:, 

rior¡ al no existirlos se aprueba dicha acta. 

2.- Opinión de los comisarios sobre el Inf'orme de Autoev!!. 

luaci6n correspondiente al Primer Semestre de 1991. 

El titular del organismo, indica que en ln carpeta es

tá la opinión de los señores comisarios y comenta: S!?_ 

lamente tocaría el punto referente a recomendaciones, -

el cual es el más relevante, serían dos las recomendo-

e iones, una gestionar los apoyos prcsupucstnles necea!! 

rios que permitan a la entidad atender las acciones 

del programa de modernización específico; y la otra, -

dar atención a la brcvcdnd n lns 1 íncns de acción d,.l 

PRONAMEP. 

F.n uso de ln palabro, el contador público Jaime -

Mohedano Cabrera comentó: 'En cuanto al Programa de M~ 

derniznci6n quisiera felici tnrlos por el hecho de que 

se hil incrementado la transportación de pasajeros, 

creemos conveniente que este programa se apoye presu -

puestalmente y por eso recomendamos que este órgano -
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de gobierno se pronuncia por un incremento de tarifas -

para que el transporte público no se convierta en una -

carga excesiva para el Departamento del Di a tri to Fede -

ral. En cuanto a la segunda recomendación hemos visto -

que existen avances muy importantes en las acciones del 

PRONAMEP y en la atención a las recomendaciones de los

órganos f'iscalizadores, incluyendo la de los auditores

externos que emitieron sal vedad y abstención de opinión 

en ejercicios anteriores. Por lo cual f'elicitemos a e!_ 

te organismo' • 

Después de este comentario, el Presidente del Co!! 

sejo, preguntó si había alguna otra observación sobre 

este punto, no habiéndola, se dió por aprobado. 

3.- Inf'orme del C. Director General. 

El LIC. LOZANO JIMF.NEZ procede a la lectura del l!! 

forme de actividades realizadas por la entidad durante 

el período del primero de julio al 30 de septiembre de 

Mil Novecientos Noventa y Uno. 

Inició su lectura en el punto sistema de OP!:, 

ración; inf'ormando que durante el tercer trimestre se 

mantuvieron en operación 440.2 kms. de la línea elevada; 

encuanto al tren ligero, se continuó operando la linea

Taxqueña - Xochimilco con una longitud de 25 Kms., así 

como su ramal de Huipulco-Tlalpan con 4.6 Kms. Refere!! 

te al parque vehicula1·, so programnron 330 trolebuses, 

sosteniéndose en operación 300.8 unidades en promedio 

diario. Esto permitió transportar 28.8 millones de pe!: 

sonas, aún con menos unidades. sobre la meta que f'ué de 

25.7 millones, lo que equivale al 112% sobre lo progr!!_ 

medo. 

En el subsistema tren ligero, se programaron 7 un.!_ 

dades sosteniendo 6 de éstas en promedio diario, lo que 
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representó un cumplimiento del 81.2%. Se registró una 

disminución en pasajeros transportados del órden de -

32.9% ya que se proyectaron 1.5 millones de personas -

transportadas y sólo se alcanzó la cif'ra de 1.0 mil!~ 

nes de usuarios transportados. 

En el punto de mantenimiento, destacó que se lleV!!_ 

ron a cabo 27, 549 revisiones de mantenimiento prevent!. 

vo; _-_asimismo manif'estó que el bajo índice de los mant~ 

nimientos, se debió a los trabajos que se están real,!. 

zendo por el desmantelamiento de 205 trolebuses dados -

j1e .bBJS. ,. 
~especto- Bl tren ligero, comentó que el cumplimie!!_ 

- tO á"'"°'.las _ _,_,metas -alcanzadas en lo correspondiente a las 
· .. 

insPécciones realizadas, .fué del orden del 52.3 y 210 % 

··para_ los _·mantenimientos diarios y quincenal, respec ti V!!_ 

:mente. AEli-mlsmo, señaló que :fueron realizadas las pru~ 

bes. de puesta a punto y asentamiento en los 12 trenes 

nuevoB TE - 90~ por otro lado comentó que se repararon 

16,841 piezas y so manufacturaron 18 1 325 lo que repr~ 

sentó -un cumplimiento del 159%. En cuanto a las insta!~ 

cienes .fijas, manifestó el cumplimiento del 97.4 y 100% 

del mantenimiento realizado a las subestaciones y linea 

elevada respectivamente; asimismo resaltó que se cene l !:!. 

ye.ron los estudios referentes al sistema rueda riel ca!! 

sistentes en la adecuación de la vía y la reperfilnción 

de anillos de las ruedas en los 12 trenes TE - 90, 

En el punto de Administración y Finanzas, al come!! 

zar el avance presupuesta! el titular del S.T.E. dió -

cuenta presentando la carátula del ejercicio presupue!! 

tal del trimestre y ncumulndo, haciendo notar que el 

subejercicio fuerte que se tenía se ha reducido, pudie!! 

do prever que al final del ejercicio se encontrará reg~ 

!erizado con lo que se habrii atendido la preocupación 
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de los e.e. Comisarios manifestada en su documento pr!:. 

sentado en el punto 2 de esta sesión. 

Hizo notar el Lic. Lozano Jiménez que la cancel_!! 

ción del subsidio federal está provocando desfasamie!!. 

tos en los programas, que se están corrigiendo con apo;:: 

taciones del D.D.F., mismas que se encuentran regular!, 

zadas, gracias a lo cual el organismo no ha parado su 

operació~. Señaló también que aunque los ingresos pr2_ 

pios se habían incrementado éstos no serán suficien

tes para atender la totalidad de los programas priorit!! 

rios de rehabilitación de trolebuses, adquisición de r!:, 

racciones para mantenimiento así como la puesta en ºP!:. 

ración del tren ligero con el nuevo equipo. Informó que 

para atender éstos rubros no programados o dcficient~ 

mente programados se han solicitado recursos adicion!! 

les por casi 17,000 MDP; por su parte el organismo ha 

realizado es fuerzas tales como incrementar sus ingresos 

propios, acciones de ahorro y racionalización del gasto¡ 

reordenación y prioriznción proaupuoatal v!a trnnafere!l 

cias; el titular del S.T.E. puso como ejemplo el cnpit~ 

lo 5000, en el que se canceló la adquisición de maquin!!_ 

ria para talleres que prácticamente no existen, pues 

necesario rehabilitarlos físicamente, éstas acciones se 

ejecutaron previa autorización del sector central. 

Concluida la lectura de este punto~ el Presidente 

del Consejo preguntó si existían com.::ntarios y no ha -

biéndolos, se continuó con el Informe. 

En el punto de Recursos Humanos y Materiales, Asu!! 

tos Jurídicos y Organización de Sistemas, el titular -

del S.T.E. destacó en recursos humanos el aspecto de 

compactación señalando que se comentaría a detalle en -

el punto Programa de Modernización. En cuanto a los -

otros aspectos señaló que se atendieron normalmente sin 

existir puntos especiales u destacar. 
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En cuanto a la venta de servicios, para 1991 come!!_ 

tó el titular: 1 La meta es de treinta y nueve mil mill~ 

nes de pesos, que es superior en 60% a los 24 1 000 MDP 1 

que nosotros habíamos planteado y este punto es trascerr 

dente porque para cumplir esta meta de venta de serv,! 

cica, no hay más que dos caminos, uno: incrementar nue!! 

tras ingresos propios vía incremento de usuarios y dos: 

nuevas tarifas, las cuales estimamos que deben ser de 

un mínimo de seiscientos pesos, Por otra parte, es nec!:. 

serio que se continúe estudiando el ajuste del abono o 

su cnncelaci6n, porque este también impacte en deterio

ro de los ingresos del organismo. El Lle. Lozano Jimé -

nez manlf'est6 e; compromiso de continuar el Programa de 

Modernización e indic6 que ello se hará en forma gra -

dual acorde con los recursos disponibles, tratando de -

buscar otras fuentes de ingresos como pueden ser la ve!!. 

ta de excedentes de activo, no indispensnbles al orga -

nismo. 

El Dr. Valdéz comentó: 'Nosotros, por parte de la 

Coordinación General de ·rransporte estamos haciendo un 

rediseño del abono de transporte, sin embargo creemos -

que este es un mecanismo moderno de utilización de los 

modos de transporte, que incluso favorece en muc!Jos ª!! 

pee tos el uso de estos. Buscaremos la forma de redise -

ílarlo, pero creemos que dentro de la propia moderniza -

ci6n de lo empresa, estaría la udccuada utilización de 

abono. Quizá buscar unas nuevas tarifas de este mismo -

abono pero si seguir utilizándolo'. 

Agotado el punto, el Prcsidcntt> pregunta si existe 

algún otro comentario. No existiendo alguno, se aprueba 

el Informe del Director General. Continuando con el si 

guiente punto, 
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4.- Programa de Modernización y Reestructuración del Servicio 

de Transportes Eléctricos. 

En uso de la palabra el Director .General, di6 le!:_ 

, tura al· p~nto compactación de personal. 

1 Hemos realizado el trabajo de liquidación :fund.!!_ 

mentalmente con la propuesta que nos hace la Alianza de -

Tranviarios, para no entrar en con:flicto, pues así lo h!!. 

bíamos convenido desde el principio en el convenio que se 

:firmó. La reducción acumulada total es de ochocientas tr!:. 

ce plazas sin contar las sesenta plazas más que llevamos

en lo que va del mes de noviembre. Actualmente contamos 

con una plantilla de personal de tres mil trescientos ci!! 

co trabajadores. En principio, podríamos decir que hemos 

estado liquidando personal de mayor antigüedad, y por -

eso se ha producido un al to costo, aunque comparándolo -

con la liquidación que se hace en otros organismos aquí 

ha sido de un promedio de menos de veinte millones dc

pesos por persona, lo cual queda muy por debajo de 

otros procesos similares. En todos los casos se ha pro -

cedido conforme al contrato colectivo y con:forme a la -

Ley Federal del Trabajo 1 en ningún caso se ha hecho por 

abajo de lo que tiene derecho algún trabajador liquida

do e incluso por encima de ello. 

Si es muy importante destacar que en este proceso 

todavía tenemos un compromiso de liquidar para este nño -

cuatrocientas plazas; hay varios f'actores muy importo!.! 

tes, por lo cual estamos solicitando el apoyo paro con -

tinuar con este programa: primero, la disposición en -

este momento de la Alianza de Trnnviarios; segundo. si -

suspendemos en este momento, el año próximo la Alianza -

puede retirar este apoyo¡ un tercer f'actor es el costo

el cual sería mayor para los años subsecuentes porque -

se vienen incrementos en los salarios y modificaciones 
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al contratO colectivO •. Crea·· Que ~B. el,- moméntó.;_ oportuno 

para c~ntiii.úar:' no':. ~uisiéf.amos susp~~der ··es.t~ ~~~bajo 
de compactación, el cual tiene a~ancee realmente muy i~ 

portan "tes' • 

Después de dicho acuerdo el ti tu lar de la entidad 

continuó con su lectura. 

En cuanto a la rehabili taci6n del parque vehicular 

se informó de la recepción de 80 trolebuses nuevos y r! 

habilitados así como de la puesta a punto de los 12 tr~ 

nea TE - 90. Se destacó que a pesar de las limitacio

nes presupuestales el organismo rehabilitará 70 trole

buses adicionales a los 80 recepcionados; esta acción -

se ejecutó el último trimestre del año. 

CIERllK DEL ACTA. 

Una vez agotados los puntos, el Lic. Ram6n Valdéz 

Chávez, Presidente en funciones, dló por terminada la 

. Sesión a las diecinueve horas con cincuenta minutos del 

día de la fecha, levantándose para constancia la prese!! 

te acta que firman el Presidente y el Secretario del a~ 

tes citado Consejo. 

2.- INFORME DEL C. DIRECTOR GENERAL SOBRE J~AS ACTIVIDADES DESARROLLA 

DAS EN 1991. 

INFRAESTRUCTUOA DE TROLEBUSES, 

Durnnte el trlmP.strc octubre-diciembre de 1991, el orgnni!!_ 

mo mantuvo una infraestructura de línea elevada de 440.2 km. en la 

red de trolebuses distribuidas en 19 líneas que en comparación a eno

ro de este mismo año se vió disminuida en un 13.6% (8 líneas cancela

das). Lo an terlor con motivo del Programa de Reestructuración y Com -

pactación que viene instrumentando esta entidad. 
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INFRAESTRUCTURA TREN LIGERO. 

En el trimestre de octubre a diciembre -de 1991 se continuó 

operando la línea Taxquei'\a-Xochimilco c~n Una lorigi ti.id de 25 Kms. asi 

como el ramal Huipulco-Tlalpan cuya l~~gttitd d~ -~~e~aciÓn sigue sie!!. 
' . . - . 

do de 4.6 km. por lo que no se tuvo var_i~ci_6Íl_de.cobertura durante el 

ejercicio de 1991, destacando que dura,;te.:t~1 ·-~~ryo-.el ramal a San Fe!: 

nando suspcndi6 su operación er_i el ·período de enero a· noviembre 1 rea~ 

tivando su servicio en el mes ~·e diC:i~~ti~e---~on--~~B ·treries ligeros 

T. L. M. que se retiraron de la líneá Ta'xQueña · - Xochimilco, aprovecha!! 

do la incorporación del nuevo material rodante TE - 90, en este mismo 

mes. 

PARQUE VEHICULAR. 

Durante el período materia de este Inf'orme, se programó ma!! 

tener en servico un promedio diario de 330 unidades, de las cuales -

se logró sostener durante este ejercicio de 1991 un promedio de 303-

unidades en expedición lo que significó un cumplimiento del 91.8 % de 

la meta programada anual. Cabe señt:tlar que durante el último trimes -

tre octubre - diciembre se mantuvieron 307.8 unidades, que represent,!!_ 

ron el 93. 3 %, esto sin haber incorporado las 90 unidades rehabili t~ 

das. 

PASAJEROS TRANSPORTADOS. 

En el ejercicio 1991, se transportaron en la red de troleb.!:!_ 

ses un volúmen total de 127.1 millones de pasajeros, cantidad que r~ 

basó en un 28. 7 % en relación a la meta programado. anual que fué del 

orden de 98.8 millones, cabe destacar que en relación al ejercicio ª!! 

terior (1990) en el que operaron 27 líneas, se reflejó un incremento 

del 10.2 %, con menos líneas. 
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Por C?tro .lado,', au1rar1<e ei 

transportar 27·. Ó milÍone~ 

AFLUENCIA. 

En 

tacaron por eu mayor cons:Ls1:enc11a. Em 

rios en días laborables f'ueron 

LINEA 

Eje Central 

Eje 7 - ?A Sur 

Eje O Sur (Santa Cruz) 

M. Aeropuerto - Azcapotzalco 

Eje 3 Oriente (San Lázaro) 

14 Líneas Restantes 

TOTAL 

.7.9 % 

6.5.\11 

6.2 % 

52.1 % 

100.0 % 

La participación de cada una de las 14 líneas restantes fué 

entre el 1.0 y el 6.0%, captando entre todas ellas el· 52.1% del total 

de la afluencia. 

SUBSISTEMA VEIHCULAR. 

PARQUE VEHICULAR. 

En lo que corresponde a este modo de transporte, durante -

1991 incluyendo al último trimestre se programaron mantener en oper~ 

ción un promedio de 8 unidades en la linea principal Taxqueña - Xoch!. 

milco. logrando conservar en ruta 6 unidades en promedio diario • 
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Es importante señalar que a partir del día 20 de diciembre 

se iniCi6 la operación de los trenes TE - 90 con 6 unidades a interv!!_ 

los de 10 minutos como plan piloto de seguimiento del comportamiento 

funcional del material rodante nuevo, logrando ef'iciencias del 100 %, 

cabe destacar que el intervalo de servicio para el tren ligero se r~ 

ducirá a 5 minutos con la inclusión del resto de los trenes. 

PASAJEROS TRANSPORTADOS. 

Durante el período de enero a diciembre de 1991, se progr_!! 

mó una meta de 6.1 millones de pasajeros, alcanzando únicamente un VE?_ 

lúmen de 4.1 millones, que comparado con la meta prevista, representa 

un cumplimiento del 68. 7 %; en tanto que para el trimestre referido a 

este in:forme se programó transportar para este período 1.0 millones, 

es decir 66.4 %, tal resultado fué derivado de la inconsistencia !'u!!. 

cional del material rodante antiguo, con lo cual queda plenamente ju!!_ 

tif'icado la adquisición del nuevo parque vehicular. 

AFLUENCIA. 

Del volúmen total transportado durante 1991 

principal Tasqueíla - Xochimilco, el 78.6% se concentró 

la línea -

la sección-

de la estación metro Taxqueña a la del Estadio Azteca, en tanto que -

en las 2 estaciones antes mencionadas y la de Xochimilco. se registró 

una af'luencia del 68.5%; lo que significa que las once estaciones re!!_ 

tantea contabilizaron el 31.5 % del total de la línea. 

CAPTACION. 

En este punto se programaron para los conductores del nuevo 
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equipo TE - 90 dos etapas de capaci taci6n ¡ en la primera la Alianza -

de Tranviarios ·de México propuso 100 elementos de los cuales 30 ·reu -

nieron el perf'il y aprobaron los exámenes. 

En la segunda, le representación sindical presentó a 41 pe!:_ 

sones, de éstas 21 rueron aceptadas por reunir las mismas condiciones 

que en le primera. De esta rorma 51 personas integran el recurso hum_!. 

no que opera este nuevo equipo. 

RECURSOS HUMANOS. 

Al irlicier el ef'io de 1991 1 la plantilla de personal autor!_ 

zeda del organismo estuvo integrada por un total de 4, 118 trabajad2 

res, misma que se vió arectada por el Programe de Reestructuración -

que se. llevó a cabo en la entidad y que se aplicó con mayor intcns.!_ 

dad dUrante el trimestre octubre - diciembre, quedando conformado al 

cierre de este último de le siguiente manera: 

Empleados de Base 2, 577 

Empleados de Confianza ~ 

TOTAL 2,985 

En cuanto a capacitación, durante el trimestre materia de 

este Informe, se impartieron 4 cursos con una participación de 99 tr!!. 

bajadores integrados por personal técnico y administrativo, lo que r~ 

presentó un total anunl de 46 cursos con una asistencia de 779 trab~ 

jadores. De igual forma continúan inscritos en diversos grados del -

Programa de Enseñanza Abierta, 31 trabajadores. 

RECURSOS MATERIALES. 

Durante 1991 se realizaron 203 pedidos, y se celebraron 36 

contratos por servicios diversos, de los cuales 44 pedidos que corre!!_ 
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penden al cuarto trimestre del año en cuef?tión; ·asimismo, .se efectu!. 

ron 613 compras .~ireé~as; todo lo- ante.~:1-or por_ ~ry, monte>·~toal · de --

501411.5 MOP. 

Se e.fectuaron un total anual de _'3,085- repáraéiCn~es mayores 

y menores a vehículos del organismo de los cuales s6lo .i51 se realiz!_ 

ron en talleres externos. 

EO cuanto al programa de obras' para- el ejerC~cio 1991, el 

importe ejercido fué de 6,859.5 MDP, deStaé:a l~-;--ciOOC1USi6n- -de la con! 

trucci6n de la ampliación del taller Huipulco, las- obras de adepta -

ci6n y -ampliación del taller Xochimilco y rehabili taci6n- de baHos y 

vestidores, remozamiento de inmuebles de Tetepilco y Azcapotzalco. 

ASUNTOS JURIDICOS, 

Se atendieron los asuntos civiles y penales, sin que exi!!, 

tiesen aspectos relevantes¡ se dará seguimiento a los mismos hasta su 

conclusión. 

Al término del trimestre se tenían 55 demandas laborables; 

de éstas, 50 son de ex-empleados liquidados por el proceso de compa~ 

taci6n del organismo. Se está atendiendo en forma especial esta si -

tuaci6n y se in.forma que dado que las liquidaciones de este personal 

se llevaron a e.fecto con estricto apego a la Ley Federal del Trabajo 

y al contrato colectivo que rige al organiamo. Se considera que estos 

asuntos se resolverán favorablemente para el S.T.E. ¡ de ello se ha -

dado parte a la oficialía mayor quien ha orientado y apoyado al org~ 

nismo. 

INCIDENTES.- Trolebuses: en este tipo de unidades se han t~ 

nido 217 percances en donde 121 fueron sin daños y 96 con dai'\os dive!. 

sos, que .fueron debidamente o.tendidos, solamente 

que se incendió; se está procediendo a darlo de baja. 

de des tacar uno 

Tren ligero (TE- 90): En el trimestre que se reporta se tu-

vieron 6 accidentes, sobre todo provocados por la imprudencia de aut~ 

movilistaa que no respetan señalamientos. 
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ORGANIZACION Y SISTEMAS. 

· Con·.~1 f'in d~ apoyar, a l~~ áreas sustantivas del '?rganismo, 

durante el_ eje·rcic1o :Cueron··~laborados ·diverSos_· dc;cum.entoB. d_est~_ca!!. 

do: 
- - .. ·.:,·<·:. ··::: ·: .· .. ·,· ~-~ ·,-;.' ',--

• Programa ~eMo::rnizaci6~•d:J s;T.~.? 
• 1n'rornj_e_ -y Proy~-~·-~16~'.' Fi~~r;~~~~~~:;-~f~9T·~;_-~-i:~!~f:·:~ 
• Manual~-de Pro~-;-~im{~~t~;-;:~ei_:;·bo.~ifé: d~;- .'~~d~~i-~:c!c1añes, 

--_ ''. -- ' O, - , •-.-,• •• - • 

Arrendamientos _Y· Prestaciones ·de ,Servicios, de Bienes Mue-

bles. 

* Manual· de Funcionamiento del Sistema de Recaudaci6n y-Co!! 

trol _d~ _Ingr:esos por Venta de Servicios de Transporte de 

Pasajeros en Trolebús y Tren Ligero. 

* Políticas, Bases y Lineamientos Generales en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios -

Relacionados con Bienes Muebles. 

Se elaboró y di!"undió a las áreas internas del organismo un 

total de 11 procedimientos, estando en proceso de dirusión dos más d.!:_ 

nominados "cuentas por liquidar certificadas" y "presentación de 

muestras físicas de materiales". 

En el marco del sistema de control de gestión, fué remitido 

a la Coordinación General de Transporte la información básica requer.!_ 

da de la gestión del organismo; de igual f'orma, se remitió a las d.!:. 

pendencias globalizadores y al Banco de México los f'ormatos que int!:_ 

gran la carpeta del sistema integrnl de información. 

Por último, cabe destacar la conclusión del análisis, dis~ 

ño y programación de los sistemas de control de inventarias, control 

de llantas, almacenes y el sistema automatizado de cuadros comparat! 

vos que se elaboran en las dif'erentes adquisiciones del organismo. De 

igual forma, se realizaron los sistemas para brindar apoyo en la l.! 

quidación de personal y en la depuración de los almacenes. 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUUESTO 1992., 

En cumplimiento de las disp_asiciones contenidas en el art.f. 

culo 24 del Reglamento de la_ Ley-Fedéral.:'de :·1as Entidades Paraestat! 

les, en la pasada sesi6n se. pr~~en:tf-~- iS-:~ con8ideraci6n y aprobación 

del H. Consejo de AcÍmi"nistraCÍ.6·ii·,-'.: ·-~·Í ~~esi:ipuesto de la entidad para 

el ejercicio de 1992. 

PROGRAMA OPERATIVO 

Con base a los requerimientos identif'icados para hacer pos.!_ 

ble que la operación de los servicios se mantenga en niveles adecu2. 

dos, así como, en aquellos que se deriven de los objetivos y metas 

sectoriales, se definió el universo de acciones que deberán ser in! 

trumentadas durante el ejercicio fiscal de 1992, jerarquizándose de 

acuerdo a su prioridad y costo. Una vez determinados los requerimie!! 

toa, el monto resultante sumó 195,139.6 MDP, con cuyos recursos se -

deberá dar cumplimiento a diversas metas, destacando: 

• Transportar 11.B millones de pasajeros en trolebt.ls. 

• Transportar 8.9 millones de pasajeros en tren ligero. 

* Proporcionar mantenimiento y conservación a trolebuses -

(330). 

* Proporcionar mantenimiento y conservación a tren ligero 

(18}, 12 TE - 90 y 6 T.L.M., que serán utilizados en su -

ra:nal Huipulco - San Fernando. 

• Llevar a cabo la rehabilitación de trolebuses ( 120). 

• Mantener y conservar línea elevada de trolebús y tren l!. 
gero (6,807.0 Kms.) 

• Conservar línea permanente de tren ligero (363.0 Kms.}. 

• Proporcionar mantenimiento a equipo de subestaciones re= 

tificadoras de energía ( 52). 
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• Rehabilitar y adaptar dep6si to en Tetepilco' 2a. etapa: 

- Conservación y reparación de los edif'icios. 

- Se plantea desalojar el taller general por no cumplir 

requisitos de seguridad y estabilidad estructural. 

- Reubicación del taller general dentro del mismo depós!, 

to. 

• Rehabilitar instalaciones hidráulicas y sanitarias en T! 

tepilco 2a. etapa: 

- Mantenimiento de la ·red en general. 

• Ref'orzamiento edif'icio baJ~. de Tetepilco: 

- Su importancia -radica en. ·que está -deñ~do por el sismo -

de 1985. 

- Remodelación de dormitorios. 

• Ref'orzamiento estructural del almacén de Tetepilco. 

Rchabili tación del depósito de Aragón 3a. etapa: 

- Continuar la remodelación adecuando el área de lavado a 

trolebuses, mantenimiento a pisos en oficinas y bodegns, 

pintura en general y bombeo de agua. 

• Rehabilitación del depósito de Azcapotzalco 2a. etapa: 

- Rehabi 1 i tar el área de lavado de trolebuses y habili tor 

el antiguo taller de tranvías para trolebuses. 

- Proyecto eléctrico que dé 6rden, claridad, eficiencia y 

balanceo a las cargas cléctricas. 

Rehabilitar y adaptar sobre el tren ligero, 2o. etapa: 

- Se propone ampliar el taller de Hulpulco. 

- Instalación de gatos hidráulicos en Huipulco. 

- Nivelación de vías en el taller de Xochlmilco. 
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* Adaptar talle_r ,:.trei;l_-'.lig~~o·:~.ochi_~il~~- 2~.;' etapB: 

- Con~-tr~Cc_i_ór:' '.:.~e~ ~~'o ~~:~~n~f-~-, :·P.~ra -~~o ·d~ o~~cin~s. 

- Ampliación.-~±}.: :~:!:~~er}:': c?;~~;1e·mentaf.·.-el· .área ·tech.ada •. 

* Infraestru6t~rii·.PBrB ,el '~telémando· de·i--.pu~sto central de -

~~ntr·~-1- P~c-~ · , -··· ,,. "· - -·'"-·--. 
- Sistema de ~y~d¡;~l~~p~:~ción. 

• Mant~;;'imiento -cor;.-e-~tivo a subestaciones 2a. etapa. 

* Mantenimiento a las subestaciones eléctricas en cuanto a 

vidrio, pintura, herrería, plomería y albafUlería. 

PROGRAMA DE MODERNIZACION Y REESTRUCTURACION DEL S.T.E. 

"Como hemos venido inf'ormando a este H. Consejo en nuestras 

anteriores sesiones, la problemática que presentaba el organismo al 

inicio de la presente administración, exigía diseñar acciones inmedi~ 

tas que nos permitieren detener el creciente deterioro del servicio.

Derivado de lo anterior, el orgnnismo instrumentó el Programa de Mo -

dernizaci6n y Redimensionamiento del organismo mismo que sirvió de -

guía para las acciones de la presente administración. 

Las líneas de acción de este Procrama son: 

1) Compactación de personal. 

2) Adecuación f'ísica de la red de trolebuses. 

3) Adquisición de equipo nuevo y rehnbili tación 

del parque vehicular de trolebús y tren ligero. 

4) Programa de depuración contable - financiera. 

Los resultados de este programa al cierre del ejercicio de 

1991 son los siguientes: 
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COMPACTACION DE PERSONAL. 

Este proceso, convenido con la Alianza de Tranviarios de M! 

xico, estableció la reducción gradual de plazas de personal de base y 

de confianza, a fin de llegar a consolidar una plantilla que fijará 

un equilibrio entre la operación y la administración del organismo. 

Para tal fin, se definieron 6 etapas para el ejercicio de 

1991¡ los resultados totales obtenidos en este proceso son de 736 pl!!, 

zas compactadas con un importe neto de liquidación de $15,425 1 997,957. 

Es importante mencionar que de marzo a diciembre, se han congelado -

397 plazas, por lo que la reducción real de plazas ha sido de l, 133. 

Finalmente, se informa a este H. Consejo de Administración 

que el proceso de compactación s~ llevó a cabo en un ámbito de tra!!. 

quilidad y concertación entre la Alianza de Tranviarios de México y -

la administración. 

ADECUACION FISICA DE LA RED DE TROLEBUSES. 

Respecto a las líneas que conforman la red de trolebuses, 

es importante mencionar que esta acción está encaminada a ajustar las 

dimensiones al parque vehicular de que se dispone, y a la demanda s2 
ciol de las líneos existentes. 

En este sentido, durante el primer trimestre del período 

1991 se suspendieron 6 líneas, que en adición a los 2 que fueron SU;! 

pendidas durante 1990, dan como rcsul tndo una longitud de operación 

actual de 440.2 Kms., integrada en 19 líneas. 

Con esta acción se logró incrementar el volúmen de pasaje

ros en un 10.2 %, respecto al ejercicio anterior, en que se contaba -

27 lineas. 

Este programo continuará ejecutándose; de hecho en el mes -

de diciembre se suspendieron 2 lineas con lo que actualmente se está 

operando con 17. 
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ADQUISICION DE EQUIPO NUEVO Y REHABILITACION DEL PARQUE VEHICULAR DE 

TROLEBUS Y TREN LIGERO. 

A) TROLEBUS 

Como factor importante para la reestruct~raci6n d.e~ __ ·. S.T .E. 

durante el ejercicio de 1991, se inició la renovación. ~el __ parque veh!. 

cular de trolebuses, logrando importantes avances dentro de -este Pr~ 

grama, contando a la fecha: 

• 30 Trolebuses nuevos. 

• 50 Trolebuses reconstruí dos. 

• 90 Trolebuses rehabilitados. 

Esto implicó una erogación en el ejercicio de 1991 de-

32,400 MDP. 

Es importante mencionar que como resultado de una optimiz~ 

ci6n de los recursos f'inancieros se contó con la posibilidad de re!_! 

bilitar 90 unidades no programadas y con el apoyo del D.O.F., enfre!:!. 

ter el compromiso de 30 nuevas y 50 reconstruidas como se comentó ª!! 

teriormcnte. 

Asimismo cabe destacar que el programa de rehabilitación de 

120 unidades que se tiene contemplado para 1992, iniciará en el 

mes de marzo a efecto de que la puesta en operación de estos equi -

pos, sea en el ejercicio 1992. 

B) TREN LIGERO. 

Como ya se comentó, durante el período 1991 se han recepci~ 

nado progresivamente las 12 unidades TE - 90 fabricadas por CONCARRIL 

iniciándose de inmediato las pruebas estáticas y dinámicas en cada -

una de estas unidades. 
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Se contrató la ejecución de adecuación de la vía de la ruta 

TaxqJei'la - Xochimilco y reperf'ilar las ruedas de los 12 TE - 90. 

Se está dando servicio al público 1 manteniéndose un ritmo 

constante de 6 unidades en servicio, respetando los programas de Op.!:_ 

ración establecidos. 

Como en esta operación se han mantenido reservas mínimas de 

6 trenes, estamos viendo la posibilidad de incrementar para servicio 

normal a 8 unidades con una reserva técnica de 4 trenes en perf'ectas 

condiciones, lo que nos permitirá un servicio ef'icientc y gradualme!! 

te un incremento estimado en un 25% en la afluencia de pasajeros para 

1992, 

INFORME DE LA REVISION CONTRACTUAL ·J!N MATERIA SALARIAL. 

Como .lo establece el contrato colectlvo de trabajo, se rev!_ 

s6 en el mes de enero el aspecto salarial, conviniendo f'lnalmente en 

un incremento salarial al personal de base y conf'ianza de nivel oper_e 

tivo dol 13%; esta negociaci6n se realizó en las condiciones más fav~ 

rebles pera el s.T.E. (88) 

(88) Datos tomados de la Cuarta Sesión Ordinaria del H. Consejo de -

Administración. 1991. 
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E) VISION INTERNACIONAL DEL TRANSPORTE ELECTRICO. 

Siempre es plausible encontrar en un asunto como el presen

te, el equilibrio en la comparación o bien, simplemente el conocimie!! 

to de ideas y proyectos que son un encaje en el esquema trazado, de!!, 

pués de ref'erir el desarrollo de un medio de transporte en el panor!! 

ma urbano de la Ciudad de México, es necesario tocar como una refere!:!. 

cie, la inquietud que en otras condiciones se está presentando en d! 

ferentes países, en cuyas ciudades están reencontrando la presencia 

del transporte eléctrico a través de los trolebuses, trenes ligeros 

modernos y otros sistemas de transporte eléctrico de amplia proye~ 

ción; una de las múltiples consecuencias del complejo vial han despl~ 

zeda a los especialistas del transporte eléctrico hacia la estimación 

de que el transporte eléctrico es un medio cómodo, funcional y eficaz 

en la movilización ci tadina ¡ estos ángulos que sostienen opiniones y 

criterios, se incrementa en la actualidad y con la vigencia de pensar 

nuevamente en esa clase de transportes bajo la perspectiva de que no 

son vehículos contaminantes de la bóveda ambiental de las grandes U!: 

bes y por otro lado permiten, al mismo tiempo, aliviar en algo la

crisis de energéticos que asocia a varios países en la hora actual -

que vivimos. (89) 

Día con día resulta más alarmante el problema del congesti.e_ 

namiento de las grandes ciudades por el enorme volúmen de circulación, 

ello llega a la urgencia, en algunos lugares, de conceder preferencia 

a los sistemas de transportes colectivos por encima del traslado ind.!_ 

vidual¡ de esta manera el trolebús, el tren ligero y el metro, reto!: 

nen en nuevos proyectos, planteándose el acontecimiento curioso de

que en el pRsado fué decretada su muerte para dejarle el lugar a los 

automóviles, y se piensa ahora que los coches deben irse desvanecie!!. 

do para dejar lugar a los trolebuses, tren ligera y metro. 

(89) Historia de los Transportes Eléctricos del Distrito Federal • 
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Una breve historia del suceso nos permite saber que el tra!! 

vía tuvo una decadencia rápida, ocasionada por múltiples razones, ad.!:_ 

más de la ya señalada de ceder el lugar para el incremento de la ci.!:_ 

culación de coches particulares. Las ciudades se desdoblaron más -

allá de las terminales de las líneas, que no supieron extenderse al 

mismo ritmo y esperándose un considerable ahorro de cap! tales, al -

substituirse a los tranvías por los en aquel entonces más baratos -

autobuses. 

Finalmente miles de ci tadinos pusieron eri práctica la CO,! 

tumbre de ~cudir a sus labores en su propio automóvil. 
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CAPITULO V. 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Se puede def'inir al servicio público como la activi

dad del Estado ejecutada ya directa o indirectamente 

con el objeto de satisfacer una necesidad colectiva

de carácter económico o cultura! mediante prestacio

nes que por virtud de normas especiales del poder p~ 

blico, deben ser continuas, regulares y unif'ormes. 

SEGUNDA.- El servicio público adquiere características especi!!_ 

les que regula el derecho público para que la adecu!!. 

da prestación de éste repercuta en la estabilidad y 

orden de la sociedad. Por virtud de ello el Estado -

como representante de la propia sociedad es el enea.!: 

gado de prestar las actividades de servicio público. 

TERCERA.- Doctrinariamente la prestación de los servicios pú -

blicos adquieren diversas rormas, como son: directa, 

esto es que los propios órennos del Estado atiendan

el servicio de que se trate; dcsconccntrado, que i!!! 

plica la prestación del servicio público por un org!!_ 

nismo del Estado que adquiere autonomía técnica pero 

no cuenta con personalidad jurídica independiente o 

distinta al Estado mismo; y, descentralizada que CO!!, 

siste en que un organismo con personalidad jurídica

propia y autónoma, técnica y administrativa; presta

el servicio público con el f'in de lograr mayor ef'i -

ciencia en dichos actividades. 
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CUARTA.- En el Distrito F~deral es indudable que existe una -

problemática muy amplia en cuanto a la prestaci6n de 

servicio público de transporte de pasajeros, por lo -

que varios organismos tienen como f'in realizar estos

servicioa, destacándose el Servicio de Transportes -

Eléctricos como el más antiguo en esta área. 

QUINTA.- El Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito F~ 

deral se originó mediante la Ley de la Institución -

Descentralizada de 30 de diciembre de 1955, siendo -

Presidente Cona ti tucional de los Estados Unidos Mexi

canos, el señor Adolfo Ruíz Cortines. El marco jurí

dico al que está sujeto este organismo público desee!!. 

tralizado del D.F. se encuentra en la propia Constit!! 

ción en el artículo 73, fracción VI que estructura al 

O.D.F. y también en lo Ley que prevce la instituci6n

de organismos descentralizados de esta entidad f'edcr!!. 

ti va. 

SEXTA.- El Servicio de Transportes Eléctricos del Oistri to Fe-

deral, es un organismo descentralizado, porque as! lo 

dispone su ley cona ti tu ti va y reúne los requisitos P!!. 

ra ser considerado como tal, porque sus recursos han 

sido suministrados en su totalidad por el gobierno f'~ 

deral y además, su objeto y !'unciones implican una -

atribución técnica especializada de la prestación de

un servicio público, como lo es el transporte de per-

sanas. 
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SEPTIMA.- La concesión es un procedimiento por medio del cual, 

la administración pública entrega a los particulares 

determinadas actividades de interés colectivo, ya -

sea porque el Estado no esté en condiciones de desa

rrollar, ya sea porque así lo estime útil o conve -

niente. De este acto administrativo se genera un d! 

recho subjetivo a f'avor del concesionario, quien m!!. 

neja el servicio público bajo el control de la auto

ridad concedente, mediante una remuneración que con

siste en las cuotas que percibe el concesionario de 

los usuarios del servicio. 

OCTAVA.-

NOVENA.-

DECJMA.-

Ante el desarrollo económico de México, el Estado -

busca una organización administrativa que le permita 

de una manera práctica y eficiente atender a la pre!!, 

tación de servicios públicos de interés general y a 

la creación de industrias básicas. 

Para estos casos el Estado puede adoptar el 

régimen de empresas descentralizadas, con el :fin de

realizer aquellas actividades edministrativas, que -

resulten imposibles de ser prestadas dentro del rég!. 

men de centralización administrativa, por sus carac

terísticas especiales de técnica económica. 

El Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito -

Federal en su estado actual se encuentra ante un gr!!_ 

ve problema, que debe ser resuelto por el gobierno, -

mediante subsidios, con el :fin de que continúe como

servicio ptlblico que pudiera preetarl!!le, 

Creemos que un aumento en las tari:fas, no resolvería 

el problema, además de que esto redundaría en perJu! 

cio del usuario que pertenece en su inmensa mayoría

ª las clases económicamente más débiles del Distrito 

Federal, Por lo que, al Estado corresponde avocarse

ª la resolución de este problema, en bene:ficio de la 

colectividad. 
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